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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2294-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Septiembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06065907-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
German Andrés TROBBIANI en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de German Andrés TROBBIANI como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Ana María POLLO, concretada mediante Resolución Nº 828/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a German Andrés TROBBIANI (D.N.I. N° 33.369.680 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal Servicio -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2295-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-23049695-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gastón Luis PERRUSI, Gisela Noemí CANDELINO y Anabella Laura ATTARDO en el Hospital Zonal General de Agudos
"Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 1918/2018 E, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera
Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 incisob) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91, para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Clínica Quirúrgica, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, un (1)
cargo de Obstétrica - Licenciado en Obstetricia Asistente, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia y un (1) cargo de Médico Asistente - Clínica Médica, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia, en el establecimiento de referencia.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de la cual se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gastón Luis PERRUSI, Gisela Noemí
CANDELINO y Anabella Laura ATTARDO por haber obtenido el máximo puntaje en la mesa examinadora.
Que a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de octubre de 2019, las
designaciones de carácter interino de las profesionales mencionadas en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad por Decretos Nº 966/2017 E,
1110/2017 E y 1113/2017 E, respectivamente.
Que obran en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de septiembre de 2018, las
designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador
Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos
que se detallan:
- Gastón Luis PERRUSI (D.N.I. Nº 27.088.125 - Clase 1978) - Médico - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36)
horas semanales guardia, concretada mediante Decreto Nº 1135/2017 E.
- Gisela Noemí CANDELINO (D.N.I. Nº 32.318.514 - Clase 1986) - Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis
(36) horas semanales guardia, concretada mediante Decreto Nº 1110/2017 E.
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- Anabella Laura ATTARDO (D.N.I. Nº 31.478.764 - Clase 1985) - Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas
semanales guardia, concretada mediante Decreto Nº 996/2017 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de septiembre de 2018, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1.719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de
Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz:
- Gastón Luis PERRUSI (D.N.I. Nº 27.088.125 - Clase 1978) - Médico - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
- Gisela Noemí CANDELINO (D.N.I. Nº 32.318.514 - Clase 1986) - Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis
(36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
- Anabella Laura ATTARDO (D.N.I.Nº 31.478.764 - Clase 1985) - Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 18 de septiembre de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que son designados los agentes
mencionados en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeñan, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3.169/08.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Procedencia 1 -
Fuente 1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2296-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03696833-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el que tramita la designación de
Gabriela Fernanda QUINTANA en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Fernanda QUINTANA en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Infectología, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N°
10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sebastián Mauricio SCIARRA, concretada mediante Resolución Nº 433/2019 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Infectología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gabriela Fernanda QUINTANA (D.N.I. Nº 26.115.291- Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 15 de abril de 2019, la agente que se menciona en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2.198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2297-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-06959910-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual tramita la designación de
Fernanda Soledad PAGANO en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fernanda Soledad PAGANO en el cargo de Licenciada en
Trabajo Social, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, a partir del 1° de junio
de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, producida por el cese en el
cargo de Guadalupe del Valle RIOS, concretado mediante Resolución N° 427/2019 del Ministerio de Salud, contemplada en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Fernanda Soledad PAGANO (D.N.I. N° 35.112.090 - Clase 1990).
ARTICULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2298-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05734673-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual tramita la designación de
Estefanía Rossana PETTINARI en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Estefanía Rossana PETTINARI en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Obstetricia, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de
Pergamino, a partir del 1° de junio de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, producida por el cese en el
cargo de Ana María MERLINI, concretada mediante Resolución 11112 Nº 94/16, contemplada en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
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- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Estefanía Rossana PETTINARI (D.N.I. N° 31.542.047 - Clase 1985).
ARTICULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2299-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06303713-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Estefanía OJEDA, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, a partir
del 30 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Estefanía OJEDA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Estefanía OJEDA (D.N.I. N° 31.994.456 - Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Gastroenterología con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1178/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Estefanía OJEDA (D.N.I. N° 31.994.456 - Clase 1985), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 30 de octubre de 2019, Estefanía OJEDA (D.N.I. N° 31.994.456 - Clase
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1985), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N°2868/02.
ARTICULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2300-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08046718-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Erika Soledad RIVERO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Erika Soledad RIVERO como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Miguel Ángel MASSOLO, concretada mediante Resolución Nº 1255/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
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Mensualizada, a Erika Soledad RIVERO (D.N.I. N° 40.631.910 - Clase 1997), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Erika
Soledad RIVERO (D.N.I. 40.631.910 - Clase 1997), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N°
164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2301-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-11770285-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Elena Natalia SANCHEZ, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Elena Natalia SANCHEZ en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alberto Aníbal BUZZI, concretado mediante Resolución N° 232/19 E, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales yque desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
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se indica:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Elena Natalia SANCHEZ (D.N.I. N° 26.136.249 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2019, Elena Natalia SANCHEZ (D.N.I. N° 26.136.249 -
Clase 1977) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2302-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07547451-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual tramita la designación de
Eduardo Emmanuel VILLALOBOS ROJAS en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante
Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eduardo Emmanuel VILLALOBOS ROJAS como Médico
Asistente Interino - Especialidad: Clínica Quirúrgica, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo
Oñativia” de Almirante Brown, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Damián Justo MONTIEL, concretada mediante Resolución 11112 N° 34/16, la cual es
agregada a las actuaciones, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
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de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como
personal becario: 
Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). Eduardo
Emmanuel VILLALOBOS ROJAS (D.N.I. N° 31.944.627 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Eduardo
Emmanuel VILLALOBOS ROJAS (D.N.I. N° 31.944.627 - Clase 1985), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Eduardo Emmanuel VILLALOBOS ROJAS (D.N.I. N° 31.944.627 - Clase
1985), con relación al cargo que posee en el Policlínico Santamarina, dependiente de la Municipalidad de Esteban
Echeverría.
ARTICULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2303-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-11222508-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Constanza VITALE, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Constanza VITALE en el cargo
de Médica Asistente Interina en la especialidad neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Susana LETTIERI, concretado mediante Resolución N° 469/19 E, contemplada en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales yque desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Constanza VITALE (D.N.I. N° 31.561.364 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, Constanza VITALE (D.N.I. N° 31.561.364 - Clase
1985) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2304-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07437552-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Cecilia Karina MACIEL en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Karina MACIEL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir
del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta Nélida MORGAN, concretada mediante Resolución N° 473/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Cecilia Karina MACIEL (D.N.I. N° 30.158.607 -
Clase 1983), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2305-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-06114813-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cecilia Ivana Edith BATTIPEDE en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Ivana Edith BATTIPEDE como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 20 de abril y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Alicia Noemí SOSA, concretada mediante Resolución Nº 419/20 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Cecilia Ivana Edith BATTIPEDE (D.N.I. Nº 29.287.078 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2306-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06056895-GDEBA-HZGADRGMSALGP por el cual tramita la designación de
Carolina Micaela LOPEZ FRANCO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina Micaela LOPEZ FRANCO como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Osvaldo Antonio SOTO, concretada mediante Resolución Nº 1226/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Carolina Micaela LOPEZ FRANCO (D.N.I. N° 39.168.441 - Clase 1995), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5, Agrupamiento4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en la que se desempeñará es
considerada insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2307-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07296288-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonella Belén BERNIGOLA en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonella Belén BERNIGOLA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir del 18 de junio de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gustavo Alberto CABRERA, concretada mediante RESOL-2019-212-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Antonella Belén BERNIGOLA (D.N.I. N° 28.307.117 - Clase 1980), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2308-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11152127-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Aníbal CASTELLANO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino del agente Aníbal CASTELLANO en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2015 a designación, en el
grado de Asistente, con carácter Interino de Aníbal CASTELLANO (D.N.I. N° 21.120.525 - Clase 1969), como Médico -
Especialidad: Cardiología con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución N° 2756/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2015, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Aníbal CASTELLANO (D.N.I. N° 21.120.525 - Clase 1969), como Médico - Especialidad: Cardiología, con un régimen de
treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10.678) en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0019 - Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2309-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07518236-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Anabel Viviana TRONCOSO OLGUIN, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas
de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que
había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de octubre de 2019, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Anabel Viviana TRONCOSO OLGUIN (D.N.I. N° 30.198.775 - Clase 1983),
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como Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Decreto
Nº 1536/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Anabel Viviana TRONCOSO OLGUIN (D.N.I. N° 30.198.775 - Clase 1983), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de
Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2310-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07364483-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alexandra Elizabeth DIAZ, en la Unidad de Pronta Atención Nº 16 dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Alexandra Elizabeth DIAZ en el cargo de
Licenciada en Enfermería, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención Nº 16
dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 30 de abril
de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención Nº 16 dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de
Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas,
como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Alexandra Elizabeth DIAZ (D.N.I. N° 26.553.365 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 16 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2311-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-11217915-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica PARISI, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Verónica PARISI en el cargo de Medica Asistente Interino en la especialidad
Nefrología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de
Bahía Blanca, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Joaquín Ezequiel ETCHEVERRE, concretada mediante Resolución Nº 2431/2018, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
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que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica:
- Médica - Nefrología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Verónica PARISI (D.N.I. N° 31.561.441 - Clase 1985)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2262-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-34772538-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Walter Gustavo BRANCHESI, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Las Flores.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de julio de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Walter Gustavo BRANCHESI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de julio de 2015, la designación, en el
grado de Asistente, con carácter Interino de Walter Gustavo BRANCHESI (D.N.I. N° 28.289.682 - Clase 1980), como
Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 2271/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de julio de 2015, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Walter Gustavo BRANCHESI (D.N.I. N° 28.289.682 - Clase 1980), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un
régimen de régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Las Flores.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2263-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-01664614-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Verónica Mariana PEREZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico, en la especialidad Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de
La Matanza.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Verónica Mariana PEREZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de noviembre de 2016, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino a Verónica Mariana PEREZ (D.N.I. N° 28.369.744 - Clase 1980), como
Médica, en la especialidad Anatomía Patológica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada
mediante Resolución Nº 1349/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de noviembre de 2016, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Verónica Mariana PEREZ (D.N.I. 28.369.744 - Clase 1980), como Médica, en la especialidad Anatomía Patológica, con un
régimen de treinta y seis (36)horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
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Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de noviembre de 2016, Verónica Mariana PEREZ (D.N.I. N° 28.369.744
- Clase 1980), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2264-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6258248-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Santiago Emiliano VILIERI en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Santiago Emiliano VILIERI como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Adriana Esther Celia PELASSINI, concretada mediante Resolución Nº 162/19 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Santiago Emiliano VILIERI (D.N.I. N° 31.448.989 - Clase 1985), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2265-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05994743-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Roxana Elizabeth SORIA en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Roxana Elizabeth SORIA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 13 de abril de 2020 y hastael 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Ignacia VIARRUEL, concretado mediante Resolución N° 418/20, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Roxana Elizabeth SORIA (D.N.I. N°
24.856.463 - Clase 1975), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada Roxana Elizabeth SORIA (D.N.I. N° 24.856.463 - Clase 1975), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2894/11.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2266-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05668416-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la limitación como
interina y designación en planta permanente de Raquel CORDICH, Romina Alejandra DAVIN y María Florencia GENNARO
en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 406/2019 E y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Terapia Ocupacional Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor el
establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propician las designaciones de Raquel CORDICH, Romina Alejandra DAVIN
y María Florencia GENNARO, por haber obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de octubre de 2019, las
designaciones de carácter interino de las profesionales mencionadas en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad por Decretos Nº 950/2018 E,
1188/2018 E y 1193/2018 E, respectivamente.
Que obran en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, la designación en
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el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud de las
agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Raquel CORDICH (D.N.I. Nº 29.068.191 - Clase 1981) - Terapista Ocupacional - treinta y seis (36) horas semanales de
labor - Decreto Nº 1193/2018 E.
- Romina Alejandra DAVIN (D.N.I. N° 32.066.534 - Clase 1986) - Terapista Ocupacional - treinta y seis (36) horas
semanales de labor - Decreto Nº 1188/2018 E.
- María Florencia GENNARO (D.N.I. N° 34.572.582 - Clase 1990) - Terapista Ocupacional - treinta y seis (36) horas
semanales de labor - Decreto Nº 950/2018 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1.719/91, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el grado de Asistente, a las profesionales
que se mencionan para desempeñar el cargo, en la especialidad y régimen horario que se indican:
Terapista Ocupacional con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) 
- Raquel CORDICH (D.N.I. Nº 29.068.191 - Clase 1981)
- Romina Alejandra DAVIN (D.N.I. Nº 32.066.534 - Clase 1986) 
- María Florencia GENNARO (D.N.I. Nº 34.572.582 - Clase 1990).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8.078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Raquel CORDICH (D.N.I. Nº 29.068.191 - Clase 1981), con relación al cargo
que posee en la Municipalidad de Pergamino.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2267-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05958694-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ramón Marcelo GONZALEZ en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ramón Marcelo GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Angélica GOMEZ, concretada mediante Resolución Nº 162/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 18 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 26



requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Ramón Marcelo GONZALEZ (D.N.I. N°
26.003.121 - Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2268-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07639478-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual tramita la designación de
Paula Mariela INDOVINO en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Mariela INDOVINO en el cargo de Bioquímica
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir del 1° de
octubre de 2017.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fernando Augusto WICHMANN, concretada mediante Resolución 11112 Nº 949/11, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Paula Mariela INDOVINO (D.N.I. N° 37.018.022 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2017, Paula Mariela INDOVINO (D.N.I. N° 37.018.022 -
Clase 1992), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2269-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07164132-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
de Paola MALDONADO en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de
Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola MALDONADO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, a partir del 30 de junio y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa BARES, concretada mediante Resolución Nº 421/2020, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Paola MALDONADO (D.N.I Nº 32.422.546 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 30 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9.650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en la que
se desempeña, es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1.351/71, mediante Resolución
N° 1.674/72.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 30 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada Paola MALDONADO (D.N.I Nº 32.422.546 - Clase 1986), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson"
de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3.168/08.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2270-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08058277-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nicolás MORIS, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Nicolás MORIS en el cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir del 1° de junio de 2017.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de SANTOLIN Raúl Rodolfo, concretado mediante Decreto N° 830/15, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indica:
- Licenciado en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Nicolás MORIS (D.N.I. N° 31.860.791 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Nicolás MORIS (D.N.I. N° 31.860.791 - Clase 1986), con relación al cargo que
poseía en el Hospital Municipal de General Juan Madariaga, por el período comprendido entre el 1° de junio de 2017 y el
30 de octubre del mismo año.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2271-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-07028403-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Neri Alberto CAMILLETTI, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Neri Alberto CAMILLETTI como Licenciado en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr. José
Penna" de Bahía Blanca, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Juan José ROLFO, concretada mediante Resolución Nº 1104/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que
se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Neri Alberto CAMILLETTI (D.N.I. N° 32.309.192 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2273-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09863950-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mercedes DEL OLMO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Medica Asistente - Especialidad: Hematología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 8 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Mercedes DEL OLMO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de noviembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino de Mercedes del OLMO (D.N.I. N° 30.074.513 - Clase 1983), como Médica -
Especialidad: Hematología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General
de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 1253/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de noviembre de 2016, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Mercedes del OLMO (D.N.I. N° 30.074.513 - Clase 1983),como Medica - Especialidad: Hematología, con un régimen de
treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10.678) en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 8 de noviembre de 2016, la bonificación remunerativa no bonificable
por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico en el que se designa a la profesional
mencionada en el artículo 2° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
750/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2274-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07538520-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el que tramita la designación de
Mauricio Agustín CANDIA DE CARLO en la Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mauricio Agustín CANDIA DE CARLO como Médico
Asistente Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 13 de julio de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Noemí MACCAGNO, concretado mediante Resolución Nº 1003/2019 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Mauricio Agustín CANDIA DE CARLO (D.N.I. Nº 30.950.644 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2275-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05994310-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP por el cual tramita la designación
de Matías Ezequiel GUASTAVINO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de
La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Ezequiel GUASTAVINO como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 30 de marzo
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Rosa Elvira VELAZQUEZ, concretada mediante Resolución Nº 421/20 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Matías Ezequiel GUASTAVINO (D.N.I. N° 41.128.855 - Clase 1997), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Matías Ezequiel GUASTAVINO (D.N.I. 41.128.855 - Clase 1997), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1265/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2276-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-21820531-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Martín Vicente CABRERA, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Martín Vicente CABRERA, en el cargo de Medico Asistente Interino en la
especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General "Dr.
José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 8 de octubre de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Matías José FOSCO, concretada mediante Resolución Nº 2218/2018, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Martín Vicente CABRERA (D.N.I. N° 29.114.245 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2277-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06300742-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maricel Yanina LEZCANO en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maricel Yanina LEZCANO como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N ° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, a partir del 24 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Violeta Lía RIOS, concretada mediante Resolución Nº 498/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Maricel Yanina LEZCANO (D.N.I N° 36.374.937 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014-
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2278-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-05411838-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Yamila GHIBAUDO, en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Yamila GHIBAUDO en el cargo de
Licenciada en Obstetricia Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Lobos, a partir del 15 de abril de 2019
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina DEANES, concretado por Resolución N° 240/17 E, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud
de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Yamila GHIBAUDO (D.N.I. N° 33.215.565 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2279-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11485779-GDEBA-RSIVMSALGP, por el cual tramita la designación de María
Valeria BELLAFRONTE en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria
con asiento en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Valeria BELLAFRONTE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria con asiento en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Dora Nancy COCA FLORES, concretada mediante Resolución Nº 1261/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a María Valeria BELLAFRONTE (DNI N°
27.101.049, Clase 1979) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de
Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria con asiento en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N°1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2280-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10299626-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el que tramita la designación de
Lucio CALIZAYA LLAVE en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucio CALIZAYA LLAVE en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Ortopedia y Traumatología, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo
7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Leónidas CASAS, concretada mediante Resolución Nº 1878/2018 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace. 
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lucio CALIZAYA LLAVE (D.N.I. Nº 19.073.755 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en
el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 980/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2281-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05668435-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la limitación como
interina y designación de Luciano Hernán VELARDO en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino., y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 406/2019 E y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luciano Hernán VELARDO, por haber obtenido el
máximo puntaje.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de noviembre de 2019, la
designación de carácter interino del agente mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 1239/2018 E.
Que obran en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de noviembre de 2019, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luciano Hernán VELARDO (D.N.I. Nº 25.832.205- Clase 1977), como
Médico - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en
el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto Nº 1239/2018 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de noviembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1.719/91, en el grado de Asistente, a Luciano Hernán VELARDO (D.N.I. Nº 25.832.205- Clase 1977), para desempeñar
el cargo de Médico - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8.078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Complejo Penitenciario Campana dependiente del Ministerio de Justicia.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, a partir del 1 de noviembre de 2019, Luciano Hernán VELARDO (D.N.I. Nº
25.832.205- Clase 1977), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto 9.47/89.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2282-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-01874160-GDEBA-DPTCHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciano Carlos PEYRANO en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 250/17 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Médico, en la especialidad Neumonología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Servicio de Neumotisiología de Tandil.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de diciembre de 2017, la
designación de carácter interino del agente Luciano Carlos PEYRANO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de diciembre de 2017, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino a Luciano Carlos PEYRANO (D.N.I. 28.669.435 - Clase 1981) como Médico,
en la especialidad Neumonología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Servicio de
Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución Nº 1354/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de diciembre de 2017, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Luciano Carlos PEYRANO (D.N.I. 28.669.435 - Clase 1981), como Médico, en la especialidad Neumonología, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678), en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 27 de diciembre de 2017, Luciano Carlos PEYRANO (D.N.I. 28.669.435 -
Clase 1981), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2283-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08346042-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Emiliano CASTILLO en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Emiliano CASTILLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Teresita Hermelinda NOGUERA, concretada mediante Resolución Nº 1339/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Lucas Emiliano CASTILLO (D.N.I. N°
33.793.780 - Clase 1988), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2284-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07169453-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Lucas Alberto RIVALETTO, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Alberto RIVALETTO como Médico
Asistente Interino en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “General
San Martín” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Orlando Oscar PERRETTA, concretada por Resolución 11112 Nº 1204/14, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter interino, al profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican, limitando a partir de la
fecha precitada la asignación que posee como personal becario:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Lucas Alberto RIVALETTO (D.N.I. N° 32.392.849 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2285-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09248773-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual se propicia la
designación de Lorena Gisela GATTI, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y sus modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos
(2) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento
referido.
Que en autos obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedentes.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino a la agente Lorena Gisela GATTI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 N° 2247/13.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
intervenciones que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de octubre de 2014, la designación en
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el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lorena Gisela GATTI (D.N.I. N° 29.993.716 - Clase 1983), como Bioquímica
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr.
Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2247/13.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lorena Gisela GATTI (D.N.I. 29.993.716 - Clase 1983), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Bioquímica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10471) en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación del presente, la profesional que se menciona en el
artículo 2° del presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N°2868/02.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional mencionada en el artículo 1° del presente, con relación al cargo que posee
en la Fundación Bioquímica Argentina.
ARTÍCULO 6°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2286-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06713944-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lidia Mabel VALIENTE en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lidia Mabel VALIENTE como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de José Luis ASSELBORN, concretada mediante Resolución N° 1341/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Lidia Mabel VALIENTE (D.N.I. N° 25.496.362 -
Clase 1977), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2287-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-14129161-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el que tramita la designación de
Leandro Nicolás PORACCHIA en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Nicolás PORACCHIA en el cargo de Medico
Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley
N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Omar AISENBERG, concretado por Resolución N° 12/2017, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Leandro Nicolás PORACCHIA (D.N.I. Nº 31.301.577 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Leandro Nicolás PORACCHIA
(D.N.I. Nº 31.301.577 - Clase 1985), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8.078/73, texto según Ley N°13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Hospital “San José” de la Municipalidad de Campana.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2288-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04503985-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el que tramita la designación de
Juan Ignacio HOLLMANN en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Ignacio HOLLMANN en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Médica, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y
Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo Juan GÜIMIL, concretada mediante Resolución Nº 311/2017 E, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Juan Ignacio HOLLMANN (D.N.I. Nº 13.360.103 - Clase 1959).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Juan Ignacio HOLLMANN (D.N.I.
Nº 13.360.103 - Clase 1959), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8.078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Nacional “Dr. Baldomero Sommer”.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2289-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-10087181-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan
Francisco DARGELIS en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios
en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria (SIES - XI), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones Sanitarias de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Francisco DARGELIS en el
cargo de Medico Asistente Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en la Dirección de Manejo de
Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria (SIES - XI), a partir del 12 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María del Carmen SASSONE, concretada mediante Resolución Nº 1858/2018, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional, con relación al cargo que posee en la Municipalidad
de La Plata
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Juan Francisco DARGELIS (D.N.I. N° 34.296.299 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de La Plata.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2290-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06231482-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Josue Ariel PAPIOL en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido
de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Josue Ariel PAPIOL como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 20 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Liliana Noemí SOLARI, concretada mediante Resolución Nº 961/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Josue Ariel PAPIOL (D.N.I. Nº 26.117.624 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5, Agrupamiento4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad
Ejecutora: 103 - Programa: 0020 - Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2291-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08162648-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ignacio Manuel MARZANO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Kinesiología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que el cargo concursado se encontraba vacante y para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante
producida por el cese en el cargo por aceptación de renuncia de Yolanda Marta PAEZ, concretado mediante Resolución N°
1034/15.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de noviembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Ignacio Manuel MARZANO (D.N.I. N° 23.611.469 - Clase 1973), como Licenciado en Kinesiología, con un régimen de
treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10.678) en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 17 de noviembre de 2014, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Ignacio Manuel
MARZANO (D.N.I. N° 23.611.469 - Clase 1973), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
3169/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2292-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-35978644-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Hernán Agustín VICENTE en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Hernán Agustín VICENTE como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los términos del artículo 145 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir de la fecha de notificación de
la presente.
Que la presente designación se efectúa en virtud de lo determinado por la Ley N° 13559, modificada por la Ley Nº 13983,
la cual establece la cobertura de vacantes para familiares directos de agentes que acrediten ser ex soldados conscriptos en
el Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (Islas Malvinas), como así también los extremos concernientes a la afectación de
servicio y funcionamiento operativo de la dependencia.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rubén Alfredo VICENTE, concretado por Resolución N° 960/19, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N°
13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Hernán Agustín VICENTE (D.N.I.
41.075.695 - Clase 1998) en la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3. Personal Administrativo - Código 3-0000-XIII-4, con
un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro
G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente, tiene carácter previsional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2293-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-07471530-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gustavo Andrés PEÑA BURBANO en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gustavo Andrés PEÑA BURBANO como Medico Asistente
Interino en la especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 1º de julio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentran reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indican:
- Médico - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gustavo Andrés PEÑA BURBANO (D.N.I. N° 19.079.253 - Clase 1976).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1º de julio de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Gustavo Andrés PEÑA BURBANO
(D.N.I. 19.079.253 - Clase 1976), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 162/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1618-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Septiembre de 2020

 
VISTO las Leyes N° 15.165 y N° 15.174, el Decreto Ley N° 7764/71, el Decreto Nacional N° 260/20, los Decretos Nº
272/17 E, N° 132/20, N° 434/20 y N° 771/20, y el expediente N° EX-2020-15669650-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del contrato de comodato celebrado entre este Ministerio y el
municipio de Bahía Blanca con fecha 28 de Julio del corriente, con el fin de entregar equipamiento médico, en virtud de la
propagación del virus COVID-19, en el marco del estado d emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires por Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley N° 15.174, modificado por Decreto N° 434/20 y prorrogado por
Decreto N° 771/20;
Que mediante el Decreto Nacional Nº 260/2020, se ordenó la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por l ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS),
en relación al coronavirus COVID-19, por e plazo de UN (1) año;
Que por su parte, la Ley N° 15.165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 20 inciso E) de la Ley antes mencionada faculta a este Ministerio de Salud a ejecutar acciones tendientes a
controlar brotes y epidemias mediante acciones que requieran incorporación de recursos humanos, vacunas e insumos
esenciales;
Que el artículo 1° del Decreto N° 132/2020, ratificado por ley 15174, modificado por Decreto 434/20 y prorrogado por
Decreto N° 771/20 dispone, “Declarar el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires,
por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad
por el nuevo coronavirus (COVID-19)”
Que por el artículo 2° del mencionado Decreto se instruyó a este Ministerio de Salud a disponer la medidas necesarias y/o
de reorganización del personal que la situación de emergencia amerite para cubrir eficientemente la prestación del servicio
de salud, facultándolo a llevar adelante todos los procedimientos de contratación de bienes y de servicios para atender las
necesidades de equipamiento e insumos para afrontar la emergencia sanitaria, con trámite preferencial, de especial y
prioritario despacho;
Que la gestión que se propicia es impulsada por la Jefatura de Gabinete de este Ministerio a orden N° 7;
Que el objeto del contrato de comodato consiste en entregar equipamiento médico al municipio a fin de contribuir con el
funcionamiento de su infraestructura hospitalaria, unidades o centros de atención, en el marco de la emergencia social,
económica, productiva y energética declarada en la provincia de Buenos Aires;
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Que mediante la cláusula segunda del mismo se establece que el Ministerio entrega al municipio, el equipamiento médico
detallado en el Anexo Único que forma parte del contrato. En dicho sentido, la entrega del equipamiento respectivo implica
única y exclusivamente la facultad de uso sobre el mismo, el que deberá realizarse conforme su destino;
Que mediante la cláusula sexta las partes acuerdan que el presente contrato de comodato tendrá vigencia desde la firma
del mismo y hasta el momento en que cesen las condiciones de la emergencia social económica, productiva y energética
declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, a menos que por razones de urgencia o emergencia, este Ministerio
solicite la restitución de los bienes, la que se efectuará en un plazo no menor a dos (2) días y siempre que no afecte el
funcionamiento habitual del establecimiento sanitario del municipio;
Que por otra parte, la cláusula séptima indica que terminado el plazo estipulado en la clausula sexta, el municipio se obliga
a restituir al Ministerio los equipos que se detallan en su correspondiente Anexo, en las mismas condiciones en los que los
recibió, salvo el desgaste natural producido en las cosas por su correcto uso y el transcurso del tiempo. Asimismo, el
Ministerio podrá rescindir en cualquier momento el permiso de uso previa notificación fehaciente con treinta (30) días de
antelación, debiendo para ello, el municipio restituir los bienes en buen estado de conservación;
Que la presente medida se encuadra en lo establecido en el artículo 47 párrafo 2, inciso b) del Decreto Ley 7764/71 el cual
dispone: “Los bienes muebles y semovientes deberán destinarse al uso o consumo para que fueren adquiridos. Toda
transferencia posterior deberá formalizarse mediante acto administrativo correspondiente, siendo requisito indispensable
que el Organismo al cuál se transfiera cuente con crédito disponible en el presupuesto para ser afectado por el valor de los
bienes que reciba. El Poder Ejecutivo podrá disponer excepciones a esta norma, mediante disposición expresa en cada
oportunidad, en los siguientes casos: … b) Cuando así lo justifique, con razones fundadas, la labor accidental o
extraordinaria, en cuyo caso podrá asignar bienes en préstamo o uso temporario, por eltérmino de dicha labor, a
dependencias provinciales, nacionales, municipales o empresas del Estado;
Que han prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal (orden 13) y l Subsecretaria de
Atención y Cuidados Integrales en Salud (orden 15);
Que han tomado intervención de su competencia, la Delegación de Asesoría General de Gobierno (orden 22), la
Delegación de la Contaduría General de la Provincia ante este ministerio (orden 26) y Fiscalía de Estado (orden 30);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículos 1° incisos 5) y 9) del Decreto N°
272/17 E, 7° del Decreto N° 132/20 ratificado por ley 15174, modificado por decreto 434/20 prorrogado por Decreto 771/20,
30 de la Ley 15164 y 20 incisos a), c) y e) de la Ley N° 15165;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el contrato de comodato y su Anexo Único suscripto entre este Ministerio de Salud y el Municipio de
Bahía Blanca el cual como documentos CONVE-2020-15666586-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP e IF-2020-15668115-
GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, pasan a formar parte integrante de la presente, con el objeto de entregar equipamiento
médico en virtud de la propagación del virus COVID-19, en el marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley N° 15.174, modificado por Decreto N°
434/20 y prorrogado por Decreto N° 771/20.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y publicar. Incorporar al sistema SINDMA Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-15666586-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

8353b62d69e9fc32943d38b0a5e77558cec2e18d7297b3ba4df8c5499c049fe5 Ver

IF-2020-15668115-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

5d73f47ac46c3f3fee3c3b029ba8e0711cb0ec81c1904da5925e92854f01fe73 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1648-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 16 de Septiembre de 2020
 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto Nº 59/19, el Decreto N° 272/17E, la Resolución N° RESO-2020-730-GDEBA-MSALGP,
y el expediente N° EX-2020-14976340-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar la Adenda suscripta y su Anexo Único al Convenio celebrado entre
este Ministerio y la Asociación Civil de Anestesia, Analgesia y Reanimación del Centro de la Provincia de Buenos Aires
aprobado por Resolución N° RESO-2020-735-GDEBA-MSALGP;
Que el citado Convenio, tiene como objeto la contratación de servicios médicos de anestesia, analgesia y reanimación a
prestar durante las veinticuatro (24) horas al día, los trescientos sesenta y seis (366) días del año, conforme las
necesidades que el Ministerio determine y su duración será de un (1) año contado a partir del 1° de enero de 2020, con
encuadre en el artículo 18, apartado 2, inciso h) de la Ley N° 13.981 y el Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que por el artículo 2° de la mencionada Resolución, se autorizó el gasto correspondiente al período enero-junio de 2020
por la suma total de pesos trece millones ochocientos treinta y ocho mil cientos noventa y siete con 12/100 ($
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13.838.197,12) en virtud de los valores de las Unidades Asistenciales previstos en el Anexo VI del Convenio;
Que por la adenda de marras, las partes acuerdan modificar la cláusula quinta del convenio oportunamente suscripto, en
relación a los mecanismos de contratación y pago, definiendo las unidades asistenciales y asimismo, reemplazar el Anexo
VI del convenio, por un nuevo Anexo Único suscripto por las partes;
Que a órdenes N° 11 y 13 han tomado intervención la Dirección Provincial de Hospitales y el Subsecretario de Atención y
Cuidados Integrales en Salud prestando su conformidad a la gestión que se propicia;
Que a orden N° 26, la Dirección Provincial de Hospitales manifiesta que “…se informa que el gasto para el segundo
semestre 2020 con la adenda aprobada obrante en orden 3 y su anexo único obrante en orden 4, asciende a la suma de $
16.927.000,00. Se recuerda que dicho cálculo es estimado, teniendo en cuenta las estadísticas de uso y las
particularidades del contexto, pudiendo en el transcurso del semestre sufrir alguna variación en su efectiva ejecución…;”
SIGAF;
Que a orden N° 36 luce incorporada la Solicitud de Gastos N° 16045 realizada mediante el sistema 
Que ha prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno indicando que se deberá acreditarse la
representación que invoca quien suscribe por la Asociación Civil de Anestesia, Analgesia y Reanimación del Centro de la
Provincia de Buenos Aires, la Delegación de Contaduría General de la Provincia ante este Ministerio y Fiscalía de Estado;
Que a órdenes N° 67/68 se agregan el Acta de Designación de autoridades y el Estatuto de la Asociación Civil de
Anestesia, Analgesia y Reanimación del Centro de la Provincia de Buenos Aires de donde la representación de quien
suscribe la presente adenda, dando cumplimiento con lo solicitado por Asesoría General de Gobierno;
Que en virtud de todo lo expuesto, procede aprobar la Adenda suscripta al referido Convenio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 272/17 E el cual
establece: “Delegar en los señores Ministros, Secretarios del Poder Ejecutivo, Titulares de los Organismos de la
Constitución y Asesor General de Gobierno, según las respectivas esferas de su competencia delimitadas por la Ley de
Ministerios o sus respectivas leyes orgánicas, de acuerdo a las normas que regulan cada materia, el ejercicio de las
siguientes facultades en materia administrativa atribuidas al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires: …5) Aprobar
convenios, excluidos los previstos en el artículo 144 inciso 10) de la Constitución de la Provincia…”;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda suscripta y su Anexo Único, al Convenio celebrado entre este Ministerio y la Asociación
Civil de Anestesia, Analgesia y Reanimación del Centro de la Provincia de Buenos Aires el cual fuera aprobado por
Resolución N° RESO-2020-735-GDEBAMSALGP, los cuales como documentos N° INLEG-2020-14975423-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP y N° IF-2020-14975573-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, pasan a formar parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2° Autorizar el gasto correspondiente al período julio-diciembre de 2020 por la suma total de pesos dieciséis
millones novecientos veintisiete mil con 00/100 ($ 16.927.000,00) en virtud de los valores de las Unidades Asistenciales
previstos en el Anexo único N° IF-2020-14975573-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.
ARTICULO 3°. El presente gasto se atenderá conforme a la Solicitud de Gastos N° 16045 asignada a tal fin para el
ejercicio 2020.
ARTÍCULO 4°. Notificar al Fiscal de Estado y comunicar. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

INLEG-2020-14975423-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

8d811127cfc9655db9b349620a1b293a327c36d161f79f74249a2a18431a59f0 Ver

IF-2020-14975573-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

5ad095727c1dc4ac9425d7745ec3c08820d8f32d67fcc50f0d0fc33afe5fbce0 Ver

MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA DE SALUD Y CUIDADOS INTEGRALES
 
RESOLUCIÓN N° 39-SSAYCISMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Septiembre de 2020

 
VISTO el expediente 2020-17609212-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición
de DETERMINACIONES HEPATITIS C y ROSA DE BENGALA, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI
LA PLATA y CRH RS VIII MAR DEL PLATA Y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
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Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 17 de Julio de 2020 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI- 2020-214-GDEBA-
IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 21 de Agosto de 2020 se aprobó por Resolución RESO-2020-029-GDEBA-SSAYCISMSALGP la última adquisición
de similar insumo;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA ($4.888.080,00);
Que la adquisición gestionada por el presente ha sido autorizada antes de ahora por el nivel central mediante el Sistema
Informático Para Adquisición De Compras Hospitalarias (SIPACH), por considerarse oportuna y poseer los fondos
presupuestarios necesarios para atender el gasto;
Que a orden 09 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto; 
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período NOVIEMBRE- DICIEMBRE/2020;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.-
Por Ello;
 

EL SUBSECRETARIO DE SALUD Y CUIDADOS INTEGRALES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 27/20 PRESUPUESTO
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares adjunto.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 23 DE SEPTIEMBRE DE
2020 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y
66 s/n La Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLONLUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). 
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: LAURA PUNZI
(LEGAJO N° 679679), BONACINA CLAUDIA (Legajo 344905) y LAURA VIVES(Legajo 671276), de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por PAEZ VICTORIA (LEGAJO 681070) o MARGINEDA SILVIA (LEGAJO 672180).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación:C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 10
-INC. 2 - PPR.5 PPA 1-PPA 2- EJERCICIO 2020.
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Subsecretario

ANEXO/S

Pliego de Bases y Condiciones
Particulares

033bd177a0c527a714e75f7f9036daf38580b5a10679e24cc15c3587c526c01a Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 764-MJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Septiembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-17280013-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Marcelo Gustavo GALLAND, en el cargo de Director Provincial de la Dirección
Provincial de Control de Gestión de la Subsecretaría de Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales, solicitó se propicie a partir del 1° de
agosto de 2020, la designación de Marcelo Gustavo GALLAND, en el cargo de Director Provincial de la Dirección Provincial
de Control de Gestión;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos
Que el citado cargo se encuentra aprobado por Decreto N° 37/20, que determinó la estructura orgánica- funcional del

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 18 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 55



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de evitar una severa afectación en el funcionamiento
operativo y en el cumplimiento de los objetivos del área requerida, dado que el nombramiento propiciado se refiere a un
cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la acción que se pretende se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N°272/17 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, CONTROL DE GESTIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES, a partir del 1° de
agosto de 2020, a Marcelo Gustavo GALLAND (DNI 29.763.292 - Clase 1982), en el cargo de Director Provincial de la
Dirección Provincial de Control de Gestión, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
Nº10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 765-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 15 de Septiembre de 2020
 
VISTO el EX-2020-18014123-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Abril Melanie AGUIRRE, como Secretaria Privada del Subsecretario de Política
Criminal, a partir del 1° de agosto de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Política Criminal solicitó se propicie la designación de Abril Melanie AGUIRRE, como su
Secretaria Privada, a partir del 1° de agosto de 2020;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que mediante Decreto N° 37/20 se determinó la estructura orgánica-funcional del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que toman la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación que se pretende, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114 y 165
de la Ley Nº 10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y
modificatorios;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a Abril Melanie
AGUIRRE (DNI 42.687.938 - Clase 2000), como Secretaria Privada del Subsecretario de Política Criminal, a partir del 1° de
agosto de 2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 766-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 15 de Septiembre de 2020
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VISTO el EX-2020-18091479-GDEBA-DDDPPMJYDHGP mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la cobertura de un cargo en la planta temporaria -personal de gabinete- de la Subsecretaría de Política
Criminal, el Decreto N° 1278/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que mediante Decreto N° 37/20 se determinó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna una
cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que asista;
Que por el presente se propicia la designación de Roberto Sebastián TORCHIA, en el ámbito de la Subsecretaría Política
Criminal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, como personal de planta temporaria -personal de gabinete;
Que a tal efecto, el Subsecretario de Política Criminal propició asignarle a Roberto Sebastián TORCHIA una cantidad de
dos mil trescientos cuarenta (2340) módulos a los fines remuneratorios, a partir del 1° de julio de 2020;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a), y 113 de la Ley N° 10.430, (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), su reglamentación apronada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas
por el artículo 9 del Decreto N° 1278/16;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS Y 1278/16, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, como personal
de planta temporaria - personal de gabinete - del Subsecretario de Política Criminal, a Roberto Sebastián TORCHIA (DNI
25.275.194 - Clase 1976), a partir del 1° de julio del 2020, y asignarle una cantidad de dos mil trescientos cuarenta (2340)
módulos a los fines remuneratorios, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTICULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº 293-MTGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Septiembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-18905143 GDEBA-DSTAMTGP, la Ley Nacional Nº 27.541, Resolución N° 6/2019 del Consejo Nacional
del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil, la Ley Provincial Nº 15.165, el Decreto N° 3.379/2008 y sus
normas modificatorias, complementarias y de aplicación y el Decreto Nº 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante la Ley Nacional N° 27.541, se decretó la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 2020, la cual fue ampliada en
virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19)
por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 del Poder Ejecutivo Nacional por el plazo de un (1) año a partir de la
entrada en vigencia del citado decreto;
Que en consonancia con lo dispuesto a nivel nacional, el gobierno de la Provincia de Buenos Aires mediante la Ley Nº
15.165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el ámbito provincial, declarando
asimismo el estado de emergencia sanitaria por Decreto Nº 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174;
Que en esta instancia, se torna imprescindible la adopción de medidas que coadyuden con las medidas sanitarias, y que
colaboren al sostén, mantenimiento y generación de empleo, teniendo en cuenta la grave situación de la provincia de
Buenos Aires en particular en esa materia y teniendo en cuenta la medida protectoria del aislamiento social, preventivo y
obligatorio establecido por el Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus sucesivas prórrogas, en atención a
la situación epidemiológica;
Que con ese propósito la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires dispuso mediante el Decreto DECRE2020-613-
GDEBA-GPBA de fecha 21 de julio de 2020 la creación del Programa de Preservación del Trabajo en la Provincia de
Buenos Aires “PRESERVAR TRABAJO”, que tiene por objeto contribuir al sostenimiento de las fuentes y puestos de trabajo
en sectores de actividad económica particularmente afectados por la pandemia COVID19 y aportar a la concreción de
planes de reactivación y/o reconversión de las micro y pequeñas empresas, incluidas las cooperativas de la Provincia de
Buenos Aires;
Que en virtud de lo expuesto, adquiere suma relevancia el Decreto Nº 3.379/2008, que creó el Plan de Promoción,
Preservación y Regularización del Empleo (PREBA) en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, con el objetivo de
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preservar los puestos de trabajo de aquellos trabajadores que desarrollan sus tareas en áreas geográficas o en sectores
económicos en situación de crisis, la inclusión laboral para desocupados, la regularización del empleo no registrado y la
generación de nuevas fuentes y puestos de trabajo;
Que el mencionado Decreto, en su artículo 5°, designó al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires como
Autoridad de Aplicación, facultándolo a dictar las normas interpretativas, reglamentarias y complementarias necesarias para
el funcionamiento eficiente del Plan, y a suscribir los acuerdos necesarios para su mejor implementación;
Que a los efectos de cumplir con los objetivos propuestos, dicho plan contempló cuatro (4) programas en los cuales se
prevé el otorgamiento de una suma no remunerativa en concepto de colaboración económica por beneficiario contratado,
regularizado o puesto de trabajo preservado y/o generado;
Que a la fecha del dictado del Decreto Nº 3.379/2008, el monto de la suma estipulada equivalía al cincuenta por ciento
(50%) del Salario Mínimo, Vital y Móvil;
Que el Decreto Nº 824/2011 modificatorio del Decreto Nº 3.379/2008, dejó expresamente establecido que cada beneficiario
recibiría una suma fija mensual equivalente de hasta el cincuenta por ciento (50%) del Salario Mínimo, Vital y Móvil;
Que a los efectos de mantener los parámetros de referencia utilizados al momento del diseño de los programas
contemplados dentro del Decreto Nº 3.379/2008, se torna imprescindible realizar las modificaciones pertinentes a efectos
de equiparar las prestaciones contempladas con la unidad de referencia;
Que por Resolución N° 6/2019 del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil se
fijaron los topes del Salario Mínimo Vital y Móvil a partir de los meses de agosto de 2019, setiembre de 2019 y octubre de
2019, siendo éste último el vigente a la fecha;
Que en consecuencia, resulta oportuno y conveniente dictar el acto administrativo que fije el nuevo monto, y que contemple
los topes referidos en el considerando precedente;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Ley N° 15.164 y por los Decretos N° 3.379/2008
y N° 824/11;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer que el monto de las sumas no remunerativas previstas en concepto de colaboración económica,
en los Programas incluidos en el Plan de Promoción, Preservación y Regularización del Empleo (PREBA), regulado por el
Decreto N° 3.379/2008 y sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación, será de pesos ocho mil cuatrocientos
($8.400) mensuales.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el monto establecido en el artículo primero se comenzará a aplicar a partir de la firma del
presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Mara Ruiz Malec, Ministra

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN Nº 340-IPLYCMJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-12551414-GDEBA-ILPYCMJGM caratulado “IMPLEMENTACION DE PROTOCOLO POR
COVID-19 PARA LA ACTIVIDAD HÌPICA”, el Decreto N° 132/20 ratificado por Ley N° 15.174, el Decreto Nº 180/2020, el
Decreto Nº 255/2020 y el Decreto Nº 282/2020; el DNU Nº 260/2020, el DNU Nº 297/2020, el DNU Nº 325/2020, el DNU Nº
355/2020 y el DNU Nº 408/2020, la Resolución Nº 394/2020 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, y las
Resoluciones Nº 18/2020, N° 29/2020, Nº 46/2020 y Nº 63/2020, todas ellas del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria, producto de la pandemia declarada por la
Organización Mundial de la salud (OMS), en relación con el Coronavirus (SARS-Cov-2) y la enfermedad que provoca el
COVID-19, y resultando necesario proteger la salud pública, el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) publicó el Decreto de
Necesidad y Urgencia Nº 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 por el cual se dispone la emergencia sanitaria en todo el
territorio nacional y el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020 por el cual dispuso el
aislamiento social, preventivo y obligatorio a todas las personas que habitan el territorio de la República Argentina;
Que, en igual sentido, el Gobierno Provincial dictó el Decreto N° 132 de fecha 12 de marzo de 2020, ratificado por Ley N°
15.174, declarando la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir
del dictado del mismo;
Que mediante Resolución N° 87/2020 del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, modificada por la Resolución Nº
89/20, limitó el funcionamiento de las agencias hípicas del territorio bonaerense de modo que las apuestas se realicen sin
permanencia en el lugar de público apostador;
Que posteriormente, a través de la Resolución Nº 91/20 del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, se dispuso la
suspensión de las competencias hípicas en los Hipódromos Oficiales de nuestra Provincia, mientras durela suspensión
establecida en el artículo 3° del Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174, pudiendo ser prorrogada o ampliada
conforme la evolución de la situación sanitaria;
Que por Resolución N° 29 de este Instituto Provincial, se prorroga los plazos de la suspensión dispuesta por las
Resoluciones Nº 87, Nº 89 y Nº 91, de fecha 14, 16 y 17 de marzo de 2020 respectivamente, del Ministerio de Jefatura de
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Gabinete de Ministros;
Que por Resolución Nº 46/20se prorroga hasta el 26/04/20, el plazo de la suspensión dispuesta por las Resoluciones Nº
87/0, Nº 89/20 y Nº 91/20;
Que por Resolución Nº 62 se prorroga hasta el 10/05 el plazo de la suspensión dispuesta por las Resoluciones Nº 87/20,
Nº 89/20 y Nº 91/20;
Que el DNU Nº 408/2020 y su par provincial Nº 282/2020, determinaron que las autoridades provinciales podrán decidir
excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del
personal afectado a determinadas actividades y servicios, en Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa
autorización de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé cumplimiento, en cada Departamento o Partido
comprendido en la medida, a los requisitos exigidos por los parámetros epidemiológicos y sanitarios;
Que corresponde tener en cuenta además las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Provincia de la Provincia de
Buenos Aires efectuadas a través de la Resolución Nº 394/2020;
Que conforme la Ley Provincial Nº 13.253 y su Decreto Reglamentario Nº 2854/05, este Instituto Provincial de Lotería y
Casinos de la Provincia de Buenos Aires, resulta ser Organismo de Aplicación en materia de actividad hípica de la Provincia
de Buenos Aires y como tal, debe procurar que los hipódromos oficiales y las agencias de apuestas hípicas de la Provincia
de Buenos Aires brinden la seguridad para sus trabajadores y para los concurrentes;
Que, ante tal situación, deviene necesario elaborar un PROTOCOLO DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD a implementar
tanto para el personal del Hipódromo de La Plata, como en los Hipódromos Oficiales y en las agencias hípicas, a aplicar
una vez que se reanude la actividad en las mismas, el que tendrá como objetivo establecer medidas de prevención en el
ámbito laboral con tránsito de personas, resguardando de esa manera a los trabajadores, evitando de este modo la
propagación y eventual contagio del virus;
Que las medidas contenidas en dicho PROTOCOLO DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD serán de cumplimiento
obligatorio, y que, por tal motivo, ante la verificación de incumplimiento o inobservancia en la aplicación de alguna de ellas,
facultará a este Organismo a proceder a la aplicación de las sanciones administrativas que correspondan teniendo en
cuenta las circunstancias y gravedad del hecho conforme el Decreto Nº 2854/05 y toda otra norma aplicable, como así
también en caso que el incumplimiento observado por su gravedad pueda ser pasible de ser considerado delito penal se
dará inmediata intervención a las autoridades correspondientes;
Que ha tomado intervención de su competencia Dirección Jurídico Legal, propiciando la continuidad del trámite;
Que han emitido opinión en las presentes Asesoría General de Gobierno, como así también la Dirección de Epidemiología y
la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, ambas dependientes del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires;
Que ha tomado intervención de su competencia el Secretario Ejecutivo, conforme a las facultades conferidas por el Artículo
4 bis de la Carta Orgánica;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobadas por el artículo 2º del Decreto N° 1170/92 y sus modificatorias;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
RESUELVE

 
ARTICULO 1º. Aprobar el PROTOCOLO DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD que como Anexo I forma parte integrante
del presente (IF-2020-17085259-GDEBA-DPHYCIPLYC) a implementar en los Hipódromos Oficiales de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTICULO 2º. Aprobar los PROTOCOLOS DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD específicos para los siguientes
Hipódromos, que forman parte integrante del presente:
Anexo II Hipódromo de La Plata (IF-2020-17085186-GDEBA-DPHYCIPLYC)
Anexo III: Hipódromo de San Isidro (IF 2020-17085130 -GDEBA-DPHYCPLYC)
Anexo IV Hipódromo de Azul (IF-2020-17085048-GDEBA-DPHYCIPLYC)
Anexo V Hipódromo de Tandil (IF-2020-17084871-GDEBA-DPHYCPLYC)
ARTICULO 3º. Aprobar el PROTOCOLO DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD que como Anexo VI forma parte integrante
del presente (IF 2020-17084701-GDEBA-DJLIPLYC) a implementar en las agencias de captación de apuestas hípicas de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 4º. Establecer que la falta de cumplimiento o inobservancia en la aplicación de alguna de las medidas
contenidas en dichos PROTOCOLOS DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD, dará lugar a la aplicación de las sanciones
administrativas previstas en el Decreto N° 2854/05, como así también en caso que el incumplimiento observado por su
gravedad pueda ser pasible de ser considerado delito penal se dará inmediata intervención a las autoridades
correspondientes.
ARTICULO 5º. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y notificar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Omar Galdurralde, Presidente

ANEXO/S

IF 2020-17085259-GDEBA-
DPHYCIPLYC

cfbb1ffb75850f5c43a3bcd73056c2808923fbb15349e32774abbb73eaeec4db Ver

IF 2020- 17085186 -GDEBA-
DPHYCIPLYC

a8b8b7d20b321b51e74c2d782781c6ee6318f83d3013877b08c2d53cc5c6334c Ver
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IF 2020-17085130 -GDEBA-
DPHYCPLYC

084d57cff85b49b430abc702d4aeda3753768e9d128a9ea87e60b0d53e745768 Ver

IF 2020- 17085048-GDEBA-
DPHYCIPLYC

448936766a7ec5bc857ac64a30b4997314b2c6e74c2e688a74f139f8833c3416 Ver

IF 2020- 17084871-GDEBA-
DPHYCPLYC

52cc58150a5f010c7168f0bd8142a04a4ff295ea3967643b05d26d51c7005d1c Ver

IF 2020-17084701-GDEBA-
DJLIPLYC

4f6318b778150c4a3bbefa288aebe429238bb3ea72b56ce7e4a248a064cdaa5f Ver

Resoluciones Firma Conjunta
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 20-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Septiembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-15809294-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia, e Innovación
Tecnológica - Delegación III, por el cual se propicia la designación de Julio BERMANT como Personal de Planta
Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que a orden 3 el Titular de esta Jurisdicción solicita la designación de Julio BERMANT a partir del 1º de septiembre de
2020, en un cargo de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, para cumplir funciones en la Delegación III
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que corresponde designar a Julio BERMANT, en un cargo de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado,
Agrupamiento Técnico, con una retribución equivalente a la categoría 5, con régimen de treinta (30) horas semanales de
labor en la Dirección de Fortalecimiento del Sistema de Innovación, dependiente de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología e Innovación, atento que se torna indispensable contar con los servicios del agente, reuniendo el mismo los
requisitos legales, las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo en que ha sido
propuesto;
Que dicha designación será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165 y su Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación - Delegación III, a partir del 1º de septiembre de 2020 y hasta el 31 de
diciembre de 2020, a Julio BERMANT (DNI N° 6.057.971 - Clase 1944), como Personal de Planta Temporaria, en carácter
Transitorio Mensualizado, Agrupamiento Técnico, con remuneración equivalente a la categoría 5, con régimen de treinta
(30) horas semanales de labor en la Dirección de Fortalecimiento del Sistema de Innovación, de conformidad a lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio Año 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°15.165 y su Decreto Reglamentario
DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA, de acuerdo al siguiente detalle: Crédito: Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Finalidad 3 - Función 5
- Sub Función 0 - Fuente de Financiamiento1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Categoría de Programa - PRG 23 ACT 2-
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Unidad Ejecutora 498 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Grupo Ocupacional 04.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN FIIRMA CONJUNTA N° 21-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el EX-2020-15809886-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica - Delegación III, por el cual se propicia la designación de Manuel GROSSO y otros, como Personal de Planta
Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que en orden 3 el Titular de esta Jurisdicción solicita la designación a partir del 1º de septiembre de 2020, como Personal
de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado de Manuel GROSSO, Sandra Mabel LOVERO, Julián SAADI
CÓRDOBA y Gonzalo David SALINAS, para cumplir funciones en la Delegación III del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica;
Que se torna indispensable contar con los servicios de los agentes, a partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 31 de
diciembre de 2020, reuniendo los mismos los requisitos legales, las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes
necesarias para el desempeño de los cargos en que han sido propuestos;
Que a órdenes 12/15 obran notas expedidas por el Director de Informática - Delegación III, en las cuales detalla las tareas
Informáticas que desempeñarán los involucrados, por lo cual se les deberá asignar las bonificaciones establecidas en el
Decreto Nº 8373/87 (Modificado por Decretos Nº 2237/89 y Nº 4719/89) y Decreto Nº 244/08;
Que dichas designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165 y su Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías y la Dirección Provincial
de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes, dependientes del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y Decreto N° 272/17 E;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección de Informática - Delegación III, - a partir del 1º de septiembre de
2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, en
los agrupamientos, remuneraciones, régimen horario, especialidad, roles según lo establecido en la Disposición Nº
2812/09, a las personas que seguidamente se detallan y con las bonificaciones establecidas por Decreto Nº 8373/87
(Modificado por Decretos Nº 2237/89 y Nº 4719/89) y Decreto Nº 244/08, de conformidad a lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
-GROSSO, Manuel (DNI N° 30.876.157- Clase 1984) Agrupamiento Técnico, remuneración equivalente a la categoría 5,
con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la especialidad Informático, en el Rol: “Administrador Técnico de
Microinformática y Sistemas de Comunicaciones - Ingresante”.
-LOVERO, Sandra Mabel (DNI N° 18.333.768- Clase 1967) Agrupamiento Profesional, remuneración equivalente a la
categoría 8, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la especialidad Informático, en el Rol: “Administrador
Profesional de Microinformática y Sistemas de Comunicaciones - Ingresante”.
-SAADI CORDOBA, Julián (DNI N° 35.399.707- Clase 1990) Agrupamiento Técnico, remuneración equivalente a la
categoría 5, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la especialidad Informático, en el Rol “Desarrollador /
Programador Técnico - Ingresante”.
-SALINAS, Gonzalo David (DNI N° 27.065.947- Clase 1979) Agrupamiento Técnico, remuneración equivalente a la
categoría 5, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la especialidad Informático, en el Rol: “Administrador
Técnico de Microinformática y Sistemas de Comunicaciones - Ingresante”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio Año 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 y su
Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA - Crédito: - Jurisdicción 1.1.1.11.1 - PRG 021- ACT 2 - UE 60 -
Finalidad 3 - Función 5 - Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - UG 999 - Régimen
Estatutario 01 - Grupo Ocupacional 04 - Cargos 3 (tres). - Jurisdicción 1.1.1.11.1 - PRG 021- ACT 2 - UE 60 - Finalidad 3 -
Función 5 - Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - UG 999 - Régimen Estatutario 01
- Grupo Ocupacional 05 - Cargo 1 (uno).
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar al Ministerio de
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Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 23-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Septiembre de 2020
 

VISTO el EX-2020-15810308-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica - Delegación III, por el cual se propicia la designación de Fernando Andrés BATTERIA y otros como Personal
de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que a orden 3 el Titular de esta Jurisdicción solicita la designación a partir del 1º de Septiembre de 2020, como Personal
de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado de Fernando Andrés BATTERIA, Daiana Belén CASCO, Javier
David Gabriel CASTRO, Martín Carlos DAGLIO, Nicolás GARCIA ZACARIAS, Patricia Romina GOMEZ, Luana
MAZZUCCHELLI, Deborah MEROLA, Graciana MOLTENI, Diego Gustavo PIERSANTE, Nancy Alejandra POLCI, Graciela
María ROJAS, María Belén SALAS, María Mercedes VEGA ROBLES y Leandro Javier VISCELLI, para cumplir funciones
en la Delegación III del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que se torna indispensable contar con los servicios de los agentes, a partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 31 de
diciembre de 2020, reuniendo los mismos los requisitos legales, las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes
necesarias para el desempeño de los cargos en que han sido propuestos;
Que dichas designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165 y su Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Delegación III, a partir del 1º de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, como Personal de Planta
Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a las personas, en los
Agrupamientos, con las remuneraciones y régimen horario que se detallan en el Anexo I (IF-2020-16589370-GDEBA-
DPTAYLMPCEITGP) que forma parte integrante de la presente Resolución de Facultad Delegada.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio Año 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 y su
Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA, según se indica en el Anexo II (IF-2020-16589391-GDEBA-
DPTAYLMPCEITGP), que forma parte integrante de la presente Resolución de Facultad Delegada.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-16589370-GDEBA-
DPTAYLMPCEITGP

b10991a5281cb5e535e6d6e8c810da54a3c15ff461de771d42fc12b58c137fd0 Ver

IF-2020-16589391-GDEBA-
DPTAYLMPCEITGP

13c6634bc6d7e70eed1796f2dc37702d26d84cca4dccf058944583672353bf4e Ver

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2-OPDS-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 9 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-13637725-GDEBA-DGAOPDS por el cual se gestiona la suscripción de un Convenio
Marco de Colaboración Técnica entre el entre el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 28 de la Constitución de la Provincia establece el derecho de todos los habitantes a gozar de un ambiente
sano, y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras;
Que, en este sentido, la Ley N° 11.723 tiene por objeto la protección, conservación, mejoramiento y restauración de los
recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su
sentido más amplio; asegurando a las generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental y la
diversidad biológica;
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164, corresponde al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades industriales, comerciales, cooperativas de la provincia de Buenos Aires, entre otras;
Que, por otro lado, de acuerdo a la mencionada Ley de Ministerios, el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
(OPDS) es la autoridad de aplicación en materia ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como entidad
autárquica de derecho público en la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y es el encargado de planificar,
formular, proyectar, fiscalizar, ejecutar la política ambiental, y preservar los recursos naturales, intervenir en los
procedimientos de prevención, determinación, evaluación y fiscalización en materia de residuos, sin perjuicio de los
lineamientos que establecen las Leyes 11.347, 11.720, 13.592, de las obligaciones que en ellas se establecen para los
municipios y del Decreto-Ley 9.111/78 y sus modificatorias, entre otras competencias;
Que en el marco de la normativa y las competencias específicas de cada organismo, se impulsó la suscripción de un
acuerdo con los siguientes objetivos: a) establecer vínculos recíprocos de asistencia técnica, capacitaciones y
financiamiento, provisión de insumos e infraestructura para el fortalecimiento de Cooperativas de recuperadores de
residuos; b) articular en la formulación de proyectos, promoción conjunta y fiscalización de gestión de residuos de
industrias, parques industriales, comercios y servicios; yc) compartir información científica y/o técnica en áreas de mutuo
interés considerando las temáticas que cada repartición aborda;
Que, de esta forma, se celebró en fecha 27 de agosto del corriente año el Convenio Marco de Colaboración Técnica N°
CONVE-2020-17570328-GDEBA-OPDS, que se encuentra adunado a los presentes obrados, a través del cual se
establecen los lineamientos que regirán las relaciones entre las partes para la persecución conjunta de los objetivos
mencionados;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno (orden 11) y Fiscalía de Estado (orden
19);
Que la presente se dicta de conformidad con lo normado por el artículo 1° inciso 5 del Decreto N° 272/17 E, y los artículos
29, 42 y ccs. de la Ley de Ministerios Nº 15.164.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E,
EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y EL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVEN
 
ARTICULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración Técnica suscripto entre el Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica y el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, que como Anexo Único - documento N°
CONVE-2020-17570328-GDEBA-OPDS - forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que, en los actos que se suscriban como consecuencia del Convenio aprobado por el artículo 1°
del presente, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo a
sus leyes orgánicas.
ARTICULO 3º. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General de Gobierno - de acuerdo a
lo normado por el artículo 8 del Decreto N° 272/17 -, publicar en el Boletín Oficial y pasar a la Dirección General de
Administración del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

ANEXO/S

CONVE-2020-17570328-GDEBA-OPDS 362ff1f1fba506ac9ed14cdfdabc4d0288b34698430e78cde19e951c9cdfe213 Ver

AUTORIDAD DEL AGUA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 360-ADA-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Septiembre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-11528135-GDEBA-DGAADA por el cual se propicia la aprobación del Programa de Gestión
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de Efluentes Líquidos con Fortalecimiento Industrial, la Resolución ADA N° 146/17, la Resolución ADA N° 2222/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 12.257 y su Decreto Reglamentario N° 3.511/07 se aprobó el Código de Aguas de la provincia de
Buenos Aires, que establece el régimen de protección, conservación y manejo del recurso hídrico de la Provincia;
Que el artículo segundo de la referida norma, encomienda al Poder Ejecutivo Provincial, la formulación de una política del
agua, a la cual deben ceñirse las actividades de administración central y descentralizada, y para lo cual se otorga al Poder
Ejecutivo amplias facultades de regulación y control del recurso;
Que en su artículo tercero, se dispone la creación de la Autoridad del Agua como ente autárquico de derecho público y
naturaleza multidisciplinaria, cumpliendo sus objetivos, misiones y funciones, bajo la dependencia del Poder Ejecutivo, que
tendrá a su cargo la planificación, el registro, la constitución y la protección de derechos, la policía y el cumplimiento y
ejecución de las demás misiones legalmente establecidas;
Que la Constitución de la Nación Argentina garantiza a sus habitantes el derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto
para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer
las de las generaciones futuras (artículo 41), imponiendo a las autoridades el deber de protección de este derecho, la
utilización racional de los recursos naturales, la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica y
la información y educación ambientales;
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en su artículo 28 garantiza a sus habitantes, el derecho a gozar de un
ambiente sano y fija el deber consiguiente de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras,
imponiendo a las autoridades provinciales, el deber de preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables
y no renovables del territorio de la Provincia, planificar el aprovechamiento racional de los mismos, controlar el impacto
ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema, promover acciones que eviten la contaminación del aire,
agua y suelo;
Que en este marco la Autoridad del Agua en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene como misión fundamental
promover políticas que garanticen la preservación de los recursos hídricos, en el marco de una actividad industrial
sustentable;
Que mediante nota N° NO-2020-11651880-GDEBA-DPCYCTADA obrante a orden N° 3 la Dirección Provincial de Calidad y
Control Técnico y la Dirección Provincial de Gestión Hídrica propician la implementación del “Programa de Gestión de
Efluentes Líquidos con Fortalecimiento Industrial”;
Que mencionan que en el año 2017, se aprobó por Resolución ADA N° 146 el "Programa de Reconversión Tecnológica de
Vertidos Industriales", con el fin de brindar a los usuarios industriales de los recursos hídricos, la posibilidad de implementar
y/o completar los procesos necesarios en sus instalaciones, para garantizar que no existan afectaciones a los recursos
hídricos que excedan las normas y reglamentos vigentes;
Que el programa mencionado contemplaba asesoramiento, financiamiento e incentivos que no fueron implementados,
generando como consecuencia incumplimientos y la caducidad de muchos instrumentos suscriptos;
Que además destacan que la situación de emergencia económica de la Provincia de Buenos Aires y la actual realidad en
cuanto a los vertidos en los cuerpos de agua, torna urgente que la Autoridad de Aplicación encare políticas que tiendan a
dar una mayor sustentabilidad a los procesos industriales en los que se utilizan o de algún modo se afectan los recursos
hídricos acompañando al sector industrial, a fin de cambiar los paradigmas en cuanto a la relación de las actividades
productivas con el cuidado del medio ambiente;
Que a los fines de que las empresas cuenten con diversidad de opciones para la realización de un relevamiento técnico y
diagnóstico previo a la presentación del proyecto, se realizarán gestiones desde la Autoridad del Agua para la suscripción
de convenios de colaboración con Universidades y/u organismos no gubernamentales y/u otros organismos;
Que ello permitirá a los administrados la optimización de sus recursos e incidirá favorablemente en los tiempos de ejecución
de la reconversión, así como en su eficacia final;
Que se han contemplado incentivos por la adhesión de los administrados al Programa, de modo tal de promover su
utilización como parte de una política integral de los recursos hídricos tal como lo prevé la Ley N° 12.257;
Que, por otra parte, el Programa resguarda plenamente la libertad del administrado de elegir las herramientas técnicas y
económicas que considere adecuadas para el desarrollo de su proceso de adecuación de vertidos industriales, con el
objetivo que se priorice la adquisición de equipos, insumos y mano de obra en el ámbito Provincial y en caso de que la
Provincia no cuente con los mismos, de origen Nacional;
Que oportunamente en los ordenes 22, 34 y 51 ha emitido dictamen la Asesoria General de Gobierno, ha intervenido la
Contaduria General de la Provincia y ha tomado vista el señor Fiscal de Estado respectivamente;
Que la presente se dicta con arreglo a las atribuciones conferidas por la Ley N° 12.257, su Decreto Reglamentario N°
3.511/07 y Decreto167/18;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Programa de Gestión de Efluentes Líquidos con Fortalecimiento Industrial que como Anexo IF-
2020-18891014-GDEBA-ADA pasa a formar parte de la presente resolución, en virtud de los motivos explicitados en los
considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2°. Disponer la suspensión de los procedimientos de cobro de multas impuestas a los administrados que, en el
marco del Programa, suscriban la Carta Compromiso.
La misma operará desde el momento de la suscripción de la Carta Compromiso, hasta el otorgamiento del permiso de
vuelco y/o explotación o por supuestos previstos en el artículo cuarto de la presente, y tendrá los efectos establecidos en
los artículos 2544 y 2545 del Código Civil y Comercial de la Nación
La suspensión se aplicará respecto de las multas que fueran consecuencia de hechos o circunstancias anteriores a la
suscripción de la Carta Compromiso.
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No se suspenderán los procedimientos de cobro de multas que se encuentren en instancia prejudicial fuera del organismo o
en instancia judicial, al momento de la suscripción de la Carta Compromiso.
ARTÍCULO 3°. En las multas en trámite, la suspensión se dispondrá en el acto administrativo que resuelve aplicar la
sanción, previa certificación de la Dirección Provincial de Calidad y Control Técnico de que no existen incumplimientos por
parte de la empresa en el marco del Programa.
En las multas con acto administrativo resolutivo, se procederá a agregar en las actuaciones una copia de la Carta
Compromiso suscripta y se reservarán las mismas en la Dirección Provincial de Calidad y Control Técnico hasta que
finalice la ejecución del Programa o que se produzca algún supuesto de caducidad.
ARTÍCULO 4°. La caducidad del Programa será declarada por Resolución del Directorio, y se podrá fundar en las
siguientes causales:

a. Incumplimiento en la presentación del proyecto y/o solicitudes de información contempladas en el anexo de la
presente. En este caso, deberá intimarse previamente al administrado, otorgándole un plazo de diez (10) días para
la regularización total del proyecto o para la presentación del descargo.
b. Incumplimiento total o parcial de un hito del proyecto o de una etapa sustancial del mismo en el plazo previsto.
En este caso, deberá intimarse previamente al administrado, otorgándole un plazo de diez (10) días para la
regularización total del proyecto o para la presentación del descargo.
c. Ejecución de modificaciones al proyecto visado sin previa aprobación de la Dirección Provincial de Calidad y
Control Técnico y sin causas justificadas. En este caso, deberá intimarse previamente al administrado, otorgándole
un plazo de diez (10) días para la presentación del descargo.
d. Renuncia;
e. Imposibilidad sobreviniente;
f. Quiebra o Concurso;
g. Cesación definitiva de la actividad del establecimiento;
h. Clausura total o parcial del establecimiento decidida por otro organismo administrativo o judicial, cuando la
misma imposibilite la ejecución del proyecto en los plazos previstos.

ARTÍCULO 5°. En caso de que el programa hubiera finalizado por caducidad, se reanudarán los procedimientos de cobro
de multas y se evaluará la conducta del administrado durante el Proyecto, su intencionalidad y la gravedad de los hechos
anteriores, para determinar si corresponde aplicar un agravante a la sanción que hubiera sido suspendida por aplicación del
artículo segundo, que podrá ser entre otras, un incremento del monto de la misma entre el 50% y 200%, o en su defecto el
monto máximo establecido por el articulo N°166 del Código de Aguas, Ley N° 12.257.
En caso de que la caducidad se hubiera producido por la causal prevista en el inciso d) del artículo cuarto (imposibilidad
sobreviniente) podrá eximirse al administrado de los agravantes previstos en el presente artículo si se determinara que la
misma se hubiera ocasionado por los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor o por circunstancias que el administrado
no hubiera podido prever obrando con probidad y buena fe.
ARTÍCULO 6°. En caso de que el Proyecto concluya con la aprobación de la obra terminada y se verifique la calidad del
vertido, habiendo dado cumplimiento a las prescripciones de la Resolución N° 2222/19 o la que en un futuro la reemplace,
las multas generadas por hechos anteriores que hubieran sido suspendidas por aplicación del artículo segundo, quedarán
definitivamente sin efecto, sin necesidad de resolución expresa en ese sentido. Finalizados los trámites correspondientes,
se pondrá nota en el expediente correspondiente al procedimiento sancionatorio.
ARTICULO 7°. Crear el "Registro de Agentes Infractores”, el cual funcionará en el ámbito de la Dirección Provincial de
Calidad y Control Técnico. En el mismo deberán figurar los administrados que contaren con sanciones firmes y deberá
constar: identificación del infractor, domicilio del establecimiento, sanción aplicada y estado de cumplimiento. El "Registro
de Agentes Infractores" deberá mantenerse actualizado y encontrarse publicado en la página web de la ADA.
ARTICULO 8°. Con la aprobación del Proyecto ejecutado, la verificación del cumplimiento de las normas de calidad de
vertido, y habiéndose dado cumplimiento a las prescripciones de la Resolución N° 2222/19 o la que en un futuro la
reemplace, se eliminará al administrado del "Registro de Agentes Infractores".
ARTICULO 9°. Crear el "Registro de Establecimientos con Procesos Sustentables", el cual funcionará en el ámbito de la
Dirección Provincial de Calidad y Control Técnico. Deberán figurar en el mismo los establecimientos que hubieran dado
cumplimiento a las prescripciones de la Resolución N° 2222/19 o la que en un futuro la reemplace, luego de la aprobación
final del proyecto presentado en el marco del presente y aquellos que hubieran obtenido los permisos por la vía
administrativa correspondiente, y deberá constar: identificación del administrado, domicilio del establecimiento, y
resoluciones de permisos. El Registro de Establecimientos con Procesos Sustentables deberá mantenerse actualizado y
encontrarse publicado en la página web de la ADA.
ARTICULO 10°. Durante la vigencia del programa, el administrado que hubiera suscripto la Carta Compromiso, no será
pasible del cobro de sanciones pecuniarias por parte de la ADA en la medida en que las mismas tuvieran directa relación
con las medidas que se encuentran en proceso de ejecución en el marco del Programa. Las actuaciones generadas en
este periodo de tiempo, serán incorporadas al expediente del programa supeditando su tratamiento a la finalización del
mismo y al otorgamiento de los permisos correspondientes.
ARTÍCULO 11°. Aquellos establecimientos que tuvieren aplicado y aprobado el sistema de monitoreo continuo por el
correspondiente permiso, podrán solicitar la reducción del 50% de la tasa de inspección y control de calidad de efluentes
prevista en la Ley N° 10.474.
ARTÍCULO 12°. Establecer que las industrias podrán reingresar al Programa de acuerdo a lo previsto en el punto 4.8 del
anexo a la presente.
ARTÍCULO 13°. Derogar la Resolución ADA N° 146/17.
ARTICULO 14°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, la página web de ADA y comunicar. Cumplido, pasar a la Dirección
Provincial de Calidad y Control técnico para su toma de razón. Hecho, archivar en la Sección Administrativa de la
Presidencia.
 
Néstor Eduardo Aon, Director; Juan Oscar Deina, Director; Sebastián Alvarez Hayes, Vicepresidente; Luis Alfredo
Siri, Presidente
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ANEXO/S

IF-2020-18891014-GDEBA-ADA 6a4996b3d0a15d4f8fd46ed91334d335bd8bc78ec54ecb875d8281b13bece1bd Ver

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 6532-DPHMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Septiembre de 2020

 
VISTO el Expediente Nº 2020-9815138-GDEBA-HLNSCMSALGP por el cual HOSPITAL SUBZONAL NUESTRA SEÑORA
DEL CARMEN gestiona el llamado a la “Licitación Privada SAMO Nº 01-2020 Pendiente al Servicio de Reparación de
Equipo OXIDO DE ETILENO para el servicio de Esterilización, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se Regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley
Nº 13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la
Provincia de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 7º del Reglamento de Contrataciones, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado Alguno para única vez “adquirir
los bienes”, “al Servicio de Reparación Equipo OXIDO DE ETILENO para el servicio de Esterilización”
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL SUBZONAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN a efectuarel Llamado a Licitación
Privada SAMO Nº 01 - 2020 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente al Servicio de Reparación Equipo OXIDO DE ETILENO para el servicio de Esterilización. El
“Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación De Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” (1) aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo
el día, 24 de Septiembre de 2020 a las 09:00 hs. en la oficina de Compras y Contrataciones del nosocomio, sito en Carlos
Maria ESPIL 409 Carmen de Areco) Pcia. Bs. As.
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 1147-HIEACDAKMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO La Solicitud de Requerimiento Nº 465.828, que afecta el presupuesto de la Partida presupuestaria del inc. 2. y cuyo
compromiso provisorio obra a orden 12, contratación ésta realizada para cubrir las necesidades de este Establecimiento
hasta el 31/10/2020 y:
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 30/2020, según lo dispuesto por la Disposición DISPO-2020-963-
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GDEBA-HIEACDAKMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden 15.
Que se ha realizado el acto de apertura según el acta respectiva que se observa a orden 26.
Que obra a orden 27 el cuadro comparativo de precios.
Que a orden 40. consta el acta de pre-adjudicación donde la Comisión del SERVICIO DE FARMACIA respectiva aconseja
y fundamenta la compra.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se observa a
orden 45 del presente expediente. 
Que el Establecimiento se reserva el derecho a la aplicación de lo establecido en el Art. 7º incisos b) y f) de la Ley 13.981
y Art. 7º incisos b) y f) del anexo I del Decreto-2019- 59-GDEBA-GPBA- y conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS Y
CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 30/2020 encuadrándose dicha Licitación en el Art. 17º de la
Ley 13981 y Art. 17º apartado 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la firma: FARMED S.A. el renglón Nº 4, por la suma de PESOS:
QUINIENTOS DIEZ MIL ($510.000,00); a la firma: ROSPAW SRL, los renglones N° 2 y 5, por la suma de PESOS: DOS
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($2.260.640,00); a la firma: DNM FARMA S.A. el
renglón Nº 6, por la suma de PESOS: TRESCIENTOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO ($312.188,00) y a la firma:
MG INSUMOSS.A. el renglón Nº 3, por la suma de PESOS: UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS ($1.245.500,00).
ARTÍCULO 3º: Adjudicar por Único proponente a la firma: MG INSUMOS S.A. el renglón Nº 1, por la suma de PESOS:
QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS ($507.500,00).
ARTÍCULO 4º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas hasta el 31/10/2020.
ARTÍCULO 5º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 6º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de: DNM FARMA S.A. por la suma de PESOS: TRESCIENTOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO
($312.188,00) y se dejará en suspenso la entrega de las Ordenes de compra a favor de: FARMED S.A. por
la suma de PESOS: QUINIENTOS DIEZ MIL ($510.000,00); a favor de: ROSPAW SRL, por la suma de PESOS: DOS
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($2.260.640,00) y a favor de: MG INSUMOS S.A.
por la suma de PESOS:UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL ($1.753.000,00) hasta tanto se hagan
entrega de las correspondientes garantías de cumplimiento de contrato, en un plazo no mayor a 7 días y conforme lo
estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones. El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento
de la oferta y pasible de la penalidad prevista en la Legislación vigente. EL TOTAL QUE SE PRETENDE ADQUIRIR A LAS
FIRMAS PRECEDENTES LA SUMA DE PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO ($4.835.828,00).
ARTÍCULO 7°: Dejar establecido que el gasto que demande la presente Disposición será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Clasificación Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0- Categoria prog. 019 Sub
018 Act 1 Finalidad 3 Función 10 Fuente de financiamiento: F 11. Inc: 2 Ppal: 5 Ppa. 2 por la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO ($4.835.828,00) Ejercicio 2020. 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Karina Graciela Torres, Directora

Licitaciones
FUERZA AÉREA ARGENTINA
 
Licitación Pública Nº 58/2020
 
POR 15 DÍAS - UOC: 40/031 - OUC INFRA Ejercicio: 2020 Clase: Única Nacional Modalidad: Ajuste Alzado; Expediente N°
EX-2020-49679741-APN-DINF#FAA
Objeto: Doc. Téc. 4695 - Readecuacion Hangar Nº 2 Y Nº 3 - Etapa I - Sitos en la Base Aérea Militar Morón - Provincia de
Buenos Aires.
Presupuesto Oficial: Renglón 1 (Readecuacion Hangar Nº 2 y Nº 3 - Etapa I): $ 4.459.018,00 referidos al 07/05/2020
Monto Total de la Licitación: $ 4.459.018,00
Retiro del Pliego de Bases y Condiciones Lugar y Dirección: El Pliego se puede adquirir participando del proceso en
CONTRAT.AR.
Plazo y Horario: De 04/09/2020 00:00:00 a 07/10/2020 09:00:00
Consulta del Pliego de Bases y Condiciones Lugar y dirección: Las consultas, deben efectuarse a través de CONTRAT.AR.
Plazo y horario: Hasta 25/09/2020 16:00:00
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Presentación de Ofertas Lugar y Dirección: Las ofertas se deberán presentar a través de CONTRAT.AR utilizando el
formulario electrónico que suministre el sistema.
Plazo y horario: Hasta 07/10/2020 09:00:00
Acto de Apertura Lugar y Dirección: La apertura de ofertas se efectuará por acto público a través de CONTRAT.AR. En
forma electrónica y automática se generará el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Plazo y horario: 07/10/2020 09:00:00

sep. 4 v. sep. 24

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Ensanche de Calzada, Repavimentacion, Construcción
de Terceras Trochas y Banquinas Pavimentadas en R.P. Nº 51, Tramo: Ramallo - Bahía Blanca, Sección: Kilómetro 650
(Acceso El Divisorio) - Kilometro 682,50, con una longitud de 32.500 Metros, en jurisdicción del Partido de Coronel
Pringles.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $1.237.306.221,82.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 1: 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 2: 15 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-14231832-GDEBA-DVMIYSPGP

sep. 14 v. sep. 18

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación y Ensanche de Calzada y
Construcción de Banquinas Pavimentadas en R.P. Nº 215; Tramo: R.P. Nº 210 - R.P. Nº 41; Seccion II: Acceso a Loma
Verde - Acceso a Gobernador Udaondo, Longitud 17.190 Metros, en jurisdicción de los Partidos de General Paz y
Cañuelas.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $ 935.157.525,26.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Apertura sobre 1: 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura sobre 2: 15 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-14232250-GDEBA-DVMIYSPGP

sep. 14 v. sep. 18

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación Ruta Provincial Nº 73, Tramo: R.P. Nº
72 - Claromecó, Longitud: 23.500,00 Metros, en jurisdicción del Partido de Tres Arroyos.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $ 443.379.595,18.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 1: 7 de octubre de 2.020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 2: 15 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-14232402-GDEBA-DVMIYSPGP

sep. 14 v. sep. 18

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 1-0112-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo - Correctivo Semi-
Integral, con Guardia Activa con permanencia en el sitio, y Trabajos Planificados Incluyendo la Provisión de Materiales y
Mano de Obra Especializada, en los equipos de transporte vertical instalados en inmuebles ocupados por dependencias de
la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Departamento Judicial Mar del Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 1º de octubre del año 2020, a las 12:00 horas
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $ 16.322.385.-
Expte. 3003-245/20.

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 26/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 26/2020 por el cual se solicita Adquisición de Insumos de Alimentos Secos
para el Armado de Bolsones Alimentarios conteniendo Arroz Largo Fino x 1kg, Aceite de Mezcla en Botella x 900 cm3,
Harina Común 000 Env. x 1kg., Lentejas x 400 grs., Arvejas x 320 gr., Jardinera en Lata x 350 gr., Fideos Guiseros x 500
gr., Yerba Mate x 500 grs., Puré de Tomate Brik x 520 gr., Azúcar Común x 1kg., Leche Entera Larga Vida x 1 ltr., Leche
Entera en Polvo x 800gr., a fin de cubrir las necesidades básicas de las familias en situación de vulnerabilidad social en
todo el Partido Del Pilar, de acuerdo a especificaciones técnicas del pliego, para la Secretaría de Desarrollo Social del
Municipio del Pilar.
Apertura: 14/10/2020
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto Oficial: $ 117.507.000,00 (Pesos Ciento Diecisiete Millones Quinientos Siete Mil con 00/100).
Valor del Pliego: $ 117.500,00 (Pesos Ciento Diecisiete Mil Quinientos con 00/100).
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1495/20.
Expte. Nº 5034/20.

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 28/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 28/2020 por el cual se solicita la Provisión y Colocación de Blindaje,
Equipamiento y Accesorios a 36 (treinta y seis) Vehículos marca Toyota Hilux 4X2 D/C (Doble Cabina) que serán
adquiridos mediante Leasing y que serán puestos a disposición de la Secretaría de Seguridad para patrullar el municipio,
de acuerdo a especificaciones técnicas especificaciones técnicas del pliego, para la Secretaría de Seguridad del Municipio
del Pilar.
Apertura: 15/10/2020.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto Oficial: $ 37.000.000,00 (Pesos Treinta y Siete Millones con 00/100).
Valor del Pliego: $ 37.000,00 (Pesos Treinta y Siete Mil con 00/100).
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1496/20.
Expte. Nº 4050/20.

sep. 17 v. sep. 18
 

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 39/2020
 
POR 5 DÍAS - Objeto: “Consolidación de la Conectividad en el Barrio La Matera (Plan Argentina Hace II)”.
Presupuesto Oficial: $ 42.544.765,06.- (Pesos Cuarenta y Dos Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos
Sesenta y Cinco con 06/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 28/09/2020 a las 13:30 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 01/10/2020 a las 11:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 02/10/2020 a las 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
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Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $ 425.447,65 (Pesos Cuatrocientos
Veinticinco Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 65/100).
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día de la visita
de obra que se realizara el 28 de septiembre a las 10:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 17/09/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 17 v. sep. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 42/2020
 
POR 5 DÍAS - Objeto: “Consolidación de la Conectividad Este-Oeste Pavimentación calle 816, Barrio La Paz (Plan
Argentina Hace II)”
Presupuesto Oficial: $ 60.591.306,29.- (Pesos Sesenta Millones Quinientos Noventa y Un Mil Trescientos Seis con 29/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 05/10/2020 a las 13:30 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 07/10/2020 a las 11:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 08/10/2020 a las 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón dela Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del Pliego se establece en $605.913,06 (Pesos Seiscientos Cinco Mil
Novecientos Trece con 06/100).
Lugar de Entrega/sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día dela visita
deobra que se realizara el 5 de octubre a las 10:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8.30 a 13.30.
Se encontrará disponible a partir del día 17/09/2020 y podrá consultarse en formato digital desdeel sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares dela Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes dela fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 17 v. sep. 23
 

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 44/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Alimentos (Verduras) para brindar Asistencia a Personas en Situación de
Vulnerabilidad Social en el Marco de la Emergencia Sanitaria COVID-19”.
Presupuesto Oficial: $16.950.000,00.- (Pesos Dieciséis Millones Novecientos Cincuenta Mil con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/Descarga de Pliego: 30/09/2020 a las 12:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 01/10/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 02/10/2020 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 17/08/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 17 v. sep. 18
 

MUNICIPALIDAD DE LOBERÍA
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición e Instalación de una (1) Planta de Separación y
Clasificación de R.S.U. para la Secretaría de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Lobería.
Localidad y Partido: Lobería, Provincia de Buenos Aires. 
Presupuesto Oficial: $ 6.500.000,00.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 18 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 70



Venta y Consulta de Pliegos: Desde el 18/09/2020 hasta el 05/10/2020 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Lobería sita en Av. San Martín N° 51 de Lobería. 
Valor del Pliego: $ 6.500,00.-
Recepción de Ofertas: Hasta las 11:00 hs. del día 08/10/2020 en la Mesa de Entradas de la Municipalidad ubicada en Av.
San Martín Nº 51 de Lobería.-
Apertura de Ofertas: A las 11:00 hs. del día 08/10/2020 en el Despacho del Sr. Intendente. Av. San Martín Nº 51.

sep. 17 v. sep. 18
 

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 2/2020
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese el Primer llamado de la Licitación Pública Nº 02/2020 para la: “Hospital Odontológico
Universitario Municipal” para la fecha 29 de octubre del 2020 a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 22.450.507,89
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $ 2.000 (Pesos Dos Mil), desde el 31 de agosto de 2020 hasta el 22 de octubre de
2020, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, de 8:30 a 13 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 29 de octubre de 2020, a
las 10:00 hs.
Expediente Nº 1954/2020 - Decreto Nº 771/20.

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: "Provisión de Mano de Obra para Recolección de Residuos Domiciliarios"
Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve Millones Setecientos Noventa y
Un Mil Novecientos Cuarenta y Nueve con Sesenta ($ 2.489.791.949,60.).
Apertura de Ofertas: Se realizará el día 9 de octubre de 2020 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4620001.
Venta del Pliego: Hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha del acto de apertura hasta las 14:00 hs., en la Jefatura de
Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las Consultas por Escrito: Hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a
14:00 horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de Ofertas: Hasta las 14 horas del día 08 de octubre de 2020, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del Pliego: $ 500.000,00. (Pesos Quinientos Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-221376-S-2020

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 66/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Medicamentos, requerido para Unidades Sanitarias, para un
período de consumo aproximado de 3 (tres) meses, o hasta Agotar Stock, dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto Oficial: $13.230.335,00.- 
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 5 de octubre de 2020 a las 11:00 hs.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso-Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00 hs.
Valor del Pliego: $23.000,00.-
Venta de Pliegos: Desde el día 1º y 2 de octubre de 2020 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 17/2020
Nota Aclaratoria
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POR 2 DÍAS - Atento a un error involuntario se rectifica que el Valor del Pliego es de $ 5.975 (Pesos Cinco Mil Novecientos
Setenta y Cinco). “Contratación de Mano de Obra Bacheo Municipal”.
Presupuesto Oficial: $11.950.000,00 (Pesos Once Millones Novecientos Cincuenta Mil).
Valor del Pliego: $ 5.975 (Pesos Cinco Mil Novecientos Setenta y Cinco).
Fecha de Apertura: 8 de octubre de 2020 a las 12:00 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.5176.2020.0
Decreto: Nro. 730/2020.

sep. 17 v. sep. 18

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 410-0075-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Prestación del Servicio de Limpieza Integral incluyendo Limpieza Interior y Exterior de Vidrios, a
realizarse en las Estaciones de Trámite dependientes de la Dirección Provincial del Gobierno en Línea de la Subsecretaría
de Gobierno Digital del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Ochocientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos con 00/100 ($11.899.800,00). 
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. Presentación de las ofertas: Las
ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones de la Provincia de
Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de Apertura: 28 de septiembre de 2020 - 11:00 horas. 
Acto de Apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2020-235-GDEBA-DGAMJGM y su rectificatoria DISPO-2020-239-
GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2020-06328814-GDEBA-DSTAMJGM

sep. 18 v. sep. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROJAS
 
Licitación Privada Nº 5/2020
 
POR 1 DÍA - Servicio Alimentario Escolar.
Período: Octubre y  noviembre 2020.
Venta y Consulta de Pliegos: Del 18/09/2020 al 23/09/2020.
Lugar de Consulta de Pliegos: En Consejo Escolar de Rojas -Larrea y Avellaneda- Rojas solicitado vía mail a:
ce089@abc.gob.ar
Fecha de Apertura: 23/09/2020
Hora de Apertura: 10 hs.
Lugar de Apertura: En Consejo Escolar de Rojas -Larrea y Avellaneda- Rojas
Valor Total de la Licitación: $ 14.421.397,76 (Son Pesos Catorce Millones Cuatrocientos Veintiun Mil  Trescientos Noventa
y Siete con Setenta y Seis Ctvos.)
Expediente Interno Nº 089-1261/2020
 

FISCALÍA DE ESTADO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Fotocopiado para el Organismo.
Monto Presupuesto Estimado: Pesos Once Millones Quinientos Ochenta y Cinco Mil ($11.585.000,00.-). 
Costo del Pliego: Sin Valor. 
Consultas: en el sitio web http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones/ y Sistema de Compras Electrónicas - Sistema
PBAC, email: clegalesfiscaliadeestado@gmail.com.
Presentación de ofertas: Sistema de Compras Electrónicas - Sistema PBAC. 
Fecha de Apertura oferta: 29/09/2020 - 12:00 hs.
Licitación Pública (Artículo 17 Ley 13.981 y Articulo 17, apartado 1 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA)
EX-2020-14283796-GDEBA-FDE.

sep. 18 v. sep. 21

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
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Licitación Privada Nº 27/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 27/20. Presupuesto para la Adquisición de Determinaciones Hepatitis C y
Rosa de Bengala para el período noviembre-diciembre/2020 con destino al CRH RS XI y CRH RS VIII. 
Apertura el día 23/09/2020 a las 10:00 hs.
En la oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq.
66 (1900) de la ciudad de La Plata.
EX-2020-17609212-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.S. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
 
Licitación Privada N° 1/2020 SAMO
 
POR 1 DÍA - Fijase Fecha de Apertura el día 24 de septiembre de 2020 a las 9:00 horas para la Licitación Privada SAMO
01/2020, para la contratación de Servicio de Reparación de Equipo Óxido de Etileno para el servicio de Esterilización, para
cubrir las necesidades de este hospital correspondiente al periodo de septiembre a diciembre de 2020, de acuerdo a
directivas emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de las Propuestas: En el Hospital Subzonal Nuestra Señora del Carmen, Carlos María Espil 409,
Carmen de Areco, Buenos Aires, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones, también podrán consultarse
en la Página Web del Ministerio de Salud
Administración: Hospital Subzonal Nuestra Señora del Carmen, Oficina de Compras, Carlos María Espil 409, Carmen de
Areco.
Corresponde Expediente 2020-9815138-GDEBA-HLNSCMSALGPE.
 

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL EL CRUCE ALTA COMPLEJIDAD EN RED (S.A.M.I.C)
 
Licitación Pública Nº 23/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 23/2020 “Adquisición de Insumos para Neurocirugía”
Fecha y Hora de Apertura: Día 30 de septiembre de 2020 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del Pliego: Pesos Mil ($5.000,00.)
Retiro o remisión de Pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-10815/2020

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 27/2020
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 15 /10/2020, a las 10:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 3-501-75/2020
Para contratar la obra: “Impermeabilización y Reparaciones Varias en Escuela Secundaria N° 9”, con un Presupuesto
Oficial de $7.710.965,00 (Pesos: Siete Millones Setecientos Diez Mil Novecientos Sesenta y Cinco).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras, invitase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la Licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas. La adquisición del Pliego será sin costo y estará disponible para su consulta en la
página web del Municipio de Lanús y podrán solicitarlo a la casilla de correo institucional compras@lanus.gob.ar de la
Dirección Gral. de Compras hasta 24 hs. antes de la fecha y hora estipulada para la apertura. Los oferentes interesados
deberán haber completado declaración jurada del domicilio electrónico, (Anexo II del decreto 1158/20) a efectos de
remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía, las notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las
solicitudes que no acompañen dicho anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado
precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio. 
Se establece que la visita de obra será establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura, en presencia de los
interesados en concurrir al acto.
Aviso Oficial - Decreto Nº 1881/2020

sep. 18 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 28/2020
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POR 2 DÍAS - Apertura: 15/10/2020, a las 12:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 3-501-76/2020
Para contratar la Obra: “Impermeabilización y Reparaciones varias en Escuela Secundaria N° 12”, con un Presupuesto
Oficial de $5.327.606,00 (Pesos: Cinco Millones Trescientos Veintisiete Mil Seiscientos Seis).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras, invitase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas. La adquisición del Pliego será sin costo y estará disponible para su consulta en la
página web del Municipio de Lanús y podrán solicitarlo a la casilla de correo institucional compras@lanus.gob.ar de la
Dirección Gral. de Compras hasta 24 hs. antes de la fecha y hora estipulada para la apertura. Los oferentes interesados
deberán haber completado declaración jurada del domicilio electrónico, (Anexo II del decreto 1158/20) a efectos de
remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía, las notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las
solicitudes que no acompañen dicho anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado
precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio. 
Se establece que la visita de obra será establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura, en presencia de los
interesados en concurrir al acto.
Aviso Oficial - Decreto Nº 1882/2020

sep. 18 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 3 DÍAS - Obra: “Construcción de Centro Regional Educativo Universitario Suarense - Etapa 1”.
Decreto: 1619/2020.
Presupuesto Oficial: $37.732.678,77.
Plazo de Ejecución de Obra: 365 días corridos.
Valor del Pliego: $37.750,00.
Venta y Consultas al Pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura en la Dirección de Compras Municipalidad de Coronel
Suárez - Rivadavia 165 - Coronel Suárez - Tel. (02926) 429238 y en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 -
Planta Alta - Coronel Suárez - Tel: (02926) 429278.
Apertura de Ofertas: 20 de octubre de 2020 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de Ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-976/2020.

sep. 18 v. sep. 22

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 48/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 48/2020 por el Alquiler de Tres (3) Camiones Volcadores de 5 m 3 de
capacidad, con Chofer, Seguro, Combustible y Mantenimiento, Dos (2) Minicargadora con Capacidad de Carga Mínina
700/900 kg. con Maquinista, Seguro, Combustible y Mantenimiento y Una (1) Trompos Hormigoneros (Accesorio p/
Minicargadora) de 300 lt. de capacidad útil, solicitado por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas
Argentinas.
Fecha de Apertura: 8 de octubre de 2020.
Hora: 12:00. 
Presupuesto Oficial: $ 5.024.000,00.
Valor del Pliego: $ 5.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 28 y 29 de septiembre de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 08/10/2020 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Expte.: 4132-71615/2020.
Decreto Nº 5428/2020.

sep. 18 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 10/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 10/2020 para efectuar
la Contratación de Mano de Obra para realizar Recambio de Cañerías de la Red Cloacal de Pehuajó, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 18 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 74



Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones Novecientos Noventa Mil Novecientos Trece con Cincuenta y Un Ctvos.
($9.990.913,51).
Consulta y Venta de Pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de Ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha Apertura de Propuestas: 14/10/2020 - Hora: 8:00.
Valor del Pliego: Pesos Catorce Mil Novecientos Ochenta y Seis con Cincuenta Ctvos. ($14.986,50).
Expediente Nº 4085 35032/S/2020 - Alc. 1.

sep. 18 v. sep. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 28/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Hierros.
Valor del Pliego: $ 2.000,00 (Dos Mil Pesos)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 29 de septiembre de 2020, a las 14:00 hs.
Acto de Apertura: El día 30 de septiembre de 2020, a las 10:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la
Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

sep. 18 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 29/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Máquina de Pintura y Fusor.
Valor del Pliego: $5.000,00 (Dos Mil Pesos).
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 29 de septiembre de 2020, a las 14:00 hs.
Acto de Apertura: El día 30 de septiembre de 2020, a las 11:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la
Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

sep. 18 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 37/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Refacción Locales Servicios Públicos”.
Tipo de Obra: Civil.
Plazo de Obra: 3 meses.
Presupuesto Oficial: $9.800.000,00.
Forma de Contratación: Ajuste Alzado.
Valor del Pliego: $20.000.
Consulta y Retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de Apertura: 13 de octubre de 2020 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

sep. 18 v. sep. 21

MUNCIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 38/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Construcción Jardín 902 y Plaza”.
Tipo de Obra: Civil.
Plazo de Obra: 5 meses.
Presupuesto Oficial: $86.500.000.
Forma de Contratación: Ajuste Alzado.
Valor del Pliego: $80.000.
Consulta y Retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
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Fecha de Apertura: 13 de octubre de 2020 a las 11:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.
sep. 18 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 3/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Explotación Unidad Fiscal bajada calle Samborombon (Sauce Grande).
Objeto: Explotación Unidad Fiscal en la playa, Calle Samborombon (Sauce Grande). Partido de Monte Hermoso.
Venta de los Pliegos: Dirección de Recaudación Municipal, Centro Cívico Alborada, N.M. Fossatty Nº 250. A partir del día
22 de septiembre de 2020.
Valor del Pliego: $8.500,00
Apertura de los Propuestas: 14 de octubre de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Secretaría de Hacienda. Centro Cívico Alborada. N.M. Fossatty N°250. Monte Hermoso.
Expte “M”- 722/20

sep. 18 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 29/2020
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Camiones con Combustible y Chofer Habilitado con destino a Tareas Generales en al
ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto Oficial: $18.489.600,00.-
Valor del Pliego: $2.500,00.-
Fecha de Apertura: 15 de octubre de 2020 - 10:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

sep. 18 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 30/2020
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Máquinas Viales con Combustible y Chofer Habilitado con destino a Tareas Generales en
al ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto Oficial: $18.108.000,00.-
Valor del Pliego: $3.500,00.-
Fecha de Apertura: 16 de octubre de 2020 - 10:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

sep. 18 v. sep. 21

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 9/2020
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública 9/2020.
Referencia: “Servicio de Distribución Postal Año 2020/21”
Presupuesto Oficial: $34.145.428,70 
Fecha de Apertura: 7 de octubre de 2020 - 11:00 hs. 
Informes y Venta del Pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° Piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de Apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º Piso 
Valor del Pliego: $9.120,00 

 sep. 18 v. sep. 21

Varios
MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Carlos Casares, en virtud de lo normado en la Ley 24.320, cita y emplaza al titular de
dominio: COMISIÓN VECINAL DE FOMENTO BARRIO SANTA JULIA y/o a quienes se consideren con derechos sobre el
inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 43 j, Parcela 21, dominio registrado
Matrícula 2748 - del partido de Carlos Casares (016); para que en el término de 5 (cinco) días deduzcan oposición a la
prescripción adquisitiva iniciada por éste municipio bajo el Expediente Administrativo Nº 4019-0013-2017.
Marcelo E. Agradi, Secretario.

sep. 16 v. sep. 18

CAJA DE JUBILACIONES, SUBSIDIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL
DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Jubilaciones Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires cita
y emplaza por el término de 5 días en el expediente nro. 19936 caratulado: “BORONI NESTOR ALEJANDRO - BARRAZA
SABINA RAQUEL S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La Plata 16 de
septiembre de 2020.
Enrique Barnau, Gerente General

sep. 16 v. sep. 22
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Jubilaciones Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires cita
y emplaza por el término de 5 días en el expediente nro. 19936 caratulado: “ALDAZABAL RAUL ALBERTO - TORRES
GRACIELA ADELA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La Plata 16 de
septiembre de 2020.
Enrique Barnau, Gerente General.

sep. 16 v. sep. 22

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pellegrini, partido homónimo de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por el
término de diez días a DIAZ Y VAZQUEZ ANTONIO FAUSTINO, DIAZ Y VAZQUEZ JOSÉ, DIAZ Y VAZQUEZ MANUEL,
DIAZ Y VAZQUEZ BERNARDINO, DIAZ Y VAZQUEZ JUSTO, DIAZ Y VAZQUEZ CELESTINO, DIAZ Y VAZQUEZ CÉSAR,
DIAZ Y VAZQUEZ MARÍA LUISA, DIAZ Y VAZQUEZ SARA ELENA, DIAZ Y VAZQUEZ GERARDO, DIAZ Y VAZQUEZ
VICENTE RAFAEL, DIAZ Y VAZQUEZ FELISA, DIAZ Y VAZQUEZ RAYMUNDO PAULINO, DIAZ Y VAZQUEZ FAUSTINO,
VAZQUEZ DE DIAZ MARÍA y/o quienes resulten titulares o se consideren con derecho sobre el inmueble identificado
catastralmente como Circunscripción IV, Sección A, Manzana 17, Parcelas 1 a 12, de la localidad de Bocayuva, partido de
Pellegrini, a ejercer sus derechos o realizar las peticiones que consideren pertinentes, en los autos "Municipalidad de
Pellegrini c/ Diaz y Vazquez Antonio Faustino y Otros s/ Prescripción Adquisitiva (Ley 24.320) (Expediente 4086-
0253/2020)" que tramitan ante la Oficina de Asesoría Legal de la citada Municipalidad. Pellegrini, 15 de septiembre de 2020.
Guillermo Luis Pacheco, Intendente

sep. 18 v. sep. 21

EL HOTEL PILAR S.A.
 
POR 3 DÍAS - Conforme lo dispuesto por el artículo 194 de la Ley 19.550 se hace saber que la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de El Hotel Pilar S.A. de fecha 4 de septiembre de 2020 resolvió el aumento de
capital en la suma de $41.000.000, es decir de la suma de $ 1.000.000 a la suma de $42.000.000, mediante la emisión de
27.000 Acciones Clase “A” ordinarias nominativas no endosables con un precio de suscripción por acción de diez Pesos
($10) de valor nominal por acción, 1.476.000 Acciones Clase “B” ordinarias nominativas no endosables con un precio de
suscripción por acción de diez Pesos ($10) de valor nominal por acción y 2.597.000 Acciones Clase “C” ordinarias
nominativas no endosables con un precio de suscripción por acción de diez Pesos ($10) de valor nominal por acción. Para
todas las acciones se fijó una prima de emisión de Pesos Doscientos cincuenta ($250). Fíjase el plazo de 30 días a partir de
la última publicación del presente aviso a fin de que los accionistas ejerzan su derecho de preferencia en la sede legal del
Kilómetro 60,5 de la Ruta 8, Pilar Golf, Fátima, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Firmado: Mauro Misuraca.
Presidente.

sep. 18 v. sep. 22

Transferencias
POR 5 DÍAS - Castelar. Aviso: Que PAULA NATALIA HERRERA, con DNI Nº  23.927.763, con domicilio legal en la calle
Lobos 1635 de la ciudad de Castelar, transfiere a Karina Laura Centurion, con DNI Nº  23.044.084, con domicilio legal en la
calle Fader 2250 de la ciudad de Ituzaingo, el fondo de comercio del rubro Bijouterie y accesorios de moda, denominado
"Amor Divino - Almacén de Moda" sito en la calle Carlos Casares 891 de la ciudad de Castelar, Partido de Morón.
Reclamos de Ley en el mismo comercio. Paula Natalia Herrera, Titular.

sep. 15 v. sep. 21
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POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. La Sra. MARIA CRISTINA OROS, DNI 12.488.091 con domicilio en calle Estomba 110 4B de
B. Blanca, transfiere el Registro de Taxi Nº 379, al Sr Angel Sebastian Vidal DNI 33.508.633 con domicilio en calle
Holdich 574 de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del Registro a que formulen sus oposiciones
y reclamen sus créditos en el domicilio de la Escribanía Terrada 77 Bahía Blanca Viviana Giambartolomei interviniente, en
un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a los 24 días de agosto de
2020. Gr. Ariel G. Azcárate, Contador Público.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - La Plata. LIN BULIANG, CUIT 27-94133005-9, vende, cede y transfiere Comercio Integral, Almacén de
Comestibles, Vta. de cigarrillos y Verdulería a Huang Xiuping, CUIT 27-94043221-4, en calle 1 Nº 2239. La Plata
oposiciones de ley calle 12 Nº 184 piso 1.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Moreno. En cumplimiento con las reglamentaciones del Municipio de Moreno, La Empresa ALFREDO
IGNACIO CORRAL S.A., CUIT 30-59986210-9 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
industrial del inmueble sito en la calle Darwin Passaponti 6002, lote 14, quinta 35 cuyo Rubro es Reconstrucción de
Neumáticos, Cuenta de Comercio N° 30599362109 y cuyo expediente es el 151692/A/14, a favor de Neumáticos Corral
S.A. con CUIT 30-70917340-1.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Bosques. Transferencia de fondo de comercio. A tal fin informo que en cumplimiento de lo establecido por el
Art. 2 de la Ley 11867, el Sr. RODOLFO HERNANDEZ, DNI 11.159.927 con domicilio en Agustín Bardi N° 345 de la Ciudad
de Don Bosco, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Anuncia Transferencia del 100% del Fondo de Comercio a
favor del Sr. Sergio Ramon Illesca, DNI 22.588.168, con domicilio Bahía Blanca N° 622, de la Ciudad de Wilde, Partido de
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, destinado al rubro Ferretería y Afines, ubicado en Av. Bosques N° 2723, de la
Localidad de Bosques, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la ley 11867. La razón social YACOPI
GUSTAVO, CUIT 20-203722201-0. Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del
rubro Agencia de Prestaciones de Servicios, Agencia de Lotería, sito en la calle Jockey club N° 2302, localidad de Del Viso,
a favor de la razón social Nosti, Miriam Raquel María, CUIT 27-16894797-1, bajo el expediente de habilitación N° 1280/09,
cuenta corriente.: 17323. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Roberto L.
Coronel Sub-Director de Habilitaciones.

sep. 16 v. sep. 22

POR 5 DÍAS - Garín. MARIANO DE CHIARA, CUIT 20-33421330-8 transfiere a Carlos Alberto Amorini CUIT 20-29099838-
8 el fondo de comercio Telefonía y Accesorios, sito en Presidente Perón 1121 Garín. Reclamo de Ley en el mismo
domicilio.

sep. 17 v. sep. 23

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. PAOLA LANCELLOTTA, CUIT 27-25188516-3 transfiere a Patricia A. Herrera CUIT 27-
17192775-2 el fondo de comercio (Pileta climatizada para clases de aquagym) cito en Maipú 1151, Ing Maschwitz.
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

sep. 17 v. sep. 23

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. CUEVA LUIS JOSÉ, DNI 4.082.946, cede y transfiere a Russo Vanina Alejandra, DNI 32.961.437
rubro Kiosco situado en la calle Olavarría 996 de Ituzaingó Pdo. de Ituzaingó. Reclamos de Ley en el mismo negocio.

sep. 17 v. sep. 23

Convocatorias
SEMILLAS BASSO SACIFIA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a los señores Accionistas de Semillas Basso Sacifia, para el día
siete de octubre de 2020, a las doce horas, y diecisiete horas segunda convocatoria, en la sede social sito Av. Monteverde
Nº 3390, de la localidad de Burzaco, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario.
2) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley N° 19.550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 28 de febrero de 2020.
3) Ratificación del acto asambleario y sus decisiones aprobadas en la Asamblea desarrollada el día 10 de julio 2020.
4.) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
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Marco A. Gallardo, Abogado.
sep. 14 v. sep. 18

ECONÓMICA AMBIENTE SUSTENTABLE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En la ciudad de La Plata, a los 7 días del mes de septiembre de 2020, siendo las 11:00 hs., se reúne en el
domicilio social de Económica Ambiente Sustentable S.A., el presidente y único director titular del Directorio Sr. Miguel
Ángel Altamirano, DNI 18.333.605 quien propone convocar una Asamblea Extraordinaria a los fines de ampliar el Objeto
Social, con la finalidad de incluir actividades adicionales a las actuales, visto potenciales negocios que se vienen
generando. Habida cuenta de lo expuesto se decide convocar a Asamblea Extraordinaria para el día jueves 1º de Octubre
de 2020 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, en el domicilio
administrativo sito en calle Plaza Paso N° 92, 6° Piso, Dto B de la ciudad de La Plata, Buenos Aires con el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del presidente de la asamblea.
2) Ampliación del Objeto Social.
3) Propuesta de Modificación del artículo 3ro del Estatuto Social.
4) Designación de dos socios para la firma del Acta.
Yanina Dolabella, Contador Público.

sep. 14 v. sep. 18

ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR
Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y Financiera A.D.A.S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocasé a accionistas de Accesorios del Automotor Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y Financiera
A.D.A.S.A a Asamblea General Ordinaria para el 29 de septiembre de 2020 a las 14:00 horas en el local social sito en la
Calle 12 Nº 519 de la ciudad del La Plata. En la oportunidad será tratado el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación que establece el Artículo 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales por el
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019. Destino resultados.
2) Consideración de la gestión del Directorio y fijación de su remuneración por el ejercicio en consideración.
3) Elección por tres años de directores titulares y suplentes por finalización de mandato.
4) Elección por un año de Síndico titular y Síndico suplente , por finalización de mandato.
5) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
La sociedad no se halla comprendida en los términos del Artículo 299 de la Ley de sociedades comerciales. El Directorio.
Diego F. Asensio, Presidente.

sep. 14 v. sep. 18

LA ROTONDA DE 32 S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus Accionistas a la Asamblea Extraordinaria del 02/10/2020 a las 16:00 hs. en 1º conv. y a las
18:00 hs. en 2º conv., en calle 123 Nº 1436 de la localidad de Berisso, Provincia de Buenos Aires, para el tratamiento del
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Elección de Directores titulares y Suplentes por el término de 3 ejercicios.
Eduardo Javier Martinelli, C.P.N.

sep. 15 v. sep. 21

T.V. Y F.M. LAS BRISAS S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Socios de T.V. Y F.M. Las Brisas S.R.L. (Soc. no Comp. dentro del Art. 299) a
Reunión de Socios para el día 7 de octubre de 2020 a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda
convocatoria, a realizarse en la sede social de la calle Santa Fe 3138 de la ciudad de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Explicación de motivos de la convocatoria fuera del término legal;
2) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio comercial
finalizado el 31 de diciembre de 2019. Destino de sus resultados;
3) Aprobación de la gestión del socio Gerente;
5) Ratificación del Sr. Germán Ángel Fumaroni como Socio Gerente por toda la duración de la sociedad;
6) Designación de Socios para firmar el Acta.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Germán Ángel Fumaroni, Socio Gerente.
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sep. 16 v. sep. 22

ASOCIACIÓN CIVIL YACHT NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día 5 de octubre de
2020, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 8 cerrado el 31/12/2019.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
de los actuales mandatos.
7. Reforma del artículo 1.21 del Reglamento de Urbanización.
8. Acciones clase C. Locación de amarras. Reforma de la cláusula novena del Reglamento del Estatuto y del articulo
cuadragésimo segundo del Reglamento de Navegación, Amarras y Preservación Ambiental Náutica.
9. Propuesta de modificaciones al Master Plan para ampliación de instalaciones sociales aprobado en Asamblea del 14 de
mayo de 2019. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2019 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 20 de septiembre de 2020. Sociedad no comprendida en el Art.
299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

sep. 17 v. sep. 23

INSTITUTO OFTALMOLÓGICO DEL NORTE CLUB S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres accionistas de Instituto Oftalmológico del Norte Club S.A. a Asamblea Gral Ordinaria
para el día 9-10-2020, a las 17:00 hs, en Chacabuco 311 1º. piso Of. 8 de San Isidro, Pcia. de Bs. As., para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos para convocar la asamblea fuera de término.
3) Consideración de los documentos establecidos por el Art. 234 inc 1º. de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado el 30-11-2019.
4) Consideración destino resultado del ejercicio.
5) Consideración de la gestión del Directorio
6) Elección de Directores Titulares y Suplentes.
Para formar parte de la Asamblea, los sres accionistas deberán comunicar su asistencia con tres días de anticipación a la
fecha de su celebración. Soc. no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Pedro Piantoni, Director.

sep. 18 v. sep. 24

ASOCIACIÓN CIVIL ALTOS DE MANZANARES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. Accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria que será celebrada el día 10 de octubre de 2020 a las 10:00 hs. en 1a. convocatoria, en la
sede social Av. Bartolomé Mitre s/n e Islas Sándwich del Sur, Manzanares, Pilar, Bs. As. En caso de continuar el
impedimento legal que no permita celebrar la Asamblea en forma presencial, la Asamblea será celebrada en la misma
fecha y hora fijada, mediante videoconferencia plataforma “Zoom”, en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideraciones de las razones y antecedentes de la convocatoria fuera de término y eventualmente de celebración de
Asamblea General Ordinaria mediante videoconferencia (Art.158 CCyC.).
2) Determinación del número y designación de Directores Titulares y Suplentes para el nuevo término.
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3) Autorizaciones para efectuar las inscripciones ante la DPPJ.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550, los titulares de las acciones
escriturales deben cursar comunicación de su intención de asistir a la Asamblea, mediante correo electrónico a
altosdemanzanaresasamblea@gmail.com en el cual deberán adjuntar copias de sus acciones escriturales, con no menos
de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea a fin de ser incluídos en el Registro de
Asistencia a Asambleas. El Link y el modo para el acceso al sistema de videoconferencia serán enviados al correo
electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia. Los accionistas pueden hacerse representar en la
Asamblea, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento de mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria, el cual se deberá adjuntar en correo a la misma
dirección de correo electrónico fijado para comunicar asistencia. Sociedad No Comprometida en el Art. 299 L.G.S. Juan C.
Cahian. Presidente.

sep. 18 v. sep. 24

ASOCIACIÓN CIVIL LOS SAUCES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código Civil y
Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día 7 de octubre de 2020, a las 18:00
horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término y de celebración de esta Asamblea Ordinaria mediante
sistema de videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 14 cerrado el 31/12/2019.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Designación de Director titular y suplente Clase "A" por vencimiento de los actuales mandatos.
7. Designación de Directores titulares y suplentes Clase "B" por vencimiento de los actuales mandatos. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn.nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2019 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 22 de septiembre de 2020. Sociedad no comprendida en el Art.
299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente. 

sep. 18 v. sep. 24 

EL 25 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cónvocase a Asamblea Gral. Ordinaria para el 10-10-2020 a las 18:00 y 20:00 hs. en primera y segunda
convocatoria respectivamente en Rivadavia 135 de la ciudad y partido de Carlos Casares Pcia. de Bs. As. a los accionistas
de El 25 S.A. para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Considerar doc. Art. 234 Ley 19550 ejercicio cerrado el 31-5-2020.
2) Considerar resultados y remuneración del Directorio - Exceder el 25 %.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
4) Asuntos Varios.-
Sociedad no incluida en el Art. 299 de la Ley 19550. El Directorio.
Roberto Fabián Franco. Contador Público Nacional.

sep. 18 v. sep. 24

INDUSTRIA CITROLAC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Industria Citrolac S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 8 de octubre de 2020, en primera convocatoria a las 10:30 horas y en segunda convocatoria a las 11:30 horas, en la
sede social sita en Collet 856, Claypole, Partido de Almirante Brown, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2°) Consideración de la renuncia del Presidente.
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3°) Aprobación de su gestión.
4°) Elección del nuevo Directorio con mandato por tres Ejercicios.

sep. 18 v. sep. 24

Sociedades
AGRONEGOCIOS DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. de fecha 02/06/2020 el socio Sebastian Valero, CUIT 20-24924054-1 cede quinientas (500)
cuotas de valor nominal Pesos cien ($100) c/u en favor de Erna Erica Kluin, D.N.I. 27.708.379, CUIT 27-27708379-0, arg.,
docente, nacida el 23/10/1979, de 40 años de edad, domiciliada en Leónidas Gambaretes Nº 2662 de Bahía Blanca, casada
en primeras nupcias con Juan Ignacio Venturino. Rodrigo Villalba, Abogado.

BMG LIQUEUR AND SPIRIT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Socios: Mariana Soledad Cherlo, arg., DNI 28.970.078, nac. 27/07/81, solt. Comer., dom.
Manuel Lainez 1920 Boulogne; Ernesto Carlos Morelli, arg., DNI 27.951.162, nac. 21/01/80, comerc. Solt. Dom.: calle 62
Prof. Rogelio Agustin Vidal 3726 Loc. y Pdo. Gral. San Martín; Graciela Beatriz Porrato, arg., DNI 10.881.538, nacida
28/07/53 comerc., casada, Dom.: calle 62 Prof. Rogelio Agustín Vidal 3726 Loc. y Pdo. Gral. San Martín y Oscar Severino
Vazquez, arg., DNI 11.330.0660, nac. 06/09/54, comerc., casado, dom. Blas Parera 310 Ing. Maschwitz. 2) 24/08/2020. 3)
BMG Liqueur And Spirit S.R.L. 4) Sede: Perdriel N° 4813 Loc. y Pdo. Gral. San Martín. 5) Objeto: a) Gastronomía;
explotación comercial de negocio de bar, restaurante, confitería, pub, vinoteca, pizzería, parrilla, casa de lunch, tenedor
libre, heladería, cafetería, pastelería, delivery y sistema de entregas a domicilio, catering, eventos, fiestas, shows,
espectáculos, ferias, conferencias y exposiciones. B) Fabricación, elaboración, procesamiento y producción de productos
alimenticios. C) Comercial: explotación com. Neg. supermercado, almacén, minimercado, autoservicio, y maxikiosco, así
como comercialización de bebidas, productos alimenticios, gastronómicos y sus derivados, d) Constructora: compra, venta
y refacción de todo tipo de inmuebles. 6) 99 años, 7) $60.000, 8) Adm. Gerentes: uno o más socios o tercero en forma
indist. Rep Legal: gerentes. Se designa a Mariana Soledad Cherlo, dom esp. en sede social, Dur.: Todo el término de la
soc. 9) Fisc.: socios no gerentes Art. 55 LGS., 10) 31/12. Sergio Eloy Caffese, Abogado.

LOS 50 DE AZUL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por instrumento privado de fecha 7 de agosto de 2020, quienes certificaron firma en Azul,
el 10 de agosto de 2020 ante el escribano María Alejandra Cruz bajo el folio DAA026917266 los señores: Lapenta Pablo
Ignacio, argentino, soltero, DNI 24.130.273, domiciliado en Nicaragua N° 129 de la ciudad de Azul, Pcia. Bs. As.,17/02/1972,
comerciante, CUIT 20-241307273-4; Bigalli Pedro, argentino, divorciado, DNI 22.024.411, domiciliado en Av. 25 de Mayo N°
646, de la ciudad Azul, Pcia. Bs. As., 23/02/1971, comerciante, CUIT 20-22024411-4; y Bigali Guido, argentino, soltero, DNI
42.398.031, domiciliado en Olavarría N° 418 Dpto A, de la ciudad de Azul, Pcia. Bs. As., 05/03/2000, estudiante, CUIL 20-
42398031-2; constituyeron una sociedad de responsabilidad limitada, cuyos aspectos más salientes son: Denominación:
Los 50 de Azul S.R.L. Domicilio: Av. 25 de Mayo N° 236, ciudad y partido de Azul, Pcia. Bs. As. Duración: 99 años a partir
de la fecha de su inscripción en la D.P.P.J. Objeto Social: a) Actividad gastronómica: Explotación gastronómica en general,
elaboración, comercialización de productos y subproductos tanto al por mayor o menor, desarrollo de locales comerciales,
ventas on-line, restaurantes, catering y food truck, explotación de franquicias y distribución y comercialización de bebidas,
Financiera: la realización de toda clase de operaciones financieras en dinero, el aporte de capitales a personas, sociedades
empresas, la constitución, transferencia de prendas e hipotecas, la compra, venta y administración de valores mobiliarios y
otros créditos, la financiación contratación y otorgamiento de créditos en general, participación en la formación de
sociedades, constitución de fideicomisos. Quedan excluidas todas las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y todas aquellas que requieran el Ahorro Público.- Capital Social: $30.000.-, dividido en trescientas cuotas de
Pesos Cien cada una, integrado el 25% en efectivo. Administración y Representación: A cargo del Socio Gerente Lapenta
Pablo Ignacio, quien reviste el carácter de Gerente. Cierre del Ejercicio: 30 de junio. Fiscalización: En los términos del Art.
55 Ley 19.550. Pablo Nicolás Lambusta, Contador Público Nacional.

NAPOLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura del 03/09/2020 otorgada ante el notario Ricardo J. Scabuzzo Reg. 16 de Azul
ha sido constituida “Napole S.A." con domicilio en la Rubén Cesar De Paula Nº 1001 de la Ciudad y Pdo. de Azul, Pcia. de
Bs. As. Integrantes: Alberto José Picaroni, con DNI 16.168.548, CUIT 20-16168548-9, nac. el 27/03/1963, divorciado de
sus primeras nupcias con María Casamayor, comerciante, domiciliado en la calle Irigoyen Nº 515 de Azul, Bs. As.; y Martín
Picaroni, soltero, con DNI 38.925.709, CUIT 20-38925709-6, nac. el 23/06/1995, hijo de Alberto José Picaroni y María
Casamayor, comerciante, domiciliado en la calle Argentina Nº 520 de Azul, Bs As; ambos argentinos. Plazo de Duración: 90
años contados desde su inscripción registral. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o
asociada a terceros, las siguientes actividades: Comercial: compra, venta, permuta, consignación, representación, y
cualquier otra modalidad de comercialización, por mayor y menor, incluyendo la comercialización electrónica, distribución,
almacenamiento, depósito, transporte de: comestibles, lácteos, bebidas con y sin alcohol, bazar, librería, limpieza, higiene y
tocador, indumentaria, frutas y verduras, carnicería y electrodomésticos. b) Elaboración de productos: mediante la
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fabricación, producción, elaboración, transformación, industrialización, manipulación, fraccionamiento, envasado de
alimentos, bebidas con y sin alcohol, artículos de tocador e higiene personal y de limpieza. Inmobiliaria: La realización de
operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive en
Propiedad Horizontal; fraccionamiento y loteo de inmuebles, urbanización. La intermediación en la compraventa, adminis‐
tración y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos. Celebrar e intervenir en contratos de
fideicomisos, pudiendo hacerlo como fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario. Construcción: Actividades de
construcción, administración y explotación de inmuebles rurales y urbanos, restauración, ampliación o modificación de
viviendas, inmuebles comerciales, edificios en Propiedad Horizontal; urbanización, clubes de campo, cementerios privados,
división o subdivisión de inmuebles, destinados a construcción o venta o transmisión de la propiedad por cualquier título,
oneroso o gratuito, en general cualquier actividad inherente o complementaria con las actividades referidas. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para ejercer los actos que no sean prohibidos por la ley o por este estatuto. Capital
social: El capital social es de cien mil pesos ($100.000) dividido en 100 acciones ordinarias nominativas, no endosables, de
$ 1.000. valor nominal c/una. El capital social se suscribe en su totalidad en este acto, el socio Alberto José Picaroni,
suscribe 400 acciones de $100 valor nominal c/una, o sea $ 40.000, e integra el 25% o sea $10.000; el socio Martín
Picaroni, suscribe 600 acciones de $100 valor nominal c/una, o sea $ 60.000, e integra el 25% o sea $15.000. El saldo de
75% se integrará en dinero en efectivo en un término no mayor a dos años de la constitución. El capital social podrá ser
aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme al artículo 188 de la Ley 19.550. Administración: Directorio compuesto
de 1 a 3 Directores Titulares e igual o menor número de suplentes.- Durarán en sus funciones 3 ejercicios.- Primer Directo‐
rio: Presidente: Alberto José Picaroni. Director Suplente: Martín Picaroni. Representación legal: Estará a cargo del Presi‐
dente o del Vicepresidente en forma indistinta. Dos o más directores podrán tener la misma representación, con previa
aprobación de la asamblea ordinaria de accionistas. El uso de la firma social estará a cargo del presidente Órgano de fisca‐
lización: ejercida por los accionistas conforme a los Art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Cierre de ejercicio: El 30 de junio de
cada año. Ricardo José Scabuzzo, Notario.

TUTTO A POSTO GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ampliación Objeto: 10/09/20. Se reformó Art. 3 y se amplía el objeto social quedando redactado de la
siguiente forma: Art. Tercero: Obj.: Constructora: desarrollar en la industria de construcción toda clase de obras públicas y
privadas. Comercial: cpra, vta., imp. y exportación de todo tipo de bienes. Servicios: contratación y/o prestación de
servicios del rubro de la construcción. Inmobiliaria: Adquisición, vta., permuta, adm y arrendamiento de toda clase de
inmuebles. Inv. y Financiera: Prestamos con o sin garantía, a corto o largo plaza, aportes o inversión de capital a empresas
o soc. constituidas o a constituirse; financiar operaciones como acreedor prendario según Art. 5 de la Ley 12.962; y realizar
todas operaciones necesarias de carácter financiero permitidas siempre con dinero propio (Excepto las incluidas en la Ley
21.526 de Entidades Financieras) Fiduciaria: La sociedad puede actuar como fiduciario u ocupar cualquier otro rol dentro
de un contrato de fideicomiso, excepto lo que requiera de autorizaciones o inscripciones según leyes especiales. Queda
excluido del objeto social la posibilidad de realizar oferta pública o intervenir en fideicomisos que lo hagan, por no estar la
sociedad autorizada a funcionar como entidad financiera en los términos de la Ley 21.526 conforme lo exige la segunda
parte del Art. 1673 del Código Civil y Comercial de la Nación. Gabriela A. Izzo, Contadora Pública Nacional.

AES CARACOLES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 18/06/2020, se resolvió designar como Gerente Titular a Martín José Genesio y
como Gerente Suplente a Fabián Carlos Giammaría. Todos los administradores designados aceptaron el cargo y
constituyeron domicilio especial en Román A. Subiza 1960, San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires. Ivan
Diego Durontó, Apoderado.

AES ALICURÁ HOLDINGS S.C.A.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión Extraordinaria de Socios del 20/02/2020, se resolvió: (i) Rectificar el aumento de capital social
resuelto en la Reunión Extraordinaria de Socios de fecha 21/06/2019, dejándose constancia que el capital es aumentado en
la suma de $776.413.640, elevándose de $115.880 a $776.529.520; correspondiendo al capital comanditario $742.910.730,
representado por 742.910.730 acciones ordinarias, nominativas no endosables, $10 valor nominal cada una y con derecho
a un voto por acción; y al capital comanditado $33.502.910; y (ii) Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social. Ivan
Diego Durontó, Apoderado.

VARACALLI EMPRESAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura N° 123 del 21/08/2020, Notario José Miguel Buscaglia, se constituye sociedad Varacalli
Empresas S.A., domic. social Bolívar 2568 5 to "b", Mar del Plata, Gral. Pueynredón, Pcia. Bs. As. 1) Franco Varacalli, DNI
41068824, Argentino, soltero, domic. Bolívar 2568 5 to "b", Mar del Plata, Pcia. Bs. As., CUIT 20410688248, nac.
27/04/1998, Comerciante, mayor de edad, y Leonardo Andrés Varacalli, DNI 20718940, Argentino, mayor de edad, casado
en primeras nupcias con Analía Florencia Palacios, domic. Avda. 26 y Ruta Nº 11, Las Toninas, La Costa, Prcia. Bs. As.,
CUIT 20207189406, nac. 27/06/1969, Comerciante; 4) objeto: A.- Comerciales: A.-Comercial: Realizar por si, con terceros o
asociada a terceros, la compra, venta, intermediación, comercialización y distribución de combustibles líquidos, gaseosos,
lurbicantes y sus derivados, productos para el agro, así como la instalación de agroservicios, estaciones de servicios,
gomerías, lubricentro y minimercado, Kiosco, restaurante y actividades de comercialización y de servicios conexas, en
instalaciones propias o de terceros, para comercializarse en el mercado interno o externo, sea al por mayor al por menor.
Desarrollar sistema de ventas, asesorar y/o prestar servicios a terceros relacionadas con las actividades desarrolladas. B.-
Financiera: Efectuar por sí por terceros y/o asociada a terceros, todo tipo de operaciones financieras, préstamos,
otorgamiento de créditos de todo tipo, con o sin garantía real o personal, otorgar créditos prendarios y/o hipotecarios en
moneda local o extranjera con capital propio. A tales efectos podrá instalar locales propios o de terceros, y/o a través de la
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web y/o de aplicaciones y/o por cualquier otro medio habilitado y permitido. Efectuar alianzas estratégicas con otras
empresas para financiar de cualquier modo sus produc. y/o serv., otorgar benef. y realizar sorteos en el marco de esta
actividad y de las regl. correspondiente. No desarrollará actividades financieras comprendidas ley de entidades financieras
u otras que requiera ahorro público. C.-transporte: transp. terrestre, urbano o rural, de corta o larga distancia, dentro y fuera
del país de hacienda de cualquier especie, cereales, vegetales de cultivo, de combustibles líquidos y/o gaseosos,
lubricantes y derivados y cualquier tipo de mercadería y cargas generales, sea de mercadería propia o de terceros, por
medios de transp. propios, contratados o a contratarse con terceros, pudiendo alquilar, subcontratar o realizar cualquier
contrato para cumplir su cometido. Realizar fletes y cualquier otro tipo de servicio rel. con transp.. D.- Mandataria: Todo tipo
de representaciones, administración bienes y capitales, mediante operaciones de distribución y promoción de invers. de
todo tipo. E.- Inmobiliaria: Mediante la construc., compraventa permuta o administr. en general, de toda clase de inmuebles,
rurales o urbanos, con fines de explotación, renta fraccionamiento o enajenación, inclusive por el Régimen de Propiedad
Horizontal. F.- Constructora: Construc. de edificios, inmuebles urbanos, rurales, obras viales de todo tipo, desagües,
gaseoductos, oleoductos, diques y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura, de carácter público o privado. 4)
administración social será ejercida por los socios o un tercero designado al efecto. 5) Duración: 99 años; 6) Capital social
$100.000; 7) Director Franco Varacalli, director suplente Leonardo Andres Varacalli, fijan domicilio especial en la sede
social Bolívar 2568 5 to "b", Mar del Plata, Gral. Pueynredón, Pcia. Bs. As. 8) No encontrándose la Sociedad incluida en el
Art. 229 de la Ley 19.550, la fiscalización la realizarán los socios conf. Art. 55 LSC. 9) ejercicio social finaliza 30 junio de
cada año. Varas Andrés Agustín, Abogado T° L F° 457 CAMDP.

CENTRO MÉDICO LABORAL LUZURIAGA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 27/8/2020 socio Luis Eduardo Delgado cede en forma onerosa a socio Agustin
Maximiliano Quevedo Cardenas la totalidad de sus cuotas (2026) y se aclara que su nombre y apellido correcto es Luis
Eduardo Delgado y no Eduardo Delgado como se consigno en el instrumento del 14/12/2017 cuando adquiriera las 2026
cuotas. Carlos María Romanatti, Notario.

TERCIO DE SAN RAFAEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria Nº 12 de fecha 18/05/2020, se resolvió designar el nuevo Directorio,
quedando éste integrado como sigue: Presidente: María del Rosario García O’Neill Director Suplente: Juan Luis Gallardo
constituyeron domicilio especial en la Av. Elfein 3206, San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Abogado autorizado por acta
de Asamblea General Ordinaria Nº 12 de fecha 18/05/20. Salvador Fornieles, AbogadoTomo XLVIII, Folio 155 del CASI.
Salvador Fornieles, Abogado.
 

VIGILAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se complementa la publicación del Boletín Oficial de fecha 6/11/2019. Haciéndose constar que por Asamblea
General Ordinaria de fecha 27/06/2019 se resolvió revocar la designación de los Sres. Luis Alberto Mario Vecchi como
Presidente, Carlos Alberto Rinaudo como Vicepresidente, Luis Miguel Posadas Herrero, Eduardo Luis O´Kelly Perez y
Eduardo María Aberg Cobo como Directores Titulares y del Sr. Marcos Alfredo Gómez como Director Suplente. Jorge
Alejandro Mielgo (T°XII F°843). Abogado Autorizado mediante nota del 17 de octubre de 2019.

HIGHCOLOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aviso complementario al edicto publicado por Highcolor S.R.L. el 06/09/2019. Por reunión de socios del
30/11/2019 se ratificó el cambio de jurisdicción resuelto por la Reunión de Socios de fecha 26 de junio de 2017 y se
complementó la información respecto de la sede social fijada por dicha reunión de socios, la cual se encuentra ubicada en
la calle Manuela Pedraza 3102, Localidad Lanús Oeste, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires (CP: B1824PGF).
Gonzalo Maria Gros, Abogado.

TEFLONEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea del 19/8/19: Designan Directorio: Presidente: Gonzalo Mario Suli, Director Suplente: Silvina Yael
Kon. Ezequiel Pinto, Abogado.

OCHOKUMEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se deja constancia que la fecha correcta del instrumento de conformación de la sociedad de referencia es
7/8/2020. Escrib. Mariela del Rosario Gorospe, Pergamino.

NUETEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Priv. del 25/06/2020 Ricardo Bayley, arg., casado, comerciante, con DNI 27.183.320, C.U.I.T. 20-
27183320-3, nac. el 13/03/1979, domiciliado en Intendente Becco 2380, Béccar, depto 121. Pdo. San Isidro, Pcia. de Bs.
As. ceden y transfieren a/ f. de Antón Safronov, comerciante, DNI 18.850.507, CUIT 20-18850507-5, nac. 10/04/1983, y
Diana Zagrybelna, comerciante, DNI 19.066.323, CUIT 27-19066.323-5, nac. 07/10/1984, ambos argentinos, solteros,
domiciliados en Pte. Luis Saenz Peña 464 p. 6º CABA la totalidad de su participación social de 4000 cuotas de $ 10 c/u.-
adquieren Antón Safronov 3600 cuotas y Diana Zagrybelna 400 cuotas.- Precio $ 40.000. Ricardo Bayley, renuncia al cargo
de gerente.
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IAFIS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de autoridades (Art. 60) En Asamblea Ordinaria, reunida el 19/03/2020, se resolvió la designación
de nuevo Directorio por vencimiento del plazo estatutario y fueron designados para ocupar los cargos: presidente: Elbio
Ángel Salvador Ferrario, DNI 4.538.978, CUIT 20-04538978-3, Directores Titulares: Alfredo Marinelli, DNI 11.625.704, CUIT
20-11625704-2 y Fernando Rapanelli, DNI 23.960.167, CUIT 20-23960167-8, Directora Suplente: Marina Gonzalez: DNI
12.479.978, CUIT 27-12479978-9. Los directores constituyeron domicilio en Juan Bautista Alberdi 431, Piso 5, Dpto. 1,
Olivos, Provincia de Buenos Aires. Elbio Angel Salvador Ferrario, Abogado.

COMERCIALIZADORA AVÍCOLA HS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública número 78, de fecha 14/09/2020, otorgada ante el Notario Leandro Germán Llanos,
adscripto del registro notarial 28 de Almirante Brown, se constituyó la sociedad denominada “Distribuidora Avicola TH
S.A.” Socios: 1) Tamara Soledad Arrom, argentina, nacida el 07/01/1984, DNI 30.664.539, CUIT/CUIL 27-30664539-6,
comerciante, soltera, hija de Hector Horacio Arrom y Stella Maris Garcia, domiciliada en Ayacucho 1136, Lanús Este,
Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires; 2) Héctor Horacio Arrom, argentino, nacido el 18/08/1952, DNI 10.698.759,
CUIT/CUIL 23-10698759-9, comerciante, casado en primeras nupcias con Stella Maris Garcia, domiciliado en Ayacucho
1126, Lanús Este, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. Plazo: 99 años. Objeto social: instalación, explotación,
alquiler, compra, venta, concesión, gerenciamiento y/o administración de establecimientos destinados a la actividad avícola
y derivados, ya sea mediante la crianza, distribución, transporte, producción, venta por mayor o menor de aves, pollos y
derivados, como así también de ganado bovino, porcino, caprino, equino. Administración: Héctor Horacio Arrom, en calidad
de Presidente; y Tamara Soledad Arrom, en calidad de Director Suplente, quienes aceptaron los cargos. Cierre de ejercicio:
31/12. Capital social: $500.000, representado por 5.000 acciones de $100 cada una. Suscriben 2.500 acciones cada uno de
los socios. Sede legal y Social: Cotagaita 1553, Monte Chingolo, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires.
Fiscalización: será ejercida por los socios accionistas. La dirección y administración estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea General Ordinaria, entre un mínimo de uno y un
máximo de tres directores titulares que designará la Asamblea, con mandatos por tres años y que son reelegibles. Domicilio
especial de los socios: acorde el artículo 256 de la Ley N° 19.550, constituyen domicilio especial en Cotagaita 1553, Monte
Chingolo, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. Leandro G. Llanos, Escribano. 

SERVICIOS LA QUINTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamb. Extraord del 05/09/2019, se modificó el Art. 1 y 2 de estatuto social: la sociedad tendra su
domicilio social en la jurisdicción de la prov. de Corrientes y la sede se fija en Av. H. Galarza esquina Islas Malvinas Lote 7,
Mza D mensura registrada Nro 393-Z de Villa Olivari, Dpto. Ituzaingó, prov Corrientes. Dra. Maria M. Gelitti, Abogada.

GREEN INGENIERÍA AMBIENTAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cambio de sede social: Por decisión unánime en reunión de socios del día 31 de agosto de 2.020 se decidió
que a partir del día 1 de Septiembre de 2020, la sociedad tendrá su domicilio y sede social en calle 126 Nº 1197 esquina 2
de la ciudad y partido de Berisso, Provincia de Buenos Aires, República Argentina. Marcelo Gustavo Marino, Contador
Público. 

ROWING SC Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - La sociedad tiene p/objeto realizar p/cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, las stes. actividades:
explotación de gimnasios en todas sus especialidades y actividades deportivas, recreativas, relacionadas con el deporte y
disciplinas afines, alquiler de canchas de tenis, squash, paddle, futbol y enseñanza de los mismos, explotación de
natatorios y enseñanza de natación, organización de eventos deportivos. Mediante la compra, venta, import., export.,
distribución de toda clase de productos deductivos, bebidas isotónicas, prendas deportivas, merchandising, accesorios y
material de deporte, pudiendo representar franquicias de art. deportivos, equipos p/gimnasios, nutricionales, etc en todas
especialidades. Diseño, elaboración o fabrica., imp. exp. comp-vta., dist. reparación, mantenimiento, arrendamiento
equipos, maquinas, repuestos y accesorios p/gimnasio. Represent. distrib. de todo equipo comerciales y productos de ramo
deportivo. Contratación activa, pasiva de toda clase de prestación de servicios celebración contrato y convenio, así c/la
adquisición p/cualquier titulo de patente marcas industriales nombres comerciales, opciones y preferencias Aceptar o
conferir toda clase de comisiones mercantiles, mandatos y/o franquicias obrando a nombre propio del comitente mandante.
La explotación comercial del negocio de bar. A tal efectos la sociedad tiene plena capacidad jurídica p/adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos q no sean prohibidos p/leyes o p/este estatuto. Siempre q las actividades asi lo
requieran serán ejercidas p/profesional c/título habilitante correspondiente.*) Socios: Sebastián Rodriguez, arg. nac.
2/9/1976; empresario; DNI. 25.544.771; CF-20-25544771-9; solt; hijo d/ Eduardo Rodolfo y Emilia Cristina Lima, dom. San
Pedro 1489 Piso 1, Dto. C, Saenz Peña, partido Tres de Febrero y Martín Galmarini; arg, nac. 28/2/1982; DNI. 29.388.692;
CF-20-29388692-0, solt. hijo d/ Fernando Nicolás y Marcela Margarita Durrieu; dom Uspalleta 2585, Beccar, partido San
Isidro;*) Fecha Constitución: 21/8/2020 p/Esc. nº 53, Notaria Mónica Leonor Ponce; Reg. 2132, CABA;*) Sede social:
Uspallata 2585, Beccar, partido San Isidro, Pcia. de Bs. As.*) Duración: 99 años contados desde fecha de inscripción; *)
Capital Social: $100.000, dividido en 100 cuotas partes de $1000 c/u y c/derecho a 1 voto p/cuota; *) La administración,
representación y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no,
por todo el término de duración de la sociedad. Designar Gerente a Sebastián Rodríguez, acepta cargo y constituye dom.
especial en sede social;*) Fiscalización a cargo de los socios. *) Cierre Ejercicio Económico: 31 de junio de cada
año. Mónica Leonor Ponce, Escribana.
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VANACOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Pública n° 24 del 10/9/20 ante la Esc. Ana Marìa Civitarese Registro 12 del Pdo.
de Lomas de Zamora se constituyó la entidad denominada “Vanacol S.A.”, con domicilio en Santa Bernardita 1830 Loc. 9
de Abril Pdo. E. Echeverría.-. Integrantes: Joaquina Pisani, DNI 43.394.641 CUIT 27-43394641-9, 17/5/01, soltera, y
Juliana Pisani, DNI 44.380.129 CUIL 23-44380129-4, Soltera, Empresaria, 7/8/02, ambas con domicilio en Lomas de
Zamora, Laureano Oliver 1753; ambas son argentinas e hijas de Diego Alberto Pisani y Vanesa Natalia Serda. Objeto
Social: realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, sea en el país y/o en el extranjero, las siguientes
actividades: Importación y Exportación de aceites y vinagres. Destilación, fraccionamiento, importación, exportación y
comercialización de alcohol, infusiones y bebidas con alcohol o sin alcohol y sus derivados, ya sean manufacturados o en
su faz primaria. Prestar servicios de despachante de aduana, logística, distribución, deposito, almacenamiento, y/o guarda
de mercaderías en general. Y toda otra actividad relacionada con su objeto, con excepción de las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público.- Para la
prosecución de su objeto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este contrato autoriza.- Duración: 99 años. Capital Social: $100000 representado por 100 acciones de $1000.-
valor nominal cada una. Administración: estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la
Asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares y de igual número de Directores
Suplentes, siendo reelegibles, quienes durarán en sus funciones Tres Ejercicios.- Designación de Órgano de Fiscalización:
No encontrándose la Sociedad incluida en el Artículo 299 de la Ley Gral de Sdades. TO. 1984, no se designarán Síndicos,
quedando facultados los Accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto por el Artículo 55 de la Ley General de
Sociedades TO. 1984. Designación del Órgano de Administración: Presidente: Joaquina Pisani y Directora Suplente:
Juliana Pisani y constituyen domicilio especial en Santa Bernardita 1830 Loc. 9 de Abril Pdo. E. Echeverría.- Cierre
Ejercicio: 30/6. Mariana De Luca, Contadora Pública.

NERKAT BOLÍVAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Katherine Peluso, 20/07/1997, estudiante, DNI 40.548.323, CUIT 27-40548323-3 y Nerina Peluso,
18/8/1991, DNI 36.272.999, CUIT 27-36272999-3, ambas solteras, Arg., con domic. en Roca 625 de la Cdad. y Pdo. de
Bolívar, Pcia. Bs. As. 2) 10/9/2020. 3) Nerkat Bolívar S.R.L. 4) Roca 625 de la Cdad. y Pdo. de Bolívar, Pcia. Bs. As. 5) Obj:
La soc. tiene por obj. realizar por cta. propia y/o de terc., o asoc. a.terc. en el país o en el extranj., las sgtes. activ.:
1)Transp. automotor nac. o internac. de cargas en gral., incluyendo carga refrig. y transp. pesado, propios o de terc.,
pudiendo realizar todo lo inherente a su logíst. 2) Compra, vta. y permuta, explotac., arrendam. y administrac. de bs.
inmuebl., urbanos y rurales y la realizac. de operac. de prop. horizontal. 3) La enseñanza en todos los niv., sea maternal,
Jard. de Infant., primario, medio y sup., en todo tipo de orientac. que se desee implementar, incluy. la creac., expl., direc. o
administrac. deinst., esc., coleg. o cualquier otro tipo de establec. educativo como así tamb. de profesorados de todas las
mat. que se dicten en los mencionados niv., de idiomas, computac., arte, dep. y toda otra mat., program. o extraprogram.,
pudiendo solicitar autoriz. para la expedic. de tít. ofic. a las autorid. correspond. 4) Organiz., administr., gerenc. y explot. de
centros méd. asistenciales, con atención polivalente e integral de medicina, atención clínica, servicios técn., terap. y
quirúrg., con o sin internac. y demás activ. relacionadas a la salud y serv. de atenc. méd. 5) Actuar como fiduciante,
fiduciaria, benefic., fideicomisaria, por cta. propia o por cta. de terc. y/o asociada a terc., en todo tipo de emprendim. La soc.
a los fines del mejor cumplim. de los prop. enunciados precedentem. podrá realizar aportes y/o invers. de cap. a partic. o
soc.: comprav. o negoc. de tít. o valores pbcos. o priv., otorgam. de créd. en gral. con o sin gtía.; y toda clase de operac.
financ. permitidas por la ley con exclus. de las comprendidas en la Ley de Entid. Financ. Todas las activ. que así lo
requieran serán ejercidas por prof. con tít. habilitante contratados al efecto. A todos los fines expresados la soc. tiene plena
cap. jdca. para adquirir dchos., contraer oblig. y ejercer los actos que no sean prohib. por las leyes o por estos estat. 6) 99
años. 7) $50000. 8) Gerentes Katherine Peluso y Nerina Peluso. Durac. el término de la soc. Fiscalizac Art. 55 Ley 19550.
9) Repr. legal Gerentes. 10) 31/12. Fdo. Laura Rocío Amado, Abogada.

IRUELA ALTA CABRERA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Escritura Complementaria Nº 53 de fecha 07/07/2020 de Subsanación de
Sociedad de Hecho Carlos Eloy Rodera y Victor Manuel Rodera S.H. en Iruela Alta Cabrera S.A., en función de las
observaciones de DPPJ se reforma los Art. 1 y 11. Sede social: Av. San Martín 1425, Tres Arroyos, Partido de Tres
Arroyos, Pcia. Buenos Aires. Federico Gagliardi, CPN.

ROZA HERMANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria N° 41 del 03/09/2018, se designa Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Mario
Roberto Roza, nac. 20/10/1954, DNI 10.977.886, domiciliado calle 24 N° 859 -cdad. y pdo. Balcarce; Director Suplente:
Mónica Graciela Angelucci, nac. 10/09/1958, DNI 12.512.696, domiciliada calle 24 N° 859 - cdad. y pdo. Balcarce; ambos
argentinos, cónyuges y comerciantes. Sociedad no comprendida Art. 299 LS. Eduardo Gastón Baudo. Eduardo Gastón
Baudo, Abogado.

TIPO S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 y 60 de la Ley 19.550. Por acta de Asamblea Ordinaria celebrada el 30 de abril de 2020, se designó a
los miembros del Directorio de la Sociedad, quedando constituido de la siguiente manera por el término de tres ejercicios:
Presidente el Sr. Jorge Osvaldo Isoldi DNI 16.037.337 y Director Suplente el Sr. Franco Isodli DNI 37.228.737 fijando
ambos domicilio especial en calle 446 nro. 1401 de City Bell, Pcia. de Buenos Aires. Gustavo Ricci, C.P.N.
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ELECTRÓNICA MÉDICA LA PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Cesión de cuotas sociales. Se hace saber que por declaratoria de herederos de fecha 18/06/2020 en
autos caratulados “Rapallini, Daniel Alberto s/ Sucesion Ab-intestato”, Expte LP 15632-2020, en trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20 de La Plata a cargo de la Sra. Juez. Luciana Tedesco del Rivero. Le
suceden en carácter de universales herederos sus hijos Agustín Rapallini, nacido el 06/12/1984, argentino, casado,
comerciante, DNI 31.298.877, CUIT 20-31298877-2, Sebastián Rapallini, nacido el 06/07/1987, argentino, casado,
comerciante, DNI 32.999.457, CUIT 20-32999457-1, Matías Rapallini, nacido el 11/12/1989, argentino, casado,
comerciante, DNI 35.017.415, CUIT 20-35017415-0, todos con domicilio en la calle 26 Nº 419, de La Plata, y su cónyuge
Petroccia Inmaculada, argentina naturalizada, viuda, comerciante DNI 19.051.063, CUIT 23-19051063-3 domiciliada en
calle 26 Nº 419, de La Plata, por los derechos que la ley le acuerda en cuanto a los bienes gananciales. El causante poseía
la cantidad de 300 cuotas sociales las cuales representaban el cincuenta por ciento (50 %) del capital social. Como
consecuencia de la declaratoria de herederos la titularidad de las cuotas sociales se distribuyen de la siguiente manera:
Petroccia Inmaculada, 150 cuotas, Agustin Rapallini, 50 cuotas, Sebastian Rapallini, 50 cuotas, Matias Rapallini, 50 cuotas.
Hugo Daniel Pantaleo, Contador Público.
 

HYPERCAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Monserrat Ricardo Oscar, 28/12/55, divorciado, Ingeniero, DNI 11.863.757, Maria Luisa Cosentino 2186;
Monserrat Ricardo Nicolas, 24/12/81, casado, Técnico, DNI 29.300.193, Las Heras 1432; Monserrat Juan Francisco,
03/08/85, casado, Técnico Superior en Seguridad e Higiene, DNI 31.779.864, Las Heras 1432, todos arg., de Bahía Blanca;
2) 03/09/2020; 3) Hypercams. S.R.L.; 4) Pueyrredón 2680 de Bahía Blanca, Pdo. Bahía Blanca, Pcia. Bs. As.; 5)
Continución de la habilitación que el socio Ricardo Oscar Monserrat posee en la Anmat para la fabricación de cámaras
hiperbáricas para oxigenoterapia y de recompresión; compra, venta, imp., exp., de aparatos y equipos médicos;
explotación y administración de centros de recuperación, asistencia sanitaria y/o tratamientos médicos; participación en
licitaciones, concursos y contrataciones en general con el Estado y Entes Privados; investigación, desarrollo, docencia, a
cargo de profesionales idóneos; servicios de ingeniería, seguridad e higiene.; 6) 99 años; 7) $90000; 8) Suplente Monserrat
Ricardo Nicolas; Gte. Monserrat Juan Francisco; indeterminado; Art. 55; 9) Gte. 10) 31/01; 11) Cr. Ricardo Chicatun,
Contador Público.

COFELUGUI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta 13/6/20 se agrega la actividad de construcción. Reforma Art. 4) Construcción: Producción y venta de
materiales para la construcción; Imp. y exp. de materiales para la construcción, y sistema constructivos. Construcción de
edificios y viviendas. Dr. Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

INFOMEDNET Sociedad de Responsabili dad Limitada
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas por instrumento privado de fecha 20 de julio de 2020. Martin José Melacede, vende y
transfiere 42 cuotas a Agustín Manuel Marrero, 41 cuotas a Leandro Ariel Mazza y 42 cuotas Mauricio Martin Rodolfo
Odesser. En consecuencia el capital social es de $50.000 divido en 500 cuotas de $ 100 y queda integrado de la siguiente
manera: Agustín Manuel Marrero 167 cuotas, Leandro Ariel Mazza 166 cuotas y Mauricio Martin Rodolfo Odesser 167
cuotas. Se hace saber que por Acta de reunión de socios del 20 de Julio de 2020 se resolvió: a) Cambiar la sede social a:
calle 50 N° 446, dpto.. 4to. “A”, b) Aceptar la renuncia del socio Gerente Martin José Mela, c) Designar nuevo Gerente a
Leandro Ariel Mazza por el período de tres años y Gerente Suplente a Mauricio Martin Rodolfo Odesser, por el mismo
período. Ramiro Agustín Geneyro, Abogado.
 

GRUPO MATT MDQ DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Mattarucchi Javier Alberto, 23/07/75, Comerciante, DNI 24.761.614; Agüero Maria Carla, 28/09/81, Lic. en
Nutrición, DNI 29.067.677, ambos arg., casados, domiciliados en 491 nº 679 Mar del Plata; 2) 02/09/2020; 3) Grupo Matt
MDQ Distribución y Logística S.A.; 4) 491 Nº 679 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5) Compra, venta,
imp., exp., de alimentos preparados para consumo animal y humano, productos enlatados, y productos, accesorios e
insumos para mascotas. Compra, venta, imp., exp., de insumos, mercaderias, productos, instumental, vinculados con la
actividad médica veterinaria. Financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario y todas las
operaciones excepto las de la Ley 21526.; 6) 99 años; 7) $100000; 8) Presidente Mattarucchi Javier Alberto; Suplente
Agüero Maria Carla; 1 a 5 tit. e igual o menor supl. por 3 ej.; Art. 55; 9) Presidente. 10) 31/05; 11) Cr. Ricardo
Chicatun, Contador Público.

WASSINGTON S.A.C.I.F.e.I.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asambl. Extraord. del 10/3/2020. Ref. Art. 8. Por Acta Asambl. Ord. del 17/4/2020 y de Direc. del
22/4/2020 se desig. Aut. y distrib. Cargos: Pte.: Jorge Alberto Wassington. Vicepte.: Leonard Martín Wassington. Dir. Supl.
Virginia Lucila Wassington y Adriana Noemí Wassington. Ana Julia Fernandez, Notaria.

GUNGNER S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica edicto publicado el 05/08/20. Por Acta de Asamblea del 19/03/2020 se aprueba designación nuevo
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directorio: Pres.: Evelyn Bianconi, Dir. Sup.: Anabel Betina Bisccusi. Esteban L. Bontempi, Abogado.

TOWER PLAZA LA PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. y E. del 21/8/19 se eligió Presidente: Néstor Augusto Nocetti y Director Suplente: Diego Eduardo
Manfio y se cambió la sede a calle 6 N° 572 ciudad de La Plata. Fdo. Piergiacomi, Santiago. Abogado.

TOWER PLAZA LA PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 6/4/17 se aumentó el capital a $5.576.000 y por A.G.E. del 9/3/20 se aumentó el capital a
$7.756.000, se reformó el Art. 4. Fdo. Piergiacomi Santiago, Abogado.

VIALUNO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 9/9/2020. Renuncian: Presidente: Maria Andrea Teresa Seisdedos, argentina, casada,
nacida el 21/6/1970, con DNI 21.648.241, CUIT 27-21648241-2. Y Directora Suplente: Cecilia Alejandra Pulfer, argentina,
casada, nacida el 26/10/1981, con DNI 29.004.366, CUIT 27-29004366-8. Se Fija Sede Social en Cerrito 621, localidad de
Bernal, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Designa por 3 Ejercicios: Presidente: Ulises Damián Costa,
argentino, soltero, nacido el 4/2/1977, con DNI 25.614.806, CUIT 20-25614806-5. Directora Suplente: Cecilia Alejandra
Pulfer, argentina, casada, nacida el 26/10/1981, con DNI 29.004.366, CUIT 27-29004366-8. Ambos directores constituyen
el domicilio especial en la nueva sede social. Fdo. Autorizado: Escrib. Carina Yamila De Benedictis.

WORK TO DO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de Gerencia del 28/9/2018 fija sede social en Arenales 2093, de la Localidad de Martínez, Partido de San
Isidro, Provincia de Buenos Aires. Fdo. Autorizado: Escrib. Carina Yamila De Benedictis.

PALMALETAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - La Acta de reunión de socios del 24/06/2020 designó Gerente a Gustavo Javier Sanchez domicilio especial en
Pueyrredón Nº 6032, Billinghurst, San Martín, Pcia. de Bs. As. Martín José Lopez, Contador Público.

EL TOBIANO S.A.
 
POR 1 DÍA - La asamblea del 26/12/19 designo Presidente a Rodrigo García Mardones y Director Suplente a María Elena
Biaiñ ambos domicilio especial en Lamadrid Nº 10, Partido y localidad Bragado, Pcia. de Bs. As. Martín José
Lopez, Contador Público.

TERRITORIO VENTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se complementa edicto de constitución: Administración: Gerencia uno o más gerentes individual e indistinta
por plazo duración sociedad. Gerente: Silvio Ariel Ventolleiri domicilio especial sede social. Martín José Lopez, Contador
Público.

ELECTRIC SUD LEDESMA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio, Cambio Denominación y Reformaobjeto Social. Por Acta de Asamblea General
Extraordinaria de fecha 12/02/2020: 1) Se designa el siguiente directorio: Presidente: Luis Martin Bagaloni, CUIT 20-
27416395-0, domic. San Lorenzo N° 1958, MdP; Director Suplente: Lucas Bagaloni, CUIT: 23-35620308-9, domic. San
Lorenzo N° 1958, MdP; 2) Se cambia la denominación social a “Luband Train S.A.”, para ello se reforma el Art. Primero del
Estatuto: “Artículo Primero: Bajo la denominación de “Luband Train S.A.” continúa funcionando una Sociedad Anónima que
tiene domicilio en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.”; y 3) Se amplía el objeto social incorporando las actividades
Gastronómicas y de Inmobiliaria, y modificando las actividades financieras, para ello se modifica el Art. tercero del estatuto
social. “Artículo Tercero: A) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio gastronómico,
representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, la explotación comercial del rubro
gastronómico. B) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, construcción y refacción, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal… E) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Ignacio
Pereda, Contador Público.

MULTIESPACIO DEPORTIVO - DORREGO Y BRANDSEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 11/08/2020 se designa como
Presidente a Carlos Enrique De Aza, CUIT 20-05312562-0, domic. Calasanz 2333, MdP; y Directora Suplente: Maria Ines
De Aza, CUIT 23-16066606-4, domic. Hipólito Yrigoyen 4254 Dpto. 1, MdP. Ignacio Pereda, Contador Público.
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CASA LIMPIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Directorio. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 10/04/2019 se designa como Presidente a
Guilermo Anibal Alcorta, CUIT 20-10591796-2, domic. Santamarina 198, Tandil y como Directora Suplente a Rosa Gloria
Stalla, CUIT 27-12517093-0, domic. Esquero S/N Barrio Golf, Tandil. Ignacio Pereda, Contador Público.

POLO 226 S.A. 
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital, renuncia y cambio directorio. 1) Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha
30/09/2019 se produce un aumento de capital de $2.040.000 mediante la capitalización de aportes irrevocables. Para ello
se reforma el Artículo 4° del Estatuto: Capital Social $ 9.400.000. 2) Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha
07/02/2020 por la renuncia de Juan Miguel Gigli al cargo de Presidente se designa el siguiente directorio: Presidente:
Sebastian Oscar Gigli, CUIT 23-23970079-9, domic. Francia 138, MdP; Vicepresidente: Maria Virginia Gigli, CUIT 27-
25898072-2, domic. Francia 138, MdP; Directora Suplente: Adriana Argentina Rincón, CUIT 27-06138393-5, domic. Francia
138, MdP. Ignacio Pereda, Contador Público.

LUA CHEIA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Inscripción S.A. Adrián Martín Pasquinelli, arg., comerciante, soltero, nac. 31/10/1985, DNI 31.987.317, CUIT
20-31987317-2, domic. Caraguata 533, Andresito, departamento General Manuel Belgrano, provincia de Misiones; Edwin
Maximiliano Brog, arg., comerciante, casado, nac. 11/10/1974, DNI 23.971.844, CUIT 20-23971844-3, domic. Eva 691,
Sierra de los Padres, partido General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; Ernesto Alfredo Casareto, arg., comerciante,
casado, nac. 05/11/1976, DNI 25.641.349, CUIT 20-25641349-4, domic. Jorge Newbery N° 5005, MdP; y Leonel Falcon,
arg., comerciante, soltero, nac. 09/09/1987, DNI 33.283.064, CUIT 20-33283064-4, domic. Las Heras N° 1511, San
Fernando, partido de San Fernando. Esc. Pública 27/08/2020. Lua Cheia S.A. Domic. Las Heras N° 1511, San Fernando,
partido de San Fernando, provincia de Bs. As., Objeto: A) Comerciales: Comercialización de productos alimenticios y
bebidas: mediante la compra, venta, almacenamiento, importación y/o exportación, representación, distribución de bebidas
con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles, productos alimenticios. B) Industriales: Producción,
industrialización y comercialización de productos alimenticios elaborados. C) Gastronómicas: la explotación comercial del
rubro gastronómico. D) Agropecuarias: la explotación agrícola, ganadera, frutícola, forestal y avícola en todas sus formas,
en campos propios o arrendados o en administración por cuenta de terceros. E) Agencia de Viajes y Turismo: Explotación
de agencia de viajes y Turismo Nacional e Internacional, pudiendo realizar reserva y venta de pasajes terrestres, aéreos
y/o Marítimos, nacionales y/o internacionales. F) Hotelería: Alojamiento en general de personas en cualquiera de las formas
que las leyes vigentes o futuras establezcan. G) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones,
agencias, comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de negocios, administración e intermediación de derechos
federativos, bienes muebles, muebles registrables, inmuebles y capitales. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda
clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H)
Exportación e Importación: la importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con
el objeto social. I) Transporte Terrestre de Carga y Logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga
en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. J) Financieras: Podrá realizar la financiación de las
operaciones que realice mediante el otorgamiento de cualquier tipo de préstamo, con garantía o sin ella, a corto plazo o
largo plazo. Podrá constituir prendas, hipotecas, o cualquier otro derecho real, e incluso transferir los mismos. Podrá realizar
o recibir aportes o inversiones de capitales o personas, empresas o sociedades por acciones, constituidas o a constituirse.
También podrá realizar compra-venta de toda clase de valores mobiliarios y papeles de cualquiera de los sistemas y
modalidades creados o a crearse con exclusión de las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras u otras
que requieren el concurso público. Todas estas operaciones serán realizadas con dinero propio. Duración: 99 años, Capital
Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor
número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Adrián Martín Pasquinelli, Director Suplente: Edwin
Maximiliano Brog. Órgano de Fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de
cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

SILVETEX S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 41 del 06/05/2020, se eligieron nuevas
autoridades, quedando conformado el Órgano de Administración de la siguiente manera: Presidente: Ricardo Andrés Garay
CUIT Nº 20-12913199-4; Vicepresidente: Federico Garay CUIT Nº 20-32947682-1 y Director Suplente: Elisa Isabel Pinto
CUIL Nº 27-21838376-4, quienes constituyen domicilio especial en la calle Libertad Nº 1241, Ciudad y Partido de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires. Maria Zulema Gouveia, Contador Público. 

MARNIAN GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Designación de Gerentes. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 07/08/2020 se designa como Gerente a
Heng Nian, CUIT 20-94028504-7, domic. 9 de Julio Nº 5431, MdP. Ignacio Pereda, Contador Público.

D234 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Mariano Jose Rodolfo Cerda, 07/04/1969, Soltero, DNI 20.665.311, Deflor Diaz 1523, Hurlingham, Pcia. de
Bs. As.; ;y Karina Claudia Descalzo, 02/10/1970, Divorciada, DNI 21.670.573, Arroyo Felipe S/N, Delta, Tigre, Pcia. de Bs.
As. Ambos Argentinos y comerciantes. 2) 31/08/2020. 4) Av. Hipólito Yrigoyen 3136, El Talar, Tigre, Pcia. de Bs. As. 5)
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compraventa, distribución, comercialización, importación, exportación y alquiler de grupos electrógenos, materiales para
instalaciones eléctricas, de iluminación y sanitarias, artículos de ferretería, herramientas eléctricas y electrónicas,
materiales electrónicos y para la construcción de obras civiles y comerciales de cualquier tipo, compra y venta de
repuestos y lubricantes para motores. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Gerentes: ambos socios. plazo: indeterminado, domicilio
especial: la sede. 9) Representación Individual e indistinta. Fisc: Art. 55. 10) 31/07. Ernesto F. J. Schwarzbock, Abogado.

PRODUCTOS RUESTES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios de fecha 07/07/2020: (i) Se aceptó la renuncia del Sr.
Sergio Ruestes a su cargo de gerente de la Sociedad; y (ii) Se designó como integrante del órgano de administración a la
Sra. Nidia Noemí Ursino - CUIT Nº 27-06656409-1, quien constituyó domicilio especial en Jujuy Nº 1051, Ciudad y Partido
de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Maria Zulema Gouveia, Contador Público. 

TRANSPOTES PANIZZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - La Asamblea General de Socios del 14-08-20 resolvió por unanimidad aumentar el capital social y modificar el
Artículo 3º: El Capital Social es de $228.000 dividido en 228.000 cuotas de $1.- de valor nominal c/una y de un voto por
c/cuota. Cont. Gustavo Leonardo Saptie, Contador Público Nacional. 

VOLPE Y CÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de socios 24-8-20: a) Prórroga del plazo de duración: 99 años desde inscripción registral original; b)
Reforma artículos 1 y 2. P. Mc Inerny, Abogado.
 

ALCASA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento Privado del 15-09-2020; Socios: Gimena Alejandra Cao, 41 años, casada, arg.,
empleada, calle 514 y 144, La Plata, Pdo. La Plata, DNI 27.058.931, CUIT 27-27058931-1; Nicolás Gabriel Sánchez, 29
años, soltero, arg., empleado, calle 42 Nº 1614, La Plata, Pdo. La Plata, DNI 36.498.565, CUIT 20-36498565-8; Gustavo
Alberto Cao, 50 años, casado, arg., comerciante, calle 525 bis Nº 2434, La Plata, Pdo. La Plata, DNI 20.796.280, CUIT 20-
20796280-6; Gabriel Alejandro Almandoz, 50 años, casado, arg., comerciante, calle 141 Nº 1658, La Plata, Pdo. La Plata,
DNI 21.463.530, CUIT 20-21463530-6. Denominación: Alcasa S.R.L.; Domicilio: calle 9 Nº 290 e/37 y 38 de La Plata, Pdo.
La Plata; Duración: 99 años; Objeto: a) Comercial: 1- Compraventa, permuta, importación y exportación de toda clase de
bienes muebles, partes, piezas, repuestos y accesorios nuevos para la mecánica, reparación, chapa y pintura de rodados
en general. 2- compraventa, permuta, importación y exportación de toda clase de elementos para el control de plagas,
plantas, insecticidas, raticidas, elementos de protección y maquinarias para el control de plagas 3- Provisión de cocidos de
elaboración propia o no, en establecimientos escolares públicos o privados, en hospitales, clínicas, sanatorios,
establecimientos de la tercera edad, ya sean públicos o privados. b) Servicios: 1- De administración y mantenimiento de
bienes muebles e inmuebles, incluida su limpieza, desinfección, desratización y fumigación; 2- De mantenimiento de
instalaciones eléctricas; 3- De Computación; 4- De organización y explotación de promociones publicitarias; 5- Prestar los
servicios antes enunciados a través de su personal por requerimientos temporarios y extraordinarios a empresas usuarias.
c) Constructora: Construcciones públicas y/o privadas. d) Industrial: Relacionado con la actividad comercial e) Inmobiliaria.
No realizará actividades comprendidas en la Ley 21526. Capital: $1.000.000; Administración, Representación Legal y Uso
de firma social: Sr. Nicolás Gabriel Sánchez en calidad de socio gerente por todo el término de duración de la sociedad;
Fiscalización: Art. 55 Ley 19550; Cierre de ejercicio: 31 de agosto de cada año. Marcelo Gustavo Marino, Contador Público.

DIBER S.A.
 
POR 1 DÍA - Se informa que por acta de Asamblea Gral. Ordinaria nro. 37 de fecha 21/8/2020 y Acta de Directorio nro. 75
de fecha 24/8/2020 se designó un nuevo directorio y se distribuyeron cargos: Presidente: Alfredo Ramón Dios,
Vicepresidente Ana María Bergenneau y Director Suplente Oriel Eduardo Dios. Firmado Marisa Jaureguy, Notaria.

CASA DE CAMBIO LOS TILOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria 14-8-20: a) Reforma objeto social: compra, venta, canje y arbitraje de
monedas y billetes extranjeros, divisas, oro; operaciones autorizadas por BCRA para casas de cambio; turismo, venta de
pasajes; b) Texto ordenado de estatuto: reforma artículos 1, 2, 3 y 9. Patricio McInerny, Abogado.
 

EXTRAÑO S.A.
 
POR 1 DÍA - Directorio. Por A.G.O. del 16/3/2020 unánime se trató y resolvió elegir como Presidente a la Sra. Jimena Teti
Laboranti, DNI Nº 28.140.711, y como Director suplente el Sr. Jerónimo Teti Laboranti, DNI Nº 24.332.543, quienes
presentes y de conformidad aceptaron los cargos. Mario Leonardo Turzi, Abogado.

QWAVEE TECHNO GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del 11/9/2020 se modificó el estatuto la Cláusula cuarta respecto el objeto
cumpliendo lo observado por la DPPJ. Mario Leonardo Turzi, Abogado.
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OLAVARRÍA LOGÍSTICA MULTIAGRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst priv del 02/09/2020, constitución "Olavarria Logística Multiagro S.R.L.”. 1) Socios: Sergio Andres
Bellagamba, DNI 22.143.114, CUIT 20-22143114-7, nac. 11/3/71, dom Necochea 4610 Cdad. y Pdo. Olavarría, Pcia. Bs.
As. y Guillermo Hector Bellagamba, DNI 21.536.121, CUIT 20-21536121-8, nac 13/3/70, dom. Av. Colón 1736 Cdad. y Pdo.
Olavarría, Pcia. Bs. As., ambos arg, solt, comerc, hijos de Héctor Benito Bellagamba y Norma Beatriz Domínguez.- 2)
Domicilio Social: Av. Colón 1736 Cdad. y Pdo. Olavarría, Pcia. Bs. As.- 3) Duración: 99 años desde su constitución. 4)
Objeto Social: Por sí o 3º o asoc.: a) adm. y explot. establec. agrícolas y ganaderos, propios o de 3º, cría y comerc. de
ganado de todo tipo, invernada, cría, cabañas p/produc. de ganados de raza, equino, porcino, ovino o bovino; siembra,
cosecha, depósito y almacenaje en silos propios de o 3º y comerc. de toda clase de granos y semillas, compvta. de
maquinaria e insumos agrop., compvta., comerc. animales y prod primarios deriv explot. agrop.; b) Contratista rural: siembra
y cosecha de cereales, c/equipos propios y/o de 3º; c) Transporte y distribución de cargas grales., mercad. a granel,
ganado, cereales, rollos, pasturas, mat. primas, muebles, enseres, semov. y sust. alimenticias en gral., por cuenta propia y
de 3º, encomiendas por vía terrestre, con vehículos de transporte propios o de 3º, pudiendo realizar todo lo inherente a su
logística.- No realizará comp. ley 21.526 o que req. interm. en ahorro púb.- 5) Cap. Social: $60.000. 6) Gerente: Guillermo
Hector Bellagamba, por durac. soc. Fisc. Art. 55. 7) Cierre ej. 31/12 c/año. María Laura Lucas. Escrib. Moreno 2830.
Olavarría, Bs. As., Arg. 

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

JUAN RUHL SAN NICOLÁS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 18/08/2020. 1.- Julian Pieretti, 14/09/1990, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento,
Dirección y Gestión Empresarial N.C.P., Maipú N° 57, piso 1 B San Nicolás, San Nicolás, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
35.404.259, CUIL/CUIT/CDI N° 20354042593, Sabrina Natali Ruhl, 03/09/1990, Casado/a, Argentina, Comerciante, Maipú
N° 57, piso 1 B San Nicolás, San Nicolás, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.404.334, CUIL/CUIT/CDI N°
27354043349, Franco Javier Ruhl, 03/12/1994, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Carlos Gardel N° 526, piso Bº Pezzi San
Nicolás, San Nicolás, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 38.587.065, CUIL/CUIT/CDI N° 20385870656. 2.- “Juan Ruhl San
Nicolás S.A.S.”. 3.- Carlos Gardel N° 526, San Nicolás, partido de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Julian Pieretti con domicilio especial en Carlos
Gardel N° 526, CPA 2900, San Nicolás, partido de San Nicolás, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Sabrina
Natali Ruhl, con domicilio especial en Carlos Gardel N° 526, CPA 2900, San Nicolás, partido de San Nicolás, Buenos Aires,
Argentina. Franco Javier Ruhl, con domicilio especial en Carlos Gardel N° 526, CPA 2900, San Nicolás, partido de San
Nicolás, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio
de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

APLICHE CONSTRUCCIONES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/08/2020. 1. Ramon Marcelino Apliche, 07/05/1961, Casado/a, Argentina, Servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en Sociedades Anónimas, Tierra del Fuego N° 552, Monte Grande, Esteban Echeverria, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
14.189.253, CUIL/CUIT/CDI N° 20141892534. 2. “Apliche Construcciones S.A.S.”. 3. Tierra del fuego N° 552, Montegrande,
partido de Esteban Echeverria, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Ramon Marcelino Apliche con domicilio especial en Tierra del fuego N° 552, CPA 1842, Monte
Grande, partido de Esteban Echeverría, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Beatriz Monzon, con domicilio
especial en Tierra del fuego N° 552, CPA 1842, Monte Grande, partido de Esteban Echeverria, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

PASEO EL REDONDO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/08/2020. 1. Nancy Lady Canale, 10/09/1958, Divorciado/a, Argentina, Comerciante, Ramon
Salerno N° 29, piso Tornquist, Sierra de La Ventana, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 10.105.809, CUIL/CUIT/CDI N°
27101058099. 2. “Paseo elRedondo SAS”. 3. Camino de las Carretas N° 0, Sierra de La Ventana, partido de Tornquist,
Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Nancy
Lady Canale con domicilio especial en Camino de las Carretas N° 0, CPA 8168, Sierra de La Ventana, partido de Tornquist,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Jacqueline Schumacher, con domicilio especial en Camino de las
Carretas N° 0, CPA 8168, Sierra de La Ventana, partido de Tornquist, Buenos Aires, Argentina, Jesica Schumacher, con
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domicilio especial en Camino de las Carretas N° 0, CPA 8168, Sierra de La Ventana, partido de Tornquist, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

TRANSPORTES CAROSIL MDQ S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 07/09/2020. 1.- Martín Luis Caro, 24/07/1988, Soltero/a, Argentina, Fabricación de Carpintería
Metálica, Arias N° 245, piso General Madariaga, General Madariaga, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.283.678,
CUIL/CUIT/CDI N° 20332836782, Gloria Belen Silvero Gomez, 17/06/1988, Soltero/a, Argentina, Servicios de Proveedores
de Atención Médica Domiciliaria, Fragata Libertad N° 3762, piso General Pueyrredón, Mar Del Plata, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 33.898.846, CUIL/CUIT/CDI N° 27338988465. 2.- “Transportes Carosil MDQ S.A.S.”. 3.- Barrio Lomas
del Golf Manzana 5 casa 117 N° 117, Mar Del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Martín Luis Caro con domicilio
especial en Barrio Lomas del Golf Manzana 5 casa 117 N° 117, CPA 7600, Mar Del Plata Sur, partido de General
Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gloria Belen Silvero Gomez, con domicilio especial en Barrio
Lomas del Golf Manzana 5 casa 117 N° 117, CPA 7600, Mar Del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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Nosotros hacemos el
BOLETÍN OFICIAL

Directora Provincial de Boletín Oficial
y Ordenamiento Normativo

Patricia M. Bonavena
Director de Boletín Oficial

Dario V.M. Gonzalez

DEPARTAMENTO DE BOLETÍN Y DELEGACIONES
JORGE GUILLERMO SPAHR

Claudia M. Aguirre Lucas O. Lapolla
Daniel A. Chiesa Claudia Mena

Fernando H. Cuello Jimena Miguez
Romina Duhart Sandra Postiguillo

Micael D. Gallotta Marcelo Roque Quiroga
Aldana García Romina Rivera

Ana P. Guzmán Carolina Zibecchi Durañona
Rosana Inamoratto Natalia Trillini

Claudia Juárez Verón

DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN
LUCÍA SILVA

Noelia S. Abelando Cecilia Medina
Verónica C. Burgos M. Nuria Pérez

Adriana Díaz Silvia Robilotta
Elizabeth Iraola M. Paula Romero

Naila Jaschek

La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
plataforma Ombú desarrollada por el equipo informático de la Secretaría General de Gobierno.

Matías Arrech Matías Díaz
Bruno Balducchi Francisco Espósito
Anahí Castellano Martín Gallo

Andrés Cimadamore Guillermo Pose
Ezequiel Cionna Gabriel Rodriguez

Lucio Di Giacomo Noack

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría Legal y Técnica
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN TÉCNICA ENTRE  EL ORGANISMO 


PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE  Y EL MINISTERIO DE 


PRODUCCION, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 


 


Entre el ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (en 


adelante OPDS), con domicilio legal en Calle 12 N° 1088 y 53 Torre Gubernamental II, 


piso 14, de la Ciudad de La Plata, representada por su Director Ejecutivo, Lic. Juan 


Ignacio Brardinelli y el MINISTERIO DE PRODUCCION, CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLÓGICA (en adelante MINISTERIO), con domicilio legal en Calle 5 N° 755, de 


la Ciudad de La Plata, representada por su Ministro, Lic. Augusto Costa, en adelante 


“LAS PARTES”, y 


 


CONSIDERANDO:  


Que el OPDS es la autoridad de aplicación ambiental en la provincia de Buenos Aires, 


cuyo objetivo es planificar y coordinar la política ambiental, destinada a mejorar y 


preservar la calidad ambiental, participando en la ejecución de la misma a través de la 


suscripción de convenios con otros organismos públicos y/o privados, nacionales o 


internacionales;  


Que son atribuciones propias del MINISTERIO entender en el diseño e 


implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las 


actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas;  


Que con el objetivo de unir esfuerzos institucionales LAS PARTES acuerdan celebrar 


el presente Convenio Marco de Colaboración Técnica, en adelante, el “CONVENIO”, el 


cual estará sujeto a las siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: El presente CONVENIO tiene por objeto: 


a) Establecer vínculos recíprocos de asistencia técnica, capacitaciones y 


financiamiento, provisión de insumos e infraestructura para el fortalecimiento de 


Cooperativas de recuperadores de residuos;  


b) Articular en la formulación de proyectos, promoción conjunta y fiscalización de 


gestión de residuos de industrias, parques industriales, comercios y servicios;  


c) Compartir información científica y/o técnica en áreas de mutuo interés 


considerando las temáticas que cada repartición aborda. 


 







SEGUNDA: Para dar cumplimiento a los objetivos enunciados en el presente 


Convenio Marco, LAS PARTES aportarán dentro de su campo de acción y 


especialización, los recursos humanos profesionales y técnicos necesarios para el 


cumplimiento de las distintas actividades comunes que se acuerden en lo sucesivo.  


 


TERCERA: Para concretar los objetivos de colaboración y asistencia propuestos, las 


partes presentarán Proyectos de Trabajo que se formalizarán en Convenios 


Específicos. Los Convenios Específicos determinarán los temas a desarrollar y sus 


particularidades, los detalles de su ejecución, su cronograma, los recursos 


económicos, técnicos, humanos y de infraestructura a aportar por cada parte para 


cumplir con las finalidades expuestas en los mismos, así como las responsabilidades 


específicas que le correspondan a cada una de las partes intervinientes. 


Sin perjuicio de los recursos que asigne cada parte, las mismas procurarán la 


contribución por parte de instituciones oficiales y/o privadas. 


 


CUARTA: El presente convenio no limita el derecho de las partes a la celebración de 


otros semejantes con otras instituciones.  


 


QUINTA: Todo aquello no previsto en este convenio será resuelto por las partes de 


común acuerdo, teniendo en cuenta el espíritu del asociativismo, la colaboración y la 


consecución de objetivos superadores que regirán en todo momento el presente 


Convenio Marco y los convenios específicos subsiguientes.  


 


SEXTA: LAS PARTES intercambiarán entre sí todo tipo de datos, observaciones, 


memorias, publicaciones y toda otra documentación necesaria para el trabajo que las 


reparticiones realicen conjunta o separadamente.  


La información  que se transmitan e intercambien, será utilizada exclusivamente a 


efectos del cumplimiento del objeto de este acuerdo, reconociendo el carácter 


confidencial del contenido de la información, comprometiéndose mutuamente a 


mantenerlo a resguardo de terceros ajenos al mismo. Sólo se podrá brindar 


información a terceras personas o instituciones, previa autorización fehaciente de las 


partes firmantes. 


 


SÉPTIMA: Los derechos intelectuales que se originen en el marco del presente 


Convenio, así como también los beneficios económicos que eventualmente pudieran 


obtenerse, pertenecen a LAS PARTES en igual proporción, salvo que el Convenio 







Específico previera una modalidad distinta. Para el supuesto que se desarrollare 


alguna actividad cuyo derecho sea susceptible de protección, LAS PARTES realizarán 


de inmediato las debidas previsiones para su resguardo. 


 


OCTAVA: Todo gasto y/o erogación que se derive del presente CONVENIO o de los 


Convenios Específicos que en su consecuencia se suscriban, serán establecidos por 


LAS PARTES en los mencionados acuerdos. 


 


NOVENA: El presente CONVENIO tendrá una vigencia de dos (2) años contados a 


partir de la fecha de su aprobación por acto administrativo. Su renovación operará de 


manera automática, salvo que alguna de las partes, sin necesidad de expresión de 


causa, comunique a la otra su voluntad de rescindirlo, mediante un aviso previo por 


medio fehaciente realizado con una anticipación no menor a sesenta (60) días. 


Para este último caso las partes se comprometen a mantener en vigencia el convenio 


hasta la finalización íntegra de las actividades previstas en los Convenios Específicos 


que pudieren encontrarse vigentes. La rescisión no otorgará derecho a indemnización 


alguna.  


 


DÉCIMA: Para cualquier desinteligencia que se genere respecto de la interpretación o 


ejecución del presente CONVENIO o los Convenios Específicos y/o Complementarios 


que en su futuro se firmen, LAS PARTES se comprometen a resolver dichas 


controversias en un marco de cordialidad y buena fe, y fijan sus domicilios a todos los 


efectos en los denunciados ut supra. 


 


En prueba de conformidad, se firma el presente a través del Sistema de Gestión 


Documental Electrónica de la provincia de Buenos Aires – GDEBA -. 
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Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica ANEXO I
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III


APELLIDO Y NOMBRES
NÚMERO DE 
DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO


REMUNERACION 
EQUIVALENTE REG HORARIO


CASCO, Daiana Belén 37.379.120 1993 Administrativo Categoria 5 30 hs.
PIERSANTE, Diego Gustavo 32.843.604 1986 Administrativo Categoria 5 30 hs.
ROJAS, Graciela María 13.209.388 1957 Administrativo Categoria 5 30 hs.
SALAS, María Belén 38.369.508 1994 Administrativo Categoria 5 30 hs.


Dirección, Técnica, Administrativa y Legal - Delegación III


APELLIDO Y NOMBRES
NÚMERO DE 
DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO


REMUNERACION 
EQUIVALENTE REG HORARIO


BATTERIA, Fernando Andrés 30.575.485 1983 Administrativo Categoria 5 30 hs.


Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación III


APELLIDO Y NOMBRES
NÚMERO DE 
DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO


REMUNERACION 
EQUIVALENTE REG HORARIO


MAZZUCCHELLI, Luana 41.670.834 1998 Administrativo Categoria 5 30 hs.
MEROLA, Deborah 37.264.231 1992 Administrativo Categoria 5 30 hs.


Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación


APELLIDO Y NOMBRES
NÚMERO DE 
DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO


REMUNERACION 
EQUIVALENTE REG HORARIO


CASTRO, Javier David Gabriel 37.597.001 1993 Técnico Categoria 5 30 hs.
DAGLIO, Martín Carlos 28.483.566 1980 Administrativo Categoria 5 30 hs.
GARCIA ZACARIAS, Nicolás 26.717.420 1978 Profesional Categoria 8 30 hs.
POLCI, Nancy Alejandra 33.954.565 1974 Servicio Categoria 5 30 hs.
VEGA ROBLES, María Mercedes 34.928.548 1989 Profesional Categoria 8 30 hs.


Dirección de Fortalecimiento del Sistema de Innovación


APELLIDO Y NOMBRES
NÚMERO DE 
DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO


REMUNERACION 
EQUIVALENTE REG HORARIO


VISCELLI, Leandro Javier 35.417.104 1991 Administrativo Categoria 5 30 hs.


Dirección Provincial de Política Científica y Desarrollo Tecnológico


APELLIDO Y NOMBRES
NÚMERO DE 
DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO


REMUNERACION 
EQUIVALENTE REG HORARIO


GOMEZ, Patricia Romina 25.977.542 1977 Profesional Categoria 8 30 hs.
MOLTENI, Graciana 38.102.950 1994 Administrativo Categoria 5 30 hs.
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Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica
Delegación III ANEXO II


Jur PRG. ACT UE Fin Fun Sunfun F.F Inciso Partida Ppal UG Rég. Estat. Grupo Cargos
1.1.1.11.1 PRG021 2 60 3 5 0 1.1 1 2 999 1 3 7
1.1.1.11.1 PRG022 1 509 3 5 0 1.1 1 2 999 1 1 1
1.1.1.11.1 PRG022 1 509 3 5 0 1.1 1 2 999 1 3 1
1.1.1.11.1 PRG022 1 509 3 5 0 1.1 1 2 999 1 4 1
1.1.1.11.1 PRG022 1 509 3 5 0 1.1 1 2 999 1 5 2
1.1.1.11.1 PRG023 2 498 3 5 0 1.1 1 2 999 1 3 1
1.1.1.11.1 PRG024 1 499 3 5 0 1.1 1 2 999 1 3 1
1.1.1.11.1 PRG024 1 499 3 5 0 1.1 1 2 999 1 5 1


15


  CREDITO


TOTAL







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2020-15810308-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP - ANEXO II - Designación PLANTA
TEMPORARIA - Batteria y Ot
ros


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 11 de Agosto de 2020

				2020-08-11T23:45:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

		Numero_1: IF-2020-16589391-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2020-16589391-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Candelaria Fiorotto

				2020-08-11T23:45:43-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO VI - PROTOCOLO AGENCIAS HÍPICAS COVID-19


 
ANEXO VI


MEDIDAS DE PREVENCION DE HIGIENE Y SALUD PARA AGENCIAS DE CAPTACIÒN DE APUESTAS HÌPICAS -
PROTOCOLO COVID-19


Artículo 1. Objetivo. Instituir medidas de prevención en los locales donde funcionan agencias de captación de apuestas hípicas,
resguardando así a trabajadores y público apostador, evitando la propagación y contagio del virus denominado COVID-19.


Artículo 2. Distanciamiento social y medidas preventivas a aplicar dentro de los locales: Se deberá controlar y restringir el
ingreso de los apostadores a fin de garantizar el distanciamiento social interpersonal con separaciones mínimas de 2 metros entre
personas, según se detalla a continuación, adoptando las siguientes medidas:


a.Se deberá incorporar sobre el mostrador una “barrera de protección y distanciamiento”, la cual deberá ser confeccionada con
los siguientes materiales: Acrílico cristal de 1,5/2,0 mm de espesor o Blindex Incoloro 3+3 mm -cantos redondeados y pulidos
Estructura de soporte: Madera de pino/hierro o similar de 2” por 1”. Lámina de frente: (medidas mínimas 1,50 ancho por 0,90 alto).
Láminas laterales: (medidas mínimas 0,50 profundidad por 0,90 alto).


b. Cada local deberá delimitar, efectuando la correspondiente señalización sobre el piso, líneas de acercamiento a la zona segura
del mostrador 0,50 mts. por el ancho del local. El material a utilizar será de cinta reflectiva o demarcatoria (3M o similar).


c. Se deberá guardar distanciamiento interpersonal, tanto de trabajadores como de apostadores, a una distancia mínima de 2
metros entre personas.


d.Se deberá resaltar sobre el piso el área de ubicación de los apostadores a la espera de ser atendidos - zona segura-. Dicha
señalización deberá realizarse con cintas reflectivas o demarcatorias (3M o similar). La distancia mínima entre zonas deberá
alcanzar los 2 metros mínimo entre personas. En caso de locales con medidas limitadas, la fila deberá realizarse fuera del local,
siempre con una separación mínima de 2 metros sobre vereda.


Se deberán retirar del establecimiento las sillas y/o todo elemento de descanso para el público concurrente dentro del local.
Asimismo, y con el propósito de evitar aglomeraciones, sólo se permitirá ingresar la cantidad de concurrentes que garantice la
distancia interpersonal segura entre ellos (2 metros mínimo) y no se permitirá ingreso de los mismos con compañía alguna. El
gerenciador deberá garantizar el cumplimiento de estas medidas con su personal. Tendrán prioridad de atención las personas
adultas mayores.


e.Para el ingreso y permanencia del público como así también el funcionamiento de los sectores gastronómicos, se deberá tener







en cuenta lo establecido por la autoridad local competente, en relación a evolución de la pandemia de acuerdo a las distintas
fases determinadas por la Autoridad Sanitaria.


En razón de ello, y atento a la facultad de inspección y contralor que detenta la autoridad local competente, se deberá
cumplimentar con las determinaciones que la misma haya adoptado en materia de factor máximo de ocupación, señalización y
modalidad de explotación de los servicios gastronómicos.


f.Será obligatoria la exhibición de cartelería sobre las medidas preventivas COVID-19 y distancia mínima de 2 metros entre
personas, higiene y desinfección, en lugares visibles del local.


g.El personal y los clientes deben utilizar elementos de seguridad (tapaboca-nariz), en cumplimiento de la normativa vigente. No
se permitirá el ingreso de apostadores que no cumplan con dicha medida.


h.Ante la presencia de apostadores con síntomas compatibles con COVID-19, deberá impedirse su ingreso al local y en su caso
comunicarse dicha circunstancia a la línea de atención ciudadana del municipio.


i.En caso de personal que se desempeñe en la agencia, será obligatorio, previo al inicio de la jornada laboral y de su
correspondiente ingreso al local, comprobar la ausencia de síntomas. Si presentara síntomas compatibles con COVID-19, se lo
retirará de su actividad laboral, debiendo preventivamente permanecer aislada en su domicilio, y el gerenciador deberá contactar
a la Autoridad Sanitaria Local a fin que realice la evaluación de la situación clínica del caso. Además, deberá llevar un registro de
los controles de ausencia de síntomas realizados al personal. El trabajador deberá lavarse las manos al ingresar al
establecimiento. Asimismo, será obligatorio el uso de tapaboca-nariz tanto para el personal dedicado a la atención de cada
establecimiento, como así también para las personas que ingresen al mismo.


Artículo 3. Higiene: Se deberán implementar las medidas de higiene y salud que sean necesarias y adecuadas para el desarrollo
de las tareas, a saber:


a.Toda persona que ingrese, deberá hacer uso de elementos de protección que cubran nariz y boca.


b. . Se dispondrá en los ingresos a cada local, un felpudo o trapo embebido en solución desinfectante


c. Cada agencia deberá instalar un dispenser de alcohol en gel o dilución de alcohol etílico al 70%, en el ingreso del local y
solicitar a cada concurrente la desinfección de manos al momento del ingreso al establecimiento.


d.Se deberá proveer a cada trabajadora/o un kit de desinfección para su higiene personal (manos).


Artículo 4°.Desinfección del local:


a Se deberán realizar tareas de desinfección en los espacios de trabajo y de atención al público, como así también realizarse la
limpieza periódica del mostrador, “barrera de protección”, maquina on-line y toda otra superficie con la cual el empleado y público
concurrente puedan entrar en contacto.


b.Se deberá, preferentemente al momento de cierre de captación de las apuestas, efectuar la limpieza y desinfección con
productos adecuados en pisos, mostradores, picaportes, puertas, herrajes y área de atención al público.


c.Se deberá procurar la ventilación de ambientes cerrados mediante la apertura de puertas y ventanas a fin de permitir el
recambio de aire, procurando evitar el contacto del público con picaportes y barrales.
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ANEXO V


HIPODROMO DE TANDIL


PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO DURANTE PERIODO DE EMERGENCIA SANITARIA POR COVID 19


Artículo 1.Alcance. El presente documento abarca las áreas comprometidas para el desarrollo de la reunión: Tribunas,
Comisariato, Sala de descanso, Cuartos de jockeys (Vestuarios), Sala de ratificaciones, Veterinaria, Comisariato.


Artículo 2. Disposiciones Generales. Se implementará un permiso de permanencia por reunión, el mismo deberá ser
gestionado por el entrenador o jockey que participe. Esta autorización será solicitada al ingresar al predio.


Sólo podrán ingresar al Hipódromo los Profesionales (Cuidadores y Jockeys), Peones (sólo los que llevan los caballos y se
retiraran con ellos), Empleados que cumplan funciones en el lugar y Miembros de la Comisión de Carreras. Las personas
autorizadas deberán hacerlo respetando las normas y recaudos establecidos por el Municipio de Tandil y por la autoridad
sanitaria.


Independientemente del permiso generado, al ingresar al predio se les tomará la temperatura, con termómetro infrarrojo, si la
misma supera la temperatura establecida por la autoridad sanitaria (37.5º C), se les impedirá el ingreso.


Se contará con dispositivos dispensadores de alcohol en gel en todos los espacios de circulación y permanencia del personal y
los profesionales en el hipódromo.Se mantendrá durante toda la reunión un sistema intensivo de limpieza en las áreas con
afluencia de personas y funcionarios.


Servicios higiénicos: se contará con toallas de papel, jabón líquido y alcohol en gel dispuestos en sistemas de dispensación. No
podrán ingresar más de 2 personas a la vez en el área de servicios higiénicos.


Se deberá guardar una distancia entre todas las personas de 2 metros. (Sujeta a actualizaciones de recomendaciones por las
autoridades sanitarias al momento de reinicio de la actividad.)


Los funcionarios del Hipódromo en contacto con los profesionales usarán tapaboca-nariz y guantes. Los guantes deberán ser de
material resistente acorde a las tareas que se desempeñarán.


Artículo 3. Prohibición de ingreso. Se prohíbe el ingreso de:







a. Personas encuadradas dentro del Grupo de Riesgo según las autoridades sanitarias.


Artículo 4.Personas habilitadas a ingresar y permanecer. Sólo podrán ingresar al Hipódromo aquellas personas que hayan
gestionado el permiso correspondiente, observando las recomendaciones generales dadas por la autoridad sanitaria del país
respecto del uso de elementos de protección para prevenir contagios, como tapaboca-nariz y guantes, acordes a la naturaleza de
la tarea que cada uno desarrolla y siempre y cuando sea razonable su aplicación. A saber:


a. Entrenadores con caballos que compiten en la reunión.Sólo podrán ingresar 1 hora antes de la competencia en la que
participen y deberán retirarse a la mayor brevedad una vez finalizada la misma, salvo que su presencia sea requerida por el
Comisariato o por el Servicio Veterinario.


b. Jockeys con montas confirmadas en la reunión.Sólo podrán ingresar 1 hora antes de la primera de sus competencias y
deberán retirarse una vez finalizada la última de las carreras en la que participen, salvo que su presencia sea requerida por el
Comisariato.


c. Peones: Se permitirá SOLO UN PEON POR SPC.


d. Propietarios: no se permitirá el ingreso de Propietarios de los caballos que compitan. 


Artículo 4. Medidas sanitarias y preventivas.


a .Jockeys y Aprendices:


a 1.Acceso restringido y protocolo en el Cuarto de Jockeys:


Únicamente podrán ingresar a los Vestuarios (2), los jockeys y aprendices con montas firmadas para competir ese día. No podrán
hacerlo sino hasta una hora de anticipación de cada competencia en la que participen. Una vez finalizada deberán retirarse de
los cuartos.Los jockeys, dentro de los vestuarios, deberán respetar la distancia mínima de 2 metros, a tal efecto deberán dejar,
como mínimo, un espacio de 3 casilleros entre jockey y jockey, pudiendo permanecer sólo lo que vayan a competir.Todos los
jinetes deberán usar guantes de montar en todo momento.Los jinetes tienen prohibido cualquier contacto físico entre ellos y con
terceros.


Las duchas permanecerán limpias, se desinfectarán con frecuencia durante todo el día.


a 2.Entorno aséptico en el área de jinetes:


Una vez cambiado, y luego de haber concurrido al Cuerpo Médico y pesado con su correspondiente equipo, deberá ingresar al
circuito de correr para llegar hasta la redonda de montar.


Disputada la carrera se dirigirá hacia el Cuarto de Jockeys, evitando todo contacto con terceros, dejará el equipo de montar en el
mostrador de la oficina de equipos de manera de no tener contacto con el personal.Ningún profesional podrá desviarse del
recorrido marcado ni tener contacto con terceros. (Únicamente para dejar constancia de la carrera ante el funcionario del
Comisariato).


Contactos con terceros: sólo en la redonda de montar al recibir las instrucciones, y en la herradura de triunfadores para la foto,
ambas a una distancia mínima de 2 metros. En la foto sólo se deberán encontrar, entrenador o persona autorizada, jockey y
peón.


a 3. Apto físico para correr de Jockeys y Jockey Aprendices: constará de los controles depulso, temperatura, presión y
control de peso.


b. Entrenadores:


b 1. Ratificación, retiro del equipo de correr y circuito hacia los boxes para ensillado:


En Sala de Ratificaciones se permitirá la permanencia de 1 entrenador como máximo para la realización de todas las diligencias,
se mantendrán con la distancia mínima de 2 metros entre personas. El ingreso será por orden de llegada, los otros entrenadores
deberán permanecer afuera haciendo fila, manteniendo el distanciamiento social indicado.SE COMENZARA A RATIFICAR (3)
HORAS ANTES DE LAS PRIMERA CARRERA PARA EVITAR AGLOMERACIONES







Será el personal de seguridad el que autorizará para acercarse a retirar la montura, le indicará a nuestro personal la carrera y
competidor a una distancia mínima de 2 metros entre personas, nuestro personal dejará el equipo de correr sobre el mostrador y
el entrenador lo retirará.Una vez con el equipo, el entrenador deberá dirigirse a los boxes de exhibición.


Artículo 5. Desinfección de toda el área:Todo el circuito de correr, Hall de la Oficina de Ratificaciones, Cuarto de Jockeys
(vestuarios y duchas) y pasillos, tendrá un proceso de limpieza y desinfección por lo menos cada hora.


Se contará con dispositivos dispensadores de alcohol en gel en todos los espacios de circulación y permanencia de los
profesionales y empleados.


Artículo 6. Puntos de acceso al hipódromo.


a. Personas: El único acceso permitido será por entrada de calle Peyrel.
b. Equinos: Por los portones de la calles Peyrel y Darragueira.
c. Empleados: lo harán por el acceso habilitado para el ingreso de los empleados.


 Artículo7. Habilitación de espacios en tribunas.


Sólo se habilitarán los espacios externos en la Tribunas Paddock, y Oficial, permaneciendo cerrados todos los espacios interiores.


Las personas autorizadas, que permanezcan en las tribunas, deberán mantener la distancia social recomendada (2 metros
mínimo entre personas).


 Artículo 8. Servicios varios.


No se brindarán servicio de gastronomía, hasta la autorización correspondiente por la autoridad sanitaria.


Se habilitarán los baños ubicados en la Planta Baja de la Tribuna Oficial y baños externos.


 Artículo 9. Servicio veterinario.


Ingresarán al Servicio Veterinario los SPC de cada carrera acompañados por un solo Peón, al cual previamente se les controlará
la temperatura. Todos los peones usarán tapaboca-nariz, en todo momento.


Todo el personal del Servicio Veterinario y el personal de seguridad destacado usarán tapaboca-nariz en forma permanente,
cambiando los mismos cada 3 horas. También usarán guantes descartables y anteojos de seguridad si la función así lo requiere.
Se le solicitará al personal mantener una distancia mínima de 2 metros entre personas y el mínimo contacto posible con el Peón
del caballo.


Se permitirá el ingreso al Servicio Veterinario solamente a los Entrenadores del primer y segundo puesto de cada carrera y a los
que el Jefe de Servicio solicite su presencia.


Una vez finalizada la carrera y entregado el brazalete, el mismo Peón que trajo el SPC, volverá con el mismo hasta la Villa Hípica
.Harán lo propio los Peones de los SPC que salieron en primer y segundo lugar.


Las normas previamente enumeradas deberán ser cumplidas sin excepción alguna. 


Artículo 10. Elementos de protección para el personal afectado a la reunión: Losempleados de la Oficina de Ratificaciones,
Palafreneros Montados, Palafreneros de Partidores, Largadores, Asistentes del Cuarto de Jockeys, Oficina de Equipos y
Chaquetillas y Personal del Servicio Veterinario, contarán con los siguientes elementos:


a. Protección ocular.
b. Tapaboca-nariz.
c. Guantes de latex o nitrilo (talle m).
d. Guantes de montar


 Artículo 11. Elementos de protección para el personal del servicio médico.
Existiendo la posibilidad de pacientes asintomáticos portadores del COVID-19, es necesario que el personal que asiste a los
jockeys tenga los siguientes elementos de protección personal:







a. Gafas de seguridad.
b.  Barbijos n95 (dos por reunión).
c. Camisolín (2 x reunión).
d. Guantes de latex o nitrilo (talle m).
e. Termómetro digital infrarrojo.
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ANEXO IV


HIPODROMO DE AZUL


PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO DURANTE PERIODO DE EMERGENCIA SANITARIA POR COVID 19


Artículo 1º Acceso. Habrá un solo ingreso para el personal, situado en Av. Mujica y San Carlos de la localidad de Azul que será
custodiado por personal de seguridad y que permitirá el ingreso de las personas autorizadas (Entrenadores, peones, jockeys,
personal del hipódromo afectado a la reunión), quienes deberán tramitar en días previos su correspondiente credencial que lo
habilite para ingresar.


El personal de seguridad responsable del control de acceso contará con un listado ordenado por carrera con la identificación por
Nombre, Documento y Número de carrera en la que cada profesional participa.


Una vez disputada la última competencia en la cual deba tomar parte, el profesional deberá hacer inmediato abandono del
hipódromo.


Cada profesional deberá identificarse exhibiendo su carnet de Identidad y la credencial de acceso. En caso contrario, no se
permitirá su ingreso.


Sólo se permitirá el ingreso de profesionales y personal esencial premunidos de su mascarilla sanitaria, tapaboca-nariz, cubriendo
boca y nariz, que se deberán usar en todo momento con la excepción de los jinetes, mientras se disputa la carrera.


El acceso de ejemplares que se encuentran alojados fuera del hipódromo de Azul, se hará por la puerta ubicada en Las Flores en
su intersección de Av. Mujica. Los peones que por allí ingresen, lo harán con los requisitos detallados precedentemente.


Artículo 2. Personal esencial. Se permitirá el ingreso al hipódromo durante la jornada de carreras exclusivamente al personal
esencial, esto es, Entrenadores, Jockeys, Peones, que efectivamente se encuentren inscritos para tomar parte en una carrera
durante la realización de ella y con las limitaciones de tiempo y permanencia que corresponda, y a todos aquellos funcionarios que
a continuación se mencionan: Gerencia Hípica, Personal de Comisariato, Jueces de Llegada, Starter, Personal de Gateras,
Personal de Pesaje, Confirmación, Responsable de sala de Aperos, Responsable Cuarto de Jockeys, Responsables Boxes de
Espera, Veterinarios Oficiales, Ambulanciero, paramédico y médicos. Palafreneros.


Artículo 3. Recintos e instalaciones. Todas las instalaciones habilitadas del recinto hípico serán aseadas y desinfectadas
previamente con Hipoclorito de Sodio al 2%, Solución de amonio cuaternario o alcohol 70% cuando corresponda.







Entre carreras se sanitizará camarines, baños, duchas, sala de pesaje y sala de aperos. Todos estos ambientes permanecerán
ventilados con circulación de aire.


Los recintos destinados al Servicio Veterinario para extracción de muestras, será desinfectado con solución de amonio
cuaternario y las superficies de apoyo desinfectadas con solución de alcohol etilico 70 %


Deberá disponerse de dispositivos con alcohol en gel, en los lugares de mayor circulación.


Artículo 4.Comportamiento General. Todos los participantes de la reunión hípica deberán guardar las medidas de
distanciamiento social (2 metros mínimo entre personas), evitar todo tipo de contacto físico, usar en forma permanente tapaboca-
nariz y procurar el lavado frecuente de manos con agua y jabón o alcohol en gel. En todo el ámbito del hipódromo está
terminantemente prohibido el consumo de yerba mate en modalidad (mate/bombilla). Los peones deberán ingresar a los boxes de
espera 50 minutos antes de la competencia para el control veterinario previo. Los entrenadores deberán confirmar y o retirar la
montura y retirarse sin dilaciones de los respectivos recintos. Darán las instrucciones a los jockeys guardando el distanciamiento
social (mínimo 2 m entre personas)y los jinetes harán la devolución al finalizar la reunión vía telefónica.


La Confirmación comenzara una hora antes de la primera carrera para evitar conglomerados.


Artículo 5. De los Jockeys. Ingresaran al cuarto de Jockeys una hora antes de su primera participación y se retiraran
inmediatamente finalizada su última participación programada.


Están obligados a llevar tapaboca-nariz hasta el momento de la carrera. Deberán asear sus manos en forma frecuente con agua y
jabón o utilizando alcohol en gel provisto por el hipódromo.


Recibirán las instrucciones guardando el distanciamiento social (mínimo 2 metros entre personas), montarán en los boxes de
espera y saldrán guardando una distancia mínima de 3 metros entre ejemplar y ejemplar.


Artículo 6. Declaración Jurada. Todos los participantes de la Reunión Hípica deberán firmar una declaración jurada en la que
manifiesten no poseer síntomas de la enfermedad Covid-19.
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ANEXO III


HIPODROMO DE SAN ISIDRO


PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO DURANTE PERIODO DE EMERGENCIA SANITARIA POR COVID 19


Artículo 1. Permiso Único de Ingreso y/o Permanencia (PUIP) En dicho sitio web se deberá tramitar un Permiso Único de
Ingreso y Permanencia (PUIP) en el HSI, para control interno. Este permiso es independiente del que se debe tramitar para
circular conforme a las normas nacionales, provinciales y/o municipales. Ambos permisos deberán ser exhibidos al personal de
vigilancia en el ingreso al Hipódromo o cuando le sean requeridos durante su permanencia. Sin la obtención de estos permisos no
se podrá ingresar al Hipódromo. Para acceder al PUIP, quienes tengan que concurrir al HSI (entrenadores, jockeys, propietarios y
personal de caballerizas), deberán completar un formulario con los datos personales (nombre completo, DNI + e-mail/número de
teléfono de contacto), agregando la fecha de la reunión a la que deba ingresar y las competencias en las cuales tendrán
participación. Será necesario responder si el solicitante pertenece a Grupos de Riesgo conforme a las normas sanitarias vigentes,
si realizó algún viaje al extranjero y si tuvo contacto con personas que tuvieron covid-19 en los últimos 20 días. En estos casos, el
PUIP le será denegado. El permiso tendrá validez por una reunión hípica y los interesados deberán solicitarlo en todos los casos
que sea necesario, para poder ingresar al HSI.


Artículo 2. Compra de Accesos a Palcos y Confiterías.En caso que el Gobierno Nacional autorice el funcionamiento de
actividades gastronómicas, dentro del mismo sitio web se podrán adquirir accesos a los Palcos y/o a las mesas del Primer Piso
de la Tribuna Oficial, los únicos que estarán habilitados para los concurrentes. Un link en la web los dirigirá al sistema de
reservas, con las tresmodalidades posibles.


 a. Palco con Abono Anual


b. Alquiler de Palco para la Jornada


c. Mesa para la Jornada (1er. Piso - Tribuna Oficial máximo 4 personas, (estas mesas son de capacidad para 8 o 10)


Artículo 3. Información Adicional. En la página web #Cuidame-Cuidate (covid-19) también se podrá acceder a los siguientes
ítems:


a. Tramitar la Autorización para circular expedida por el Gobierno Nacional.


b. Conocer los requisitos sanitarios y/o de seguridad publicados por el Gobierno Nacional, Gobierno Provincial y/o Gobierno







Municipal.


c. Toda la información sobre el covid-19 y la flexibilización de la cuarentena.


Artículo 4. Tribuna de Profesionales.Sólo pueden ingresar a la Tribuna de Profesionales aquellos entrenadores, jockeys,
empleados que cumplan funciones en el lugar, peones (sólo los que llevan a los caballos y los retirarán una vez finalizada su
participación), propietarios de los S.P.C. participantes y miembros de Comisión de Carreras.


Artículo 5. Entorno aséptico en el área de jinetes


a.Se ingresará al sector únicamente con la autorización que se entregará en balanza u oficina de ratificaciones, esta indicará en
que carreras podrá permanecer.


b. Una vez cambiado y pesado con su correspondiente equipo, ingresará al circuito de correr y por el túnel irá a la redonda de
montar (sector Redonda de Verano).


c.Disputada la carrera se dirigirá a un acceso habilitado para lograr un ingreso independiente al Cuarto de Jockeys, evitando así
todo contacto con terceros, dejando el equipo de montar en el cuarto de acceso, siendo recolectado por personal de monturas.


d. Ningún profesional puede desviarse del recorrido marcado ni tener contacto con terceros. (se exceptúa en caso de dejar
constancia de la carrera, en este caso deberá presentarse en el recinto de la Comisión de Carreras).


e. Contactos con terceros, sólo en la redonda de montar, para transmitir de forma rápida las instrucciones de carrera,
manteniendo una distancia mínima de 2 metros.


f. Una vez finalizada la carrera se prohíbe que se hagan la devolución jockey/ entrenador en el sector habitual. Se aconseja
hacerlo por vía telefónica cuando el jockey/entrenador así lo dispongan.


g. No habrá fotografía de los ganadores, por el tiempo que se mantengan dichas medidas y/o protocolos sanitarios.


Artículo 6. Acceso restringido y protocolo de la sala de los jinetes.


a. Sólo el personal esencial y los jinetes programados para competir en las carreras podrán ingresar a la sala de jockeys. (Con
tres carreras de anticipación, si no corren dentro de este periodo, se retiran, y vuelven a ingresar cuando corran con tres carreras
anticipadas).


b. Todos los jinetes y el personal esencial del Hipódromo, en la sala de jinetes se someterán a pruebas de temperatura
periódicamente. A cualquiera que muestre signos de enfermedad se le negará el acceso a las instalaciones.


c. Los casilleros y los espacios donde circulen los Jockeys estarán separados por un mínimo de 2 metros de distancia. (En,la sala
de descanso se pondrán casilleros para lograr que serespete la distancia de 2 metros) quedando anulada la sala dedescanso
para evitar periodos extensos en el lugar, y ganar másespacio para el cuidado entre los jockeys.


d. Todos los jinetes deberán asearse periódicamente y lavarse las manos durante la reunión.


e. Los jinetes tienen prohibido cualquier contacto físico entre ellos y terceros.


f. Se requiere que los jinetes abandonen la sala de jinetes inmediatamente después de su última carrera que disputó.


g. Las duchas permanecerán limpias, se desinfectarán con frecuencia durante todo el día.


h. El sector de Jocketas se ingresará por el servicio médico, cumpliendo con las mismas disposiciones que cualquier otro sector.


i. El medico atenderá en el segundo box, para que no lo interfiera la circulación.


j. El baño del Salón Macon será para uso del personal femenino.


Artículo7. Apto físico para correr en el HSI - Jockeys y Jockeys Aprendices.


• Control de Pulso







• Control de temperatura


• Control de Presión


• Control de peso


• Control de alcoholemia


• Control de sustancias que alteren el estado al profesional y pongan en riesgo su vida o la de sus compañeros.


a. En caso que el profesional esté realizando un tratamiento, debe traer el informe médico para ser evaluado por los Médicos del
hipódromo, quienes definirán si las sustancias ingeridas pueden alterar el ejercicio de la profesión.


b. El control de sustancias que puedan alterar el ejercicio de la profesión se realizara de la siguiente manera:


b.1. Antes de la primera competencia se sortearán carrera y competidor, en dos bolilleros.


b.2. En caso de repetirse el Jockey se sorteará otro competidor de la misma carrera.


b.3. En el caso de no presentarse a correr el competidor seleccionado, el día que tenga que competir deberá realizar el análisis
indefectiblemente.


b.4. Los Jockeys que se presenten a correr y no hayan participado en el sorteo deberán realizar el control sin excepción.


b.5. La no participación del profesional, por no cumplir con los requisitos médicos, no será motivo de sanción.


Artículo 8. Sector Veterinaria. Previa y post Carrera. Control Antidoping.


a. Los equinos deben ingresar dentro de lo posible caminando desde campo 2.


b. En caso de ingresar en transportes, los mismos no deberán superar un máximo de cuatro caballos por viaje.


c. El SPC llegará al sector de la barrera, previo al de Veterinaria acompañado exclusivamente por su peón.


d. El peón del caballo brindará los datos de carrera y número de competidor al responsable de la seguridad.


f. Todo el personal de seguridad, veterinaria y carreras deberán utilizar tapaboca-nariz en todo momento.


g. Se le colocará una pulsera identificadora al peón (con todos los recaudos para que sea intransferible) que deberá tener durante
todo momento dentro del HSI (sólo circularán los peones que lleven dicha pulsera con la fecha correspondiente).


h. Al peón se le tomará la temperatura y se le exigirá el uso de tapaboca-nariz.


i. El sector de parrilla, en caso que los servicios gastronómicos sean autorizados por la autoridad sanitaria, trabajara con sistema
delivery.


j. El resto de los accesos estarán cerrados y precintados. Los sectores habilitados y disponibles deberán tener guardia
permanentemente.


k. Se incorporarán carteles indicativos de precauciones personales en zonas de circulación.


l. En toda la zona/sector previo, habrá cuatro/cinco empleados del HSI como máximo (herrero, auxiliar, veterinario, ayudante)
quienes cumplirán tareas organizativas y deberán mantener la mayor distancia (mínimo 2 metros entre personas) y el mínimo
contacto con el peón del caballo.


m. En el sector del galpón trabajará solamente un responsable identificando, controlando los caballos que participen.


n. Los entrenadores podrán asistir al galpón única y exclusivamente en caso de emergencia, o si es solicitado por el veterinario
jefe del HSI.







ñ. En el sector boxes de exhibición, el veterinario permanecerá fuera del cuarto de control.


o. El sector de partidores será controlado sólo por un veterinario y un herrero.


p. El starter y sus asistentes mantendrán debida distancia entre sí(mínimo 2 metros entre personas).


q. Finalizada la carrera, el peón y su caballo volverán al sector de veterinaria y duchas. El mismo peón que ingresó con el caballo
deberá ser quien lo retire. Todos los pasos detallados serán controlados visualmente y/o con cámaras.


r. Únicamente podrán concurrir al sector de extracción para el control de doping, los entrenadores del SPC ganador y del
segundo puesto, en caso de que quieran observar la extracción fuera del edificio.


s. En el sector de orina habrá un veterinario, un enfrascador y el representante de la gremial, quienes deberán encontrarse fuera
de la población de riesgo. El representante gremial será quien elija los kits y claves de todos los entrenadores. Nadie más podrá
ingresar al edificio de extracción de orina.


t. Una vez que el peón y el caballo terminen el procedimiento, se eliminará la pulsera del peón en la salida.
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ANEXO II


HIPODROMO DE LA PLATA


PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO DURANTE PERIODO DE EMERGENCIA SANITARIA POR COVID 19


Artículo 1º. Inscripción y Forfait: se recomienda realizarlas por Teléfono, Whats App, Internet. El local se habilitará con tres
receptoras, habrá mostrador doble para establecer el distanciamiento social (mínimo 2 metros entre personas). Los asistentes
deberán ingresar de a tres, debiendo esperar la salida de alguno para que pase el siguiente. En la puerta se encontrará personal
de Seguridad, debiendo las personas esperar para entrar a su orden en fila separados entre ellos con más de 2 metros,
respetando las líneas de color que se indican en el piso. Deberán ingresar al predio con barbijo  o cubre boca que proteja
también la nariz y llegue hasta el mentón; el que utilizaran también permanentemente en carácter de obligatorio, hasta abandonar
el Hipódromo. No se descarta que la primera llamada se realice con preinscripción el día miércoles, publicación de llamadas
resultantes el día viernes, y forfait el día lunes, utilizando buzones para la preinscripción.


Si el entrenador fuera mayor de 65 años, deberá también informar el nombre del entrenador (no mayor de 64 años) que lo ha de
representar el día de la reunión. El entrenador reemplazante, no deberá participar de la misma competencia.


A partir del día lunes, en que se publiquen las planillas definitivas de las reuniones conformadas, los entrenadores recibirán por e-
mail, whatsapp o eventualmente en forma telefónica, un ticket conteniendo los siguientes datos: Competidor, Clave de Ingreso,
Hora de Largada y Hora de Ingreso a la zona operativa de la reunión; el que se utilizará para ingresar al hipódromo y cruzar el
vallado que se encuentra con posterioridad al estacionamiento de vehículos.


Artículo 2°. Acceso. Los días de reunión en elHipódromo de la Plata, sólo podrán ingresar las siguientes personas:


a. Entrenadores: Sólo ingresará el profesional que compita, o su reemplazante autorizado (Debido a la característica de las
reuniones, ese trámite deberá realizarse indefectiblemente el día hábil inmediato anterior a la fecha de la carrera, para poder
programar la autorización de su acceso) en el horario que se le haya informado en el ticket con la clave de ingreso, que no podrá
ser anterior a 1:30 horas del horario fijado para la largada de la carrera. Si el profesional participara de más de una carrera,
contará con tantos tickets de admisiones de ingreso como carreras en las que haya de participar.


a.1 Le solicitarán el número de clave de admisión que figura en el ticket, al ingresar por el portón principal. Deberán ingresar al
predio con cubreboca-nariz; el que utilizará también permanentemente en carácter de obligatorio, hasta abandonar el Hipódromo.
Con posterioridad al sector de estacionamientos ese encontrara un vallado que delimita la zona operativa, y encontrara dos
pasajes de ingreso que contaran con un gazebo cada uno, y personal del Hipódromo tomará la temperatura del ingresante y le







colocará una pulsera color NARANJA para poder movilizarse dentro del hipódromo y saberse que esa persona paso por el control
de temperatura.


a.2 Para proceder a realizar la ratificación para correr, deberá ingresar a la Sala de Ratificaciones desde el patio, por la puerta
trasera donde se adecuará un mostrador para el trámite, que se hará de a uno por vez, pudiendo ingresar el siguiente cuando se
retire el anterior o se encuentre vacío el recinto. La espera se realizará en la puerta identificada como Oficina de Carreras, bajo el
alero de losa del patio manteniendo el debido distanciamiento social (mínimo 2 metros entre personas)que estará también
marcado con una línea de colores sobre las baldosas.


a.3 Los entrenadores deberán proporcionar al peón que trae su ejemplar a Hipódromo, el pasaporte o libreta sanitaria con la
sanidad al día, que será controlada en los accesos, tranqueras y admisión veterinaria. Previo a la carrera, su presencia no es
necesaria el en Servicio Veterinario, a no ser que sea solicitada por altavoces o al momento de ratificar.


a.4 Los entrenadores retirarán el equipo de correr armado con el correspondiente mandil y carrera, de a uno por vez respetando
el distanciamiento social(mínimo 2 metros entre personas), marcado por la línea coloreada en el piso en la puerta al recinto, que
estará señalizado como Oficina Equipamiento de Montar. Si el entrenador desea verificar el peso también con el jockey, podrá
hacerlo dirigiéndose ambos a la Balanza Oficial, ubicada a la altura del disco de llegada, que permanecerá con Pesador a esos
efectos.


a.5 Una vez el entrenador con el equipo de correr, podrá dirigirse por los patios hacia el Sector de Boxes de espera o exhibición,
según donde se encuentre el competidor a su cargo.


a.6 Deberá ensillar a la orden del personal de Boxes. Después de ensillar, la instrucciones que quiera darle al jinete antes de salir
a la pista, podrá hacerlo previo a que este monte al competidor en el óvalo continuo a los boxes, en la Redonda de Montar,
manteniendo una distancia mínima de 2 metros, tanto de este como las demás personas que se encuentren en el Sector. Los
ejemplares de cada carrera caminarán por alrededor de los boxes o el ovalo de montar, respetando este último sector, para
montar; aun si estuviera lloviendo en ese momento. No se encuentra permitido montar en los boxes en esta coyuntura.


a.7 Los entrenadores de los ejemplares participantes, cuando se disputa la carrera deberán ubicarse en la Tribuna Pelousse
Segundo Piso o escalinatas, y no podrán ingresar a la pista, ni acudir a dialogar con el jockey mientras este desensilla. Debido al
distanciamiento social (mínimo 2 metros entre personas)y la funcionalidad del hipódromo, genera que en estas circunstancias se
comuniquen por otro medio, que podría ser telefónico. Solamente podrá estar a 2 metros de su pupilo el entrenador del ganador,
mientras el jockey desensilla, no pudiéndose acercarse a este ni entablar diálogos; siempre y cuando no hubiese bandera verde,
ni reclamo para el primer puesto.


a.8 Una vez corrida la carrera y pasado 10 minutos de confirmado el marcador, su presencia ya no es necesaria en el hipódromo,
salvo que deba cumplimentar el protocolo de control del doping, si el ejemplar presentado se ubicara en los dos primeros puestos
del marcador o los que la categoría del clásico lo establezca; o su presencia sea requerida por el Comisariato o el Servicio
Veterinario. Sí puede acudir al Servicio Veterinario con posterioridad a la carrera, únicamente al Sector de duchas, pudiendo
permanecer en ese lugar hasta que su ejemplar cruce la tranquera de salida.


a.9 Los entrenadores que deban cumplir con el trámite de extracción, control de envasado de muestras y firma del acta; deberán
observar estos pasos a distancia(mínimo 2 metros entre personas), siendo el peón y el veedor de la Provincia de Buenos Aires y
el representante Gremial, quienes darán fe que se traslada para el envasado la orina de pupilo. Observando a distancia el
envasado; se le alcanzará a una mesa la clave y el acta para su firma, y deberá retirarse una vez observado –también a
distancia– el termosellado de las muestras.


a.10 Si bien no se habilitarán las confiterías para los concurrentes, el Segundo Piso de la Tribuna Pelousse se encontrará
habilitada con televisores, con una silla por cada mesa, para que los entrenadores que deban permanecer por correr dos o más
carreras puedan utilizarlo de espera. Esa tribuna permanecerá vacía y solamente circularán personas con pulsera NARANJA y
empleados de Televisión o Seguridad que utilizarán pulseras AZULES. Los entrenadores que deseen salir al estacionamiento o
fuera del Hipódromo, podrán volver a ingresar mostrando la pulsera, la clave de ingreso y el documento. El personal que se
encuentra en los gazebos podrá tomarle la temperatura nuevamente, si lo cree conveniente.


b. Jockeys: Al igual que los entrenadores, los jockeys podrán ingresar en el horario que se le haya informado en el ticket con la
clave de ingreso, que no podrá ser anterior a 2:30 horas del horario fijado para la largada de la carrera. Si el profesional
participara de más de una carrera, contará con tantos tickets de admisiones de ingreso como carreras en las que haya de
participar.


b.1 Le solicitarán el número de clave de admisión que figura en el ticket, al ingresar por el portón principal. Deberán ingresar al







predio con barbijo o cubreboca que proteja también la nariz y llegue hasta el mentón; el que utilizaran también permanentemente
en carácter de obligatorio, hasta abandonar el Hipódromo. Con posterioridad al sector de estacionamientos ese encontrará un
vallado que delimita la zona operativa, y encontrará dos pasajes de ingreso que contaran con un gazebo cada uno, y personal del
Hipódromo tomará la temperatura del ingresante y le colocará una pulsera color VERDE para poder movilizarse dentro del
hipódromo y saberse que esa persona pasó por el control de temperatura.


b.2 Si algún jinete es requerido por ausencia de otro o desea ser tenido en cuenta por esos mismos motivos (reemplazar una
monta desierta) deberá hacerlo saber a la Oficina de Carreras, el día hábil anterior a la carrera, para que el personal de
Seguridad lo tenga en la lista de posibles ingresos, sin el horario de ingreso; que, se activará si este profesional es necesitado.
Estos podrán ingresar al estacionamiento por estar en ese listado; no así, a la zona operativa del Hipódromo; salvo que se active
el horario de su acceso a la zona operativa.


b.3 El ingreso de los jockeys al vestuario deberá hacerse por la puerta del Bar que se encuentra junto a la Sala de Ratificaciones
en el patio SE de la Tribuna Profesionales, en línea con la puerta de Oficina de Carreras, que estará identificado como Cuarto de
Jockeys, debiendo anunciarse al empleado de turno ubicado en ese Bar que no funcionara en esta ocasión. Dentro del Sector no
podrán quitarse el barbijo o cubre nariz y boca, el que utilizaran también permanentemente en carácter de obligatorio.


b.4 La primera acción del Jockey al ingresar, será dirigirse a hacia el Gabinete Médico, accediendo de a uno por vez y
manteniendo puertas afuera del consultorio el distanciamiento social (mínimo 2 metros entre personas)que se encontrará
coloreado en el piso para hacer la fila, si el consultorio se encuentra ocupado por el anterior.


b.5 La aptitud médica para participar constará de:


Control psicofísico, Control de Temperatura (con termómetro digital infrarrojo para evitar el contacto), Control de presión arterial,
Control y registro de peso, Control de alcoholemia, Anamnnesis para obtener antecedentes de contacto con familiares o vínculos
con coronavirus y sus síntomas. La evaluación física debe acentuar en el exámen orofaríngeo y auscultación pulmonar y cardíaca.
Todo jockey que presente alteraciones a estos exámenes deberá ser excluido del programa.


b.6 Debido a las características de la reunión y a la rigurosidad de este control, se solicita a los Señores Jockeys y Jockeys
Aprendices, puntualidad para presentarse (tener en cuenta el control de identidad en el Portón de Entradas, control de
temperatura en los pasos a zona operativa, etc.).


b.7 El Gabinete Médico otorgará al jinete tres (3) certificados de aptitud, uno que deberá presentarlo en Sala de Ratificaciones,
otro para ingresar al vestuario y el tercero para entregárselo al Pesador. Deberá también informar a Sala de Ratificaciones cuando
se completen las montas de la carrera, o se requiera la presencia de algún reemplazante, cuando una hora antes del horario de
largada de la carrera el jockey no haya realizado la aptitud médica.


b.8 No se validarán presentaciones fuera de los horarios indicados.


b.9 Salvo que el jockey corriese dos carreras consecutivas, esta vez y en lo sucesivo, deberán ser sometidos al control de
temperatura, como así los empleados que desarrollen funciones dentro del vestuario, pesaje e ingresos al mismos que deberán
ser testeados cada tres carreras.


b.10 Los jockeys no podrán tener contacto físico entre ellos, ni tampoco con el personal del Hipódromo.


b. 11 Los casilleros y roperos que se adjudique a los jockeys, una vez obtenido el apto médico, serán otorgados dejando entre
cada uno, dos vacíos, para que se respete el distanciamiento social mínimo de 2 metros entre personas. La Sala de Descanso,
de masajes y el sauna, permanecerán inactivos, y en ese recinto se ubicarán roperos debidamente separados para utilizarlos en
el caso de tener cubierto el vestuario debido a la distancia de separación implementada.


b.12 Las duchas y baños se desinfectarán frecuentemente, preferentemente carrera tras carrera, durante toda la reunión.


b.13 Se requiere a los jinetes que se aseen permanentemente y se laven las manos con jabón luego de hacer el peso, devolver
los equipos, manipular su ropero, demás acciones que tenga contacto con objetos. Los jockeys dentro del vestuario y cuando
salen a correr, deberán usar permanentemente sus guantes, de no utilizar los mismos, deberán calzarse guantes de látex
descartables, incluso para participar de la prueba.


b.14 Al momento de sonar el timbre de salida, los jockeys deberán dirigirse por el túnel a la Redonda de Montar. Lo harán en fila,
respetando la distancia de 2 metros entre uno y otro; y, una vez en la superficie, circularán por detrás de los boxes y del lado de
la baranda, hasta la zona SE de boxes, para cruzar al óvalo de montar, pudiéndose reunir con el entrenador, si se encontrara,







manteniendo una distancia de 2 metros de este para recibir las últimas instrucciones para la carrera. (en caso que lloviera podrán
circular por la vereda para acceder a ese sector).


b.15 A la orden de montar saldrán a la pista, manteniendo distancia (mínimo 2 metros entre personas). El Canter no podrán
hacerlo a la par, y deberán mantener distancia uno de otro, pudiendo pasar al anterior si el aire de andar fuera lento. Lo harán por
el lado derecho a 2 metros como mínimo de separación entre los caballos y más velozmente.


b.16 Del mismo modo, podrán caracolear detrás de los partidores, manteniendo distancia (mínimo 2 metros entre personas)hasta
el momento de ingresar a los mismos.


b.17 Solamente, cuando la prueba se largue y los competidores la disputen, el jockey podrá bajar el tapaboca-nariz, si este
resulta incómodo para su conducción, debiendo reincorporarlo cuando inicia el retorno para desmontar y desensillar.


b.18 Cuando llegan al disco para desmontar, los tres primeros ingresaran al sector de la Herradura del Ganador. El resto de los
competidores lo harán en la pista, visiblemente separados unos de otros y respetando el estacionamiento del que arribó primero.
Ese estacionamiento para desensillar debe respetar una distancia de no menos a los 5 metros, permitiendo el pasaje de los
peones que se dirigen al Servicio Veterinario para la revisación posterior o ingreso a boxes de extracción.


b.19 Una vez que hayan desmontado y desensillado, pesara la totalidad de los jockeys participantes, de acuerdo a como lleguen
a la balanza, manteniéndose en fila una distancia mínima de 2 metros, uno de otro, respetando la coloración de separación que
se encuentra reflejada en el piso.


b.20 Cuando hayan pesado, e ingresen a la tribuna tendrán que informar al Comisario de turno, con las palabras “SIN NOVEDAD”
o “DEJARE CONSTANCIA”. El “RECLAMO”, deberá solicitarse sobre la balanza.  La constancia se tomará en la oficina vidriada
del Comisariato, donde también se encontrará coloreado el piso, para que se mantenga el distanciamiento social(mínimo 2 metros
entre personas), ingresando por la izquierda del recinto para llegar a la puerta; y, de esa forma, no obstaculizar el paso de los
jockeys que se dirigen al vestuario.


b.21 Se habilitará un mostrador para dejar el equipo, y que el personal del Hipódromo, lo lleve en bolsas para su limpieza y
desinfección.


b.22 Queda establecido que ningún jockey podrá participar de dos carreras consecutivas con la misma montura particular,
debiendo arbitrar los medios para hacer el peso con dos equipos distintos. 


b.23 Es necesario que los jockeys abandonen el vestuario inmediatamente se corra la carrera donde haya participado y luego de
asearse. A tales efectos se habilitará el Primer Piso de la Tribuna Profesionales, donde se encuentra un bufett (que no
funcionará) con televisores y una silla por mesa para que pueda permanecer el jockey que no participe de otras carreras
subsiguientes. No podrán circular por los patios, boxes, ni otras tribunas.


b.24 Los jockeys que deseen salir al estacionamiento o fuera del hipódromo, podrán volver a ingresar mostrando la pulsera, la
clave de ingreso y el documento. El personal que se encuentra en los gazebos podrá tomarle la temperatura nuevamente, si lo
cree conveniente.


c. Peones: El personal de caballerizas que traslada al competidor de su box a la zona operativa, debe ser previamente
chequeado por el entrenador, para que no sea mayor a los 64 años; conocer también si en su grupo familiar o círculo cercano hay
antecedentes de coronavirus; o, si observara en él alguno de los síntomas, tos, síndrome febril, cefalea, u otro cualquier signo de
contagio. Es muy importante tener certeza de que su ejemplar, el día de la carrera pueda pasar los controles que el Hipódromo
establece para el ingreso a la zona operativa. La no admisión de la persona que lo traslada podría provocar la no participación del
competidor, al no cumplirse con los horarios de ingreso.


c.1 En esta coyuntura y para evitar la acumulación de participantes dentro del Servicio Veterinario, se establece el horario de
ingreso en 1:30 horas antes del horario de largada de la carrera, y de la zona de bretes de los 400 metros, se regulara el tránsito
por la Pista Tercera, hacia la zona operativa. En tal sentido los entrenadores deberán instruir a los peones sobre los horarios de
traslados, teniendo en consideración los accesos autorizados y los trámites de rigor.


c.2 El peón que ingresa con un ejemplar a Hipódromo, deberá ser portador de documento de su identidad, el pasaporte o libreta
sanitaria del participante, con la sanidad al día, que será controlada en los accesos, tranqueras e ingreso al Servicio Veterinario.
Sin esta documentación en mano, no podrá acceder a la zona operativa. En caso de que la sanidad no se encuentre al día,
deberá retirarse del circuito.







c.3 Al presentarse a esos controles, al peón se le tomará la temperatura con un termómetro digital infrarrojo para evitar el
contacto. Si la temperatura supera los 37.5 grados, no se le permitirá el ingreso al predio.


c.4 Si el ejemplar que concurre a participar proviene de studs que se encuentran en la región o vienen de otras ciudades,
ingresarán únicamente por el Portón de la Calle 119, siendo este el único acceso de competidores desde el exterior del predio. En
días de reuniones hípicas, no funcionarán para el ingreso de competidores, ni estabulaciones los accesos de Avenida 44,
tampoco el de Avenida 122, ni el de Diagonal 80.


c.5 Si el ejemplar que concurre a participar proviene de alguno de los boxes de los Tattersalls de cuida del Hipódromo, accederán
a la Pista Tercera, para ingresar al Servicio Veterinario por la tranquera de los 400 metros, y para cruzar la tranquera deberá
cumplimentar todas las exigencias enunciadas anteriormente en el gazebo instalado en la zona de los bretes, a esos efectos
(documento, sanidad del ejemplar y temperatura del peón).


c.6 Al momento de tenerse la admisión que le permitirá ingresar al Servicio Veterinario, las personas encargadas de controlar la
temperatura del personal que conduce al competidor, además de registrar su identidad, instalaran en la muñeca del mismo una
pulsera de color COLORADA, que utilizará durante su estadía en la zona operativa, hasta que pasen por el control posterior o se
retire el ejemplar de la extracción de material de investigación; cortándola y destruyendo esa identificación.


c.7 Los competidores estabulados en los boxes ubicados en el codo del Colegio Nacional, el control del peón se realizará, en el
mismo Servicio Veterinario, encomendándole a ese servicio, se le requiriera la sanidad del ejemplar, 48 horas antes de la prueba.


c.8 Los peones, utilizarán tapaboca-nariz durante toda su estadía en el predio, sea en boxes de espera, de exhibición, traslado
del competidor a la pista, durante el desarrollo de la competencia, el desensillado, el traslado al control posterior, las duchas, y el
regreso a su stud. No podrán tener contacto físico entre ellos, ni con terceros.  El no cumplimiento de este requisito, dará motivo a
inhabilitaciones y multas al entrenador responsable.


c.9 Los lugares donde puede transitar el personal de caballeriza que acompaña al competidor, se encontrarán señalizados con
carteles orientadores de circulación y baños habilitados.


Artículo 3°. Periodistas: A los periodistas que se acrediten, y autorice la Administración, se les otorgará un palco por persona de
la Tribuna Profesionales, para poder ver el desarrollo de la prueba, no permitiéndose realizar notas a personas o profesionales, ni
circular por otro sector. Deberán ingresar a la zona operativa con un collar que indicará su nombre y el medio. El número de
autorizaciones será limitado, no admitiéndose a más de un periodista por medio.
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ANEXO I


PROTOCOLO DE SEGURIDAD HIGIENE Y SALUD PARA LOS HIPÓDROMOS OFICIALES


Artículo 1°. Alcance. Este protocolo tiene como objetivo mantener la salud, seguridad y bienestar de todas las personas que
trabajan directa e indirectamente en los hipódromos oficiales de la Provincia de Buenos aires, durante una jornada de carreras,
así como también promover el bienestar y seguridad de los caballos pura sangre de carreras que participan de la reunión.


El presente protocolo será de cumplimiento obligatorio por parte de todos aquellos que tomen parte de la reunión, mientras
prevalezca la situación de excepción dispuesta por la autoridad sanitaria.


Quienes violen las presentes normas serán expulsados del recinto hípico, y pasibles de recibir las sanciones disciplinarias que
correspondan.


De ser necesario, se recurrirá a la fuerza pública.


Artículo 2°. Acceso. Cada Hipódromo determinará quienes son los autorizados a participar en las competencias hípicas, así
como el personal esencial que se desempeñará en la reunión; como asimismo, determinará el acceso de dichas personas, que
será custodiado por personal de seguridad.


Sólo se permitirá el ingreso de las personas autorizadas, en la medida que posean elementos de seguridad dispuestos en la
normativa vigente, que se deberán usar en todo momento con la excepción de los jinetes, mientras se disputa la carrera.


Para el ingreso y permanencia del público como así también el funcionamiento de los sectores gastronómicos, se deberá tener en
cuenta lo establecido por la autoridad local competente,en relación a evolución de la pandemia de acuerdo a las distintas fases
determinadas por la Autoridad Sanitaria.


En razón de ello, y atento a la facultad de inspección y contralor que detenta la autoridad local competente, se deberá
cumplimentar con las determinaciones que la misma haya adoptado en materia de factormáximo de ocupación, señalización
ymodalidad de explotación de los servicios gastronómicos.


Artículo 3°. Medidas sanitarias. Diariamente se realizará un estricto control de las personas que ingresen a cada Hipódromo,
implementando las siguientes medidas sanitarias:


a. Toda persona que ingrese, deberá hacer uso de elementos de protección que cubran nariz y boca.







b. Se dispondrá en los ingresos a cada Hipódromo un felpudo o trapo embebido en solución desinfectante.


c. Previo a su ingreso, se procederá al control de la temperatura, prohibiéndose el acceso a quienes registren una temperatura de
37.5° C o superior.


En caso que supere dicha temperatura y/o manifieste síntomas compatibles con COVID-19, se apartará a la persona de los
lugares comunes y se contactará en forma inmediata con el sistema de salud (Línea148 en Provincia de Buenos Aires y/o
aquellas que se dispongan en cada municipio).


d. Se deberá instalar un dispenser de alcohol en gel o dilución de alcohol etílico al 70%, en el ingreso  y solicitar a cada
concurrente la desinfección de manos al momento del ingreso al establecimiento


Artículo 4°. Personal esencial. Se permitirá el ingreso al hipódromo durante la jornada de carreras exclusivamente al personal
esencial autorizado que determine cada Hipódromo.


Será obligatorio para el personal, previo al inicio de la jornada laboral y de su correspondiente ingreso a las instalaciones,
comprobar la ausencia de síntomas. Si presentara síntomas compatibles con COVID-19, se le impedirá el ingreso, o bien se lo
retirará de su actividad laboral, debiendo preventivamente permanecer aislado en su domicilio, y las autoridades deberán
contactar a la Autoridad Sanitaria Local a fin que realice la evaluación de la situación clínica del caso. Además, deberá llevar un
registro de los controles de ausencia de síntomas realizados al personal.


Artículo 5° Recintos e instalaciones. Todas las instalaciones habilitadas del recinto hípico serán aseadas y desinfectadas
previamente a cada competencia.


Entre carreras se sanitizará todos los ambientes que se utilicen durante la reunión, debiendo los mismos permanecer ventilados y
con circulación de aire.


Deberán instalarse dispensers de alcohol en gel o dilución de alcohol etílico al 70%, en los lugares de mayor circulación.


Artículo 6° Comportamiento General. Todos los participantes de la reunión hípica deberán guardar las medidas de
distanciamiento social (mínimo 2 metros entre personas), evitar todo tipo de contacto físico, usar en forma permanente tapaboca-
nariz y procurar el lavado frecuente de manos con agua y jabón o alcohol en gel.


Artículo 7º. Captación de apuestas. En caso que el Hipódromo funcionare como agencia hípica, deberá dar cumplimiento a lo
establecido en el Anexo VI referido al Protocolo de Funcionamiento para Agencias Hípicas.
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Situación Actual 


En el marco de la situación de emergencia económica de la Provincia de Buenos Aires, resulta 


necesario generar políticas de Estado que garanticen la preservación de los recursos hídricos, 


acompañando al sector industrial a fin de cambiar los paradigmas en cuanto a la relación de las 


actividades productivas con el cuidado del medio ambiente, en el marco de una actividad 


industrial sustentable. 


La provincia de Buenos Aires, con 307.571 km2 de extensión, es una de las provincias más 


extensas y pobladas de la República Argentina, existiendo en ella una alta concentración de 


núcleos urbanos e industriales. 


Esos núcleos industriales, conformados por industrias de distintas categorías y tamaño, se han 


ubicado estratégicamente a lo largo de los años, cerca de algún curso de agua en el cual vuelcan 


a diario sus vertidos, sin ningún tipo de tratamiento o con tratamiento insuficiente, con el 


consecuente impacto en las condiciones socio-ambientales de la Provincia. 


En las fiscalizaciones que lleva adelante la Autoridad del Agua en forma periódica se advierte 


que la situación de las industrias de la Provincia de Buenos Aires podría clasificarse en: 


• Industrias que no cuentan con unidades de tratamiento. 


• Industrias que sólo cuentan con unidades de pre-tratamiento - sin alcanzar los 


valores normados de vuelco. 


• Industrias que sólo cuentan con unidades de pre-tratamiento y tratamiento 


primario –sin alcanzar los valores normados de vuelco. 


• Industrias que cuentan con unidades de pre-tratamiento, tratamiento primario 


y tratamiento secundario, pero con exceso de carga hidráulica –sin alcanzar 


los valores normados de vuelco. 


• Industrias que cuentan con unidades de pre-tratamiento, tratamiento primario 


y tratamiento secundario pero no disponen de automatismo para controlar las 


variables de proceso. 


 


Por ello, el desafío es proponer soluciones viables que tiendan a reducir o eliminar  la 
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contaminación y 


mejoren la calidad 


socioambiental de las cuencas, y que permitan generar un desarrollo productivo sustentable  de 


todo el sector industrial de la Provincia de Buenos Aires. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


1. Alcance del Programa 


Todas las Industrias de la Provincia de Buenos Aires que hayan incurrido en incumplimientos a 


la Ley 12.257 y su decreto reglamentario Nro. 3511/2007, y/o a la Res. ADA 336/03 o aquella 


que en un futuro la reemplace. 


Aquellas empresas que cumplan con las regulaciones vigentes, y que no cuenten con un sistema 


de monitoreo automatizado basado en sensores en su planta de tratamiento de vertidos 


industriales o sea obsoleto, también puede ser incorporados al Programa. 


 


1.1. Escenarios de aplicación del programa 


El programa contempla tres escenarios de aplicación: 


1.1.1 Renovación total o planta nueva 


Este escenario contempla la situación de aquellas industrias que no tengan un sistema y/o planta 


de tratamiento de vertidos industriales. También contempla aquellas industrias cuyas 


instalaciones de tratamiento sean anticuadas u obsoletas. 


1.1.2 Renovación parcial o adecuación de procesos internos 


Este escenario aplica a aquellas industrias que, teniendo una planta instalada, requieren de un 


proceso de modernización, adecuación o puesta en valor, que mejoren la eficiencia de sus 


procesos internos, y de esta forma logran un vuelco dentro de los parámetros de las normativas. 


1.1.3 Instalación un sistema de monitoreo basado en sensores 


Para todas aquellas industrias que no posean sistemas de monitoreo automatizado de vertidos, 


incluyendo aquellas contempladas en los escenarios 1.1.1 y 1.1.2. 


En todos los casos se contemplará, además, la factibilidad de aplicación de equipamiento que se 


ajuste a normas de reducción de consumo energético. 
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1.2. Promotores e inhibidores del programa 


El Programa contempla un esquema de promotores e inhibidores: 


1.2.1 Concepto y aplicación de promotores 


Son beneficios que obtendrán las industrias que ingresen al programa y permanezcan en el 


mismo, a saber: 


• Otorgamiento de constancia que permitirá a la industria acreditar que se encuentra en 


proceso de adecuación de sus vertidos industriales ante otras instituciones que los requieran. 


• Suspensión del procedimiento de cobro de multas generadas con anterioridad a la firma 


de la Carta Compromiso y aquellas actuaciones que se generen durante el proceso en la medida 


en que las mismas tuvieran directa relación con las medidas que se encuentran en proceso de 


ejecución en el marco del Programa, siempre que no se encuentren en instancia prejudicial 


fuera del organismo o en instancia judicial, al momento de la suscripción de la misma. 


• Prioridad para el otorgamiento de los permisos relacionados con la Actividad de la 


Industria establecidos en la Resolución N° 2222/19 o la que en un futuro la reemplace.   


• Aquellos establecimientos que tuvieren aplicado y aprobado el sistema de monitoreo 


continuo, podrán solicitar la reducción del 50% de la tasa de inspección y control de calidad de 


efluentes prevista en la Ley N° 10.474. 


• Eliminación del “Registro de Agentes infractores” una vez que se hayan otorgado los 


permisos e inclusión en el “Registro de Establecimientos con Procesos Sustentables”.  


 


1.2.2 Concepto y aplicación de inhibidores 


En el caso de las industrias que no estén adecuadas a las normas de calidad en vertidos 


industriales y que no estén adheridas al Programa, se adoptarán las siguientes medidas: 


• Incorporación en el “Registro de Agentes infractores”. 


• Sanciones sucesivas. 


• Clausuras preventivas. 


• Clausuras totales (efluente y/o empresa). 


• Información a los juzgados. 


• Comunicación a otras instituciones del no cumplimiento de los compromisos asumidos. 







 


 


Para aquellas industrias que ingresaron al Programa y luego abandonen el mismo  y/o no 


cumplan con lo estipulado en el presente sin una causa válida y justificada, se declarará la 


caducidad del Programa, se eliminarán todos los beneficios otorgados al ingresar, se reanudarán 


los procedimientos de cobro de multas, pudiendo ser el incumplimiento considerado un 


agravante de la misma.  


Los promotores e inhibidores aquí descriptos, no son taxativos sino enumerativos. La ADA 


podrá agregar y/o modificar los mismos según las normas vigentes y/o necesidades del 


programa, previa aprobación por Resolución del Directorio. 


 


1.3. Actividades no contempladas por el Programa 


 


• Capacitaciones para adquirir competencias en el funcionamiento y/u operación de las 


instalaciones actuales o futuras de la industria. 


• Compra y/o provisión de insumos y/o repuestos para la correcta y adecuada operación 


de la actual y/o futura planta. 


• Cualquier tipo de programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 


• Elaboración de proyectos para plantas de tratamientos de vertidos y sistema automático 


de monitoreo continuo basado en sensores. 


• Dirección y asistencia técnica de proyectos para la instalación, modernización, etc. de 


plantas de tratamiento de vertidos y sistema automático de monitoreo continuo basado en 


sensores. 


 


2. Visión del Programa 
 


Lograr que las industrias de la Provincia de Buenos Aires cumplan con los  niveles de calidad 


de vertidos, adecuados a los estándares normados, y que esto sea resultado de procesos 


sustentables y sostenibles que generen mayor producción, empleo y reducción del consumo 


energético. 
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Estos logros deben 


ser consecuencia de 


un impulso al desarrollo industrial sustentable de la Provincia, propiciando la actuación de 


diversos actores de la industria como proveedores, empresas de servicio, empresas de 


ingeniería, siendo todas ellas de origen Provincial. 


 


3. Objetivo del Programa 


• Brindar herramientas técnicas para la adquisición de modernas y eficientes plantas de 


tratamiento de vertidos industriales,  con el fin que se priorice la inversión en equipos, mano de 


obra e insumos Provinciales y Nacionales. 


• Contribuir a las modificaciones en los procesos de las industrias, con la finalidad de 


lograr procesos sostenibles. 


• Optimización tecnológica de controles mediante sistemas automatizados de monitoreo 


de calidad basados en sensores. 


• Contribuir al ahorro energético en las industrias. 


 


4. Metodología del Programa 


Se adoptará la metodología correspondiente a los procesos establecidos en la Resolución N° 


2222/19, Ley 14.828 y su dto. reglamentario, o aquellas que en un futuro las reemplacen. 


 


4.1. Ingreso al Programa 


 


Etapas para el ingreso: 


 


4.1.1 Etapa1: Difusión del Programa e Inscripción de formulario web 


La ADA difundirá el Programa a través de la web, eventos específicos, o en el marco del 


cronograma de inspecciones a industrias, durante el cual se ejecutan los controles ordinarios 


sobre la situación de las plantas de tratamiento de efluentes líquidos, a los fines de establecer si 


las mismas están adecuadas a lo previsto en la Ley N° 12.257 y su normativa reglamentaria y 


complementaria.  







 


 


Si la planta de tratamiento no satisface las condiciones exigidas, se informará a la industria por 


acta de inspección y/o resolución que dispone la multa la vigencia del programa y su posibilidad 


de adhesión mediante el formulario que está disponible en la página web del 


ADA(www.ada.gba.gov.ar).  


 


4.1.2 Etapa 2: Carta Compromiso 


Con la firma de la Carta Compromiso, la industria manifestará formalmente su adhesión al 


Programa, se comprometerá a presentar e implementar un proyecto tecnológico y a solicitar los 


permisos de vuelco y/o explotación conforme las prescripciones de la Resolución N° 2222/19 o 


la que en un futuro la reemplace. 


El modelo de Carta Compromiso se incluye como Anexo A. 


 


4.2. Incumplimientos. 


 


Una vez firmada la Carta Compromiso existen obligaciones a cargo de la Industria que deben 


cumplirse en tiempo y forma. En caso de incumplimiento, será pasible de declararse la 


caducidad del programa y se reanudarán los procedimientos del cobro de multas que se hubieran 


suspendido. El Directorio se expedirá al respecto, teniendo en cuenta los atenuantes y los 


agravantes respecto de la situación que se plantee. 


La tabla de incumplimientos se agrega como Anexo C. 


  


4.3. Elaboración y presentación del proyecto 


La industria deberá presentar el proyecto técnico para la ejecución de la solución tecnológica 


seleccionada en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de la firma de la Carta 


Compromiso, para que la Dirección Provincial de Calidad y Control Técnico lo vise. 


El proyecto que presente la industria, podrá estar basado en soluciones tecnológicas sugeridas 


por Universidades y/u organismos no gubernamentales y/u otros organismos  Para ello, la 


Autoridad del Agua propiciará la suscripción de convenios de colaboración. La Industria tendrá 


a su libre elección el proveedor con el cual trabajar en el desarrollo y presentación del proyecto 
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con el objetivo de 


que se priorice la 


adquisición de equipos, insumos y mano de obra en el ámbito Provincial y en caso de que la 


Provincia no cuente con los recursos necesarios, dentro del ámbito Nacional.  


Toda la información requerida para la presentación y visado del proyecto deberá estar de 


acuerdo con lo especificado en la Resolución N° 2222/19 o aquella que en un futuro la 


reemplace. 


Para la presentación del proyecto, la industria tendrá dos oportunidades de rechazo de la 


documentación presentada, ya sea por detalles técnicos o por falta de documentos detallados en 


el Anexo D. 


 


4.3.1 Hitos del proyecto 


En el Cronograma de Obra del proyecto se deben especificar con claridad las fechas de 


cumplimiento de las tareas propuestas, algunas de ellas van a ser consideradas como “Hito a 


verificar”. A modo de ejemplo se mencionan los siguientes puntos, que podrían ser 


considerados como Hitos de verificación: 


1. Inicio de Obra. 


2. Finalización de obra civil. 


3. Finalización de obra electromecánica. 


4. Finalización de instalación de sensores para monitoreo. 


5. Puesta en marcha del sistema de tratamiento de efluentes. 


6. Planta en régimen y con parámetros adecuados a la norma vigente. 


Los llamados “Hitos a verificar” serán los puntos de control programados en que la ADA 


fiscalizará los avances del proyecto, para verificar el cumplimiento del mismo según el 


cronograma presentado oportunamente. 


En caso de que este no fuera cumplido, la industria deberá justificar sus motivos en un plazo no 


mayor a 5 días hábiles, bajo apercibimiento de caducidad del programa. 


 







 


 


4.3.2 Visado del proyecto 


El proyecto presentado por la Industria, no podrá ser ejecutado hasta que no cuente con el 


visado de la Dirección Provincial de Calidad y Control Técnico y haya obtenido la Aptitud de 


Obra para efluentes líquidos (AO). 


 


4.4. Ejecución de Obra 


 


La industria dará inicio a las obras de acuerdo a los plazos y consideraciones que establezca la 


Resolución que aprueba la Aptitud de Obra, conforme lo dispuesto en el Anexo II  de la 


Resolución 2222/19, o aquella que en un futuro la reemplace. 


A partir de la fecha de inicio, estarán vigentes los plazos del Cronograma de obra presentado, el 


cual no podrá exceder el tiempo máximo de ejecución de 1 (un) año 


Vencido el plazo, se podrá solicitar la renovación de la aptitud de obra, conforme lo dispuesto 


en el punto 4.1 del Anexo II de la Resolución 2222/19.  


Asimismo, en este punto caben todas las consideraciones propias de un proyecto de obra civil, 


no obstante, se establece por su importancia, que la industria: 


• Será responsable de verificar que todos los materiales usados en la ejecución de la obra, 


cumplan con las regulaciones y reglamentaciones vigentes en la República Argentina y toda 


aquella emitida por la Provincia de Buenos Aires; para ello deberá efectuar el control de calidad 


de los materiales, equipos y todo otro elemento requerido para la ejecución de la obra. 


• Será responsable de la implementación, control y del cumplimiento de la Normas de 


Higiene y Seguridad en el Trabajo vigentes al momento de la ejecución del proyecto. 


• Será responsable de celebrar los convenios y/o contratos respectivos y/o requeridos con 


los gremios afectados a la ejecución de la Obra. 


• Será responsable de la dirección técnica y la ejecución del proyecto en todas sus fases o 


etapas, no pudiendo deslindar ningún tipo de responsabilidad. 
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4.5. Fiscalización de obra 


 


4.5.1 Equipo técnico 


Durante la ejecución de la obra un equipo técnico, coordinado por la Dirección Provincial de 


Calidad y Control Técnico  fiscalizará en forma programada y también fuera de cronograma si 


se cumplen las especificaciones del proyecto visado por la ADA.  


Se labrará un Acta de Comprobación (Anexo E), donde se dejará establecido: 


-Fecha de inicio de obra. 


-Cumplimiento del Hito a verificar, o tarea que se esté ejecutando a la fecha. 


-Modificaciones y/o inconsistencias de la obra ejecutada hasta el momento de la verificación, 


respecto al proyecto técnico visado. 


-Observaciones técnicas que se considere necesario efectuar sobre las instalaciones de la planta 


al momento de la verificación. 


-Estado de la planta al momento de la fiscalización. 


De existir incumplimientos en el Acta de Comprobación, la Dirección Provincial de Calidad y 


Control Técnico notificará a la industria por medio de Cédula de Notificación y/o Carta 


Documento para que la misma regularice su situación y lo acredite en un plazo perentorio, bajo 


apercibimiento de resolver la caducidad del programa y/o de aplicar las sanciones establecidas 


en la Ley N° 12.257, si correspondiere. 


 


4.6. Modificaciones en la ejecución del proyecto visado. 


 


Las modificaciones al proyecto visado deberán presentarse previamente a la Dirección 


Provincial de Calidad y Control Técnico para su aprobación. 


Excepcionalmente, y cuando existieran causas justificadas, se admitirá la ejecución de 


modificaciones menores al proyecto presentado, debiendo la industria presentar inmediatamente 


la documentación técnica que acredite las mismas ante el Organismo. 


La Dirección Provincial de Calidad y Control Técnico analizará, evaluará y resolverá si aprueba 


las mismas. Además podrá realizar verificaciones in situ, para recabar información sobre las 


razones por las cuales la Industria o el establecimiento no ha cumplido con el proyecto original, 







 


 


a fin de determinar las responsabilidades correspondientes. En caso de no advertirse razones 


fundadas, se producirá la caducidad del Programa. 


 


4.7. Aprobación de la obra terminada 


 


4.7.1 Verificación de obra terminada 


La industria comunicará al Organismo  la puesta en marcha del sistema de tratamiento de 


efluentes. 


Personal técnico de la ADA verificará la obra una vez terminada para constatar que se dio 


cumplimiento con el proyecto previamente visado y a su vez procederá a la extracción de una 


muestra en la salida final de la planta de tratamiento de efluentes líquidos - CTM y A -, con el 


objeto de corroborar el cumplimiento en los parámetros de vertidos de efluentes líquidos al 


cuerpo receptor que corresponda según la normativa vigente. 


 


4.7.2 Otorgamiento de Permisos y Finalización del Programa 


La industria deberá presentar los planos conforme a obra y el contrato, si correspondiera, por las 


tareas profesionales realizadas. 


Se verificará, una vez alcanzado el régimen de trabajo, que cumpla con las especificaciones del 


proyecto (caudales de ingreso, caudales de egreso, etc.) y con las normas legales vigentes de 


acuerdo al cuerpo receptor del vertido industrial.  


Se aprobará la planta cuando la misma cumpla con las normas vigentes. En el caso que se 


instalara el sistema de monitoreo automatizado por sensores, se verificará que el mismo refleje 


los parámetros de medición correctamente. 


Si la planta no cumple con las normas en el tiempo establecido en el cronograma 


correspondiente, se podrá declarar la caducidad del Programa. 


Toda la información requerida para la solicitud del Permiso de vuelco y/o explotación en caso 


de corresponder, deberá estar de acuerdo con lo especificado en la Resolución N° 2222/19 o 


aquella que en un futuro la reemplace, debiendo solicitarse mediante el portal web habilitado a 


tal fin. 
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Una vez que los 


Inspectores y el 


Equipo Técnico de la ADA han aprobado el correcto funcionamiento de la planta y los análisis 


de laboratorio arrojaren valores dentro de los parámetros de la normativa vigente de acuerdo al 


cuerpo receptor adoptado, la ADA otorgará el Permiso de Vuelco, en el cual se indicará que la 


industria ha completado el presente programa, si previamente también tiene otorgado el permiso 


de explotación. 


 


4.8. Reingreso al Programa. 


 


Las industrias que hayan tenido previamente una declaración de caducidad del presente 


Programa podrán reingresar por una única vez, en caso de incumplimiento por razones de fuerza 


mayor o culpa leve, por Resolución del Directorio, previo informe de la Dirección Provincial de 


Calidad y Control Técnico. 


 


4.9. Condiciones de Reingreso y metodología: 
Los administrados que hayan adherido al Programa y hayan finalizado por caducidad por 


razones de fuerza mayor o culpa leve, podrán reingresar al programa por una sola vez, debiendo 


acreditar las razones que provocaron los incumplimientos y que existió causa justificada. 


El reingreso al Programa implicará el cumplimiento de todas las prescripciones establecidas en 


el presente, aplicando a éstos los mismos promotores e inhibidores establecidos en el punto 1.2, 


pero con las siguientes consideraciones: 


 


• Deberán acreditar libre de deuda de la tasa de inspección y control ante el organismo. 


• El tiempo de ejecución de la obra no podrá ser mayor a un (1) año. 


• En el caso de nuevos incumplimientos por parte de la firma, las multas suspendidas se 


incrementarán nuevamente en un 200%  o en su defecto al monto máximo establecido 


por el articulo N°166 del Código de Aguas, Ley N° 12257. 


• Si se dictaminase por segunda vez la caducidad del programa se intensificarán las 


inspecciones a la industria, con las correspondientes sanciones de acuerdo a la 


normativa vigente. 


 







 


 


ANEXO A - CARTA COMPROMISO 


DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE INGRESO AL PROGRAMA DE GESTIÓN 


DE EFLUENTES LÍQUIDOS CON FORTALECIMIENTO INDUSTRIAL 


APROBADO POR RESOLUCIÓN ADA ……/…… 


EXPEDIENTE N°: ……………………………………………………….. 


 


La Empresa…………………………………………….., CUIT………………………..…., con 


domicilio legal en ……………………………….., Localidad ……………………….., 


Partido……………………… de la Pcia. de Buenos Aires, representada por 


……………………………… en su carácter de …………………………………..…... se 


adjuntan copias de la representación, que declara bajo juramento que es fiel al original y se halla 


vigente (cantidad de fojas…………..), el cual conforma el Anexo I de la presente, en adelante 


“EL ADMINISTRADO”. 


Establecimiento: La presente DECLARACIÓN se formula en relación con el Establecimiento 


Industrial sito en………………………………………………… Provincia de Buenos Aires, 


dedicado a la actividad de………………………………………….………………... Padrón 


ADA Nº……….… En adelante, “EL ESTABLECIMIENTO”. 


 


Propiedad del Establecimiento (marcar con una X lo que corresponda):  


 Opción 1 
 


“EL ESTABLECIMIENTO” es de propiedad de …………………………….………. y “EL 


ADMINISTRADO” se encuentra ocupando el mismo en su carácter de 


…………………………………………. Se adjuntan copias de la documentación pertinente, 


(cantidad de fojas……………) que conforman el Anexo II. 


 


 Opción 2 


 


“EL ESTABLECIMIENTO” es de propiedad de “EL ADMINISTRADO”. 


Se adjuntan copias de la documentación pertinente (cantidad de fojas……………), que 
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conforman el Anexo 


II. 


 


Responsable Técnico:…………………………………… DNI ……………………… 


Matrícula ………………………..…expedida por el 


……………………………………………….…………… 


Cargo: …………………………………. 


Teléfono de contacto: ……………………………………………………… 


Correo electrónico: …………………………………………………………. 


 


Interlocutor Técnico en “EL ESTABLECIMIENTO” 


Nombre y Apellido: ………………………………………………….…………….. 


DNI ………………………………………..…………. 


Matrícula………………………..…expedida por el 


……………………………………………….…………… 


Cargo: ………………………………………………… 


Teléfono de contacto: ……………………………………….……. 


Correo electrónico: ………………………………………….…….. 


 


“EL ADMINISTRADO”, declara: 


1. Que la adhesión al Programa en todos los casos implica el allanamiento incondicionado 


al monto de las sanciones cuyo cobro se suspende y la renuncia a la interposición de los 


recursos administrativos y judiciales que pudieren corresponder con relación a la 


misma.  


2. Que  desiste en este acto de cualquier recurso, administrativo y/o judicial que hubiera 


interpuesto, contra la resolución que establece las sanciones cuyo cobro se suspende. 


Asimismo, para el caso en que haya recurrido judicialmente la sanción se hace saber 


que deberá acreditar fehacientemente el haber desistido de la misma en un plazo de 15 


(quince) días hábiles ante este organismo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 


Artículo 4° de la presente resolución. 







 


 


3. Que conoce y acepta que la adhesión al Programa produce respecto de la prescripción 


de la acción, los efectos establecidos en los artículos 2544 y 2545 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


4. Que se encuentra registrado como usuario y ha dado de alta el inmueble en el Portal 


Web Integrado conforme Resolución RESOL-2018-167-GDEBA-MJGM, y contar con 


el Certificado de Prefactibilidad Hídrica conforme la Resolución RESFC-2019-2222-


GDEBA-ADA. 


5. Que, a los efectos de que los usos y vuelcos que afecten los recursos hídricos se 


adapten a la normativa legal y reglamentaria vigente a la fecha de suscripción de la 


presente, se compromete a realizar todas las obras necesarias para reacondicionar “EL 


ESTABLECIMIENTO”, así como también modificar, si correspondiera, los procesos 


productivos hoy existentes en el mismo.  


6. Que la empresa adhiere voluntariamente al PROGRAMA DE GESTIÓN DE 


EFLUENTES LÍQUIDOS CON FORTALECIMIENTO INDUSTRIAL, con todos los 


beneficios que ello implica. 


7. Que conoce, acepta y se compromete a cumplir, la totalidad de las obligaciones y 


cargas establecidas en “EL PROGRAMA”, así como las que surjan durante la 


ejecución del mismo, en los plazos que allí se establezcan, hasta su finalización. 


8. Que el incumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas, habilitará a la 


Autoridad del Agua, sin necesidad de requerimiento o intimación alguna, a declarar la 


caducidad del Programa. Cualquier intimación que la ADA curse a “EL 


ADMINISTRADO” en ejercicio del contralor de la ejecución de “EL PROGRAMA”, 


no implica de su parte renuncia a las facultades previstas en el primer párrafo del 


presente punto. 


9. Que se compromete a prestar plena y permanente colaboración con el personal técnico 


afectado a “EL PROGRAMA”, su implementación, ejecución y control. Permitirá su 


ingreso a “EL ESTABLECIMIENTO” en todo momento que el personal técnico lo 


considere conveniente para el desempeño de sus tareas y le brindará toda la 


información que le fuera requerida, relacionada con su actividad y con las 


competencias de los requirentes, todo ello con carácter de declaración jurada. 


10. Que la Autoridad del Agua no asume ninguna competencia ni responsabilidad distinta 


de las establecidas en la ley 12.257 y su decreto reglamentario 3511/07 y los que surjan 


de la resolución aprobatoria del “EL PROGRAMA”. No aporta fondos ni recurso 
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alguno de 


ningún 


carácter a los fines del desarrollo, ejecución y financiamiento de “EL PROGRAMA”. 


11. Que la adhesión a “EL PROGRAMA” no afecta el ejercicio de las facultades, 


funciones y misiones de la Autoridad del Agua. “EL ADMINISTRADO” se 


compromete a no entorpecer ni afectar, por sí o por interpósita persona, el pleno 


ejercicio de las mismas. 


12. Que conoce y acepta específicamente los Promotores para ingresar a “EL 


PROGRAMA” y los Inhibidores para no abandonarlo. 


13. Que conoce y acepta las consecuencias de la caducidad  del Programa  prevista en el 


art. 4 de la Resolución ADA. 


14. Que constituye domicilio en la ciudad de La Plata en calle……………….. 


……………………………………………………………………………………………


………………….., en el que serán válidas todas las notificaciones que se realicen en 


relación a “EL PROGRAMA”, su implementación, desarrollo, ejecución y control; el 


cual será válido hasta tanto “EL ADMINISTRADO” notifique su modificación por 


medio fehaciente. 


15. Que contará con un plazo de 60 (sesenta) días hábiles  para la presentación del 


Proyecto a partir de la firma de esta Carta Compromiso,  el cual vence el día 
……………… de …………………. de……….. 


 


Se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor en la Localidad y  Partido de La Plata, a los  


.….. días del mes de ……………………………………, quedando uno en poder de la ADA y el 


otro en poder de la empresa solicitante. 


 


 


 


 


Por la Autoridad Del Agua     Por la Industria 


 


 


 







 


 


ANEXO B – PROTOCOLO PARA VISITA TECNICA DE RELEVAMIENTO 


DIAGNÓSTICO 


 


DATOS DEL CONSULTOR 


Nombre y Apellido: 


e-mail laboral: 


Teléfono laboral: 


 


DATOS DELCOMITENTE 


Fecha: Relevamiento N°: 


Expediente:  


Ubicación: 


Nombre / Razón Social: 


Descripción del proyecto: 


Contacto: 


Cargo: 


Teléfono: 


E-mail: 


CUIT: 
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CARACTERISTICAS GENERALES DE LA INDUSTRIA 


Superficie del Terreno (Según Plano): 


Superficie Cubierta (Según Plano): 


Cantidad de Trabajadores 


TURNOS DE PRODUCCIÓN 
 TURNO 1 TURNO 2 TURNO 3 


CANTIDAD DE  


PERSONAS 


   


ENTRADA [hs] [hs] [hs] 


SALIDA [hs] [hs] [hs] 


CARACTERÍSTICA DE LA ACTIVIDAD 


Actividad habilitación municipal: 


Actividad desarrollada: 


PRINCIPALES PRODUCTOS ELABORADOS PRINCIPALES MATERIALES UTILIZADOS EN 


LA MANUFACTURACIÓN 


  


  


  


  


  


SISTEMADEGESTIÓN □SI □NO 


NORMA/AS IMPLEMENTADA/AS: APLICADA/AS A QUE 


TEMÁTICA/PROCESO: 


  


  


  


  


NOTA 1: Los datos deberán ser extraídos de un plano preexistentes y/o alguna DDJJ que hayan presentado ante 


el ADA. 


NOTA 2: Las dimensiones serán expresadas en metros cuadrados 







 


 


PUNTOS DE CONEXIÓN  - PROVISIÓN DE 


SERVICIOS -  


Energía Eléctrica Disponible □SI □ NO 


□ TRIFASICA □ BIFÁSICA □MONOFÁSICA 


Tiene tendido eléctrico hasta la instalación sanitaria □ SI □ NO 


En caso afirmativo, para qué potencia está realizada.   


Cuenta con grupo electrógeno □ SI □ NO 


Potencia instalada 
 


Combustibles gaseosos Disponible □SI □ NO 


GAS COMPRIMIDO □ GAS NATURAL □  


Tiene tendido de red hasta las instalaciones sanitarias.  □ SI □ NO 


Combustibles Líquidos  Disponible □SI □ NO 


□ FUEL OIL/Diesel □ NAFTA   


Servicios Industriales  Disponible □SI □ NO 


□ VAPOR □ AIRE   


Tiene tendido de red hasta las instalaciones sanitarias. □ SI □ NO 


CAPTACIÓN DE AGUA  Disponible □SI □ NO 


□ RED PÚBLICA □ SUBTERRÁNEA □ SUPERFICIAL  


Consumo diario: Consumo mensual: 


OBSERVACIONES: 


 


DATOS DE INTERNET Disponible □SI □ NO 











 


 


INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 


INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO Y MONITOREO DE 


EFLUENTES LIQUIDOS 


Posee instalaciones para el tratamiento de efluentes: □ SI □ NO     


DESCARGA 


Nº 
PRETRATAMIENTO PRIMARIO SECUNDARI


O 


TERCIARIO DESINFECCIÓN 


1 □ SI □NO □ SI □ NO □ SI NO  □ SI □ NO □ SI □ NO 


2 □ SI □NO □ SI □ NO □ SI □ NO  □ SI □ NO □ SI □ NO 


3 □ SI □NO □ SI □ NO □ SI □ NO  □ SI □ NO □ SI □ NO 


4 □ SI □NO □ SI □ NO □ SI □ NO  □ SI □ NO □ SI □ NO 


5 □ SI □NO □ SI □ NO □ SI □ NO  □ SI □ NO □ SI □ NO 


NOTA: En el caso de no poseer tratamiento y ser retirados por una empresa transportista, indicarlo en el punto 


“Descripción general de las instalaciones existentes” 


RETIRO POR TERCEROS□ TRANSPORTISTA □ TRATADOR□ 


 


Notas yDetalles  


¿Generación de barros? □ SI  □ NO      


DISPOSICIÓN TRANSPORTISTA DESTINO FINAL FECHA ÚLTIMO 


REMITO Y NUMERO 


□ SI □NO propio Compost in situ    


¿Cámara de toma de muestras? □ SI  □ NO      


¿Se encuentra en buenas condiciones de uso? □ SI  □ NO      


¿Es adecuado el sector donde se encuentra? □ SI  □ NO      


¿Posee Medición de Caudal?    □ SI  □ NO      


NOTA: Validación de la existencia y estado de las instalaciones con registro fotográfico. 


Descripción general de las instalaciones existentes, funcionamiento y condición: 


 







  


 


ORIGEN Y PERIODICIDAD DE 


EFLUENTES  


EFLUENTES LIQUIDOS □ SI □ NO 


Origen / Proceso 


□ VERTIDO CONTINUO  Volumen Promedio:  


□ VERTIDO DISCONTINUO 


□ VERTIDO SEMICONTINUO 


LUN MAR MIE JUE VIE SAB DOM 


a hs a hs a hs a hs a hs  a  hs  a  hs 


       


OBSERVACIONES: 


 











 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


GENERACION DE RESIDUOS SEMI SÓLIDOS ASIMILABLES 


A DOMICILIARIOS  


RESIDUOS SEMI SOLIDOS ASIMILABLES A DOMESTICOS □SI □NO 


ORIGEN PROCESO 


Retiro: □ TRANSPORTE PROPIO □ TRANSPORTE 3ros □ SERVICIO MUNICIPAL 


Habilitado □ SI □ NO □ SI □ NO □ SI  


LUN MAR MIE JUE VIE SAB DOM 


 a hs  a hs  a hs  a hs  a hs  a hs  a hs 


  


tn/día tn/día tn/día tn/día tn/día tn/día tn/día 


 


 Separación □ ORGÁNICO   □ PLÁSTICO   □ PAPELES Y CARTONES□METALES □OTROS 


 Sitio de disposición final: 


OBSERVACIONES: 


 







 


 
ADA - Autoridad del Agua – Provincia de Buenos Aires 


Página 2 de 32 
 


ANEXO C – POSIBLES INCUMPLIMIENTOS 


 


Hecho Detalle ADA 


Proyecto no 


presentado en 


tiempo y/o forma 


La industria no presenta el proyecto en tiempo y 


forma 


Caducidad del programa por resolución 


del Directorio la ADA. 


Proyecto rechazado 


dos veces 


La industria ha presentado un proyecto que fue 


rechazado 2 veces en el proceso de visado. 


Incumplimiento del 


punto 4.6 


Ejecución de modificaciones al proyecto visado sin 


previa aprobación de la Dirección Provincial de 


Calidad y Control Técnico y sin causas justificadas 


La Planta está en 


obra 


En la fiscalización  de cumplimento de hitos, hay 


desviaciones y/o incumplimientos 


Personal técnico de ADA  analiza y 


resuelve medidas a aplicar las cuales 


pueden ser, entre otras: *Otorgamiento de 


un plazo mayor; *Aplicación de multas; 


*Caducidad del programa. Se considerará 


un agravante que la industria firmante de 


la Carta Compromiso no anticipase la 


situación 


La obra está 


finalizada 


En la inspección final (ADA), antes del 


otorgamiento de los permisos, se verifica que los 


vertidos que genera la planta no cumplen con las 


normas vigentes 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
 


En aquellos casos en que se hubiera suspendido el procedimiento de cobro de multas de acuerdo 


a lo estipulado en el Artículo 2° de la presente y se resuelva la caducidad del programa, se 


reanudarán los procesos de cobro de las mismas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° 


con los siguientes criterios: 


Hecho Anterior Incremento porcentual del valor total 
Sanciones aplicadas por no permitir el ingreso al 
establecimiento 50% 


Sanciones aplicadas por falta de Permisos/falta de 
documentación 100% 


Sanciones aplicadas por falta de Permisos/falta de 
documentación + desvíos de Calidad del vertido 150% 


Sanciones aplicadas por desvíos de Calidad del vertido 150% 
Sanciones aplicadas por falta de Permisos/falta de 
documentación + desvíos de Calidad + existencia de 
clausuras 


200% 


 


En el caso de incumplimientos por parte de la firma las multas suspendidas se incrementarán un 


200%  o en su defecto al monto máximo establecido por el articulo N°166 del Código de Aguas, 


Ley 12257. 
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ANEXO D – REQUERIMIENTOS DE DOCUMENTACIÓN TECNICA  
 


1. Memoria Descriptiva  
(Documento que reviste el carácter de declaración jurada es informativo y debe contener 


la descripción y justificación de las soluciones técnicas adoptadas para el proyecto. Se 


indicara el tipo de establecimiento, razón social, ubicación, nomenclatura catastral, 


materias primas que se emplean, productos que se elaboran , proceso de fabricación, 


capacidad de producción diaria, números de empleados y obreros, horarios de trabajo y 


toda otra información que puedan resultar de interés): 


1. a Descripción de la situación actual y de las mejoras propuestas 


1. b Tipo y caudal de efluente líquido generado 


1. c Cuerpo receptor primario y final 


1. d Descripción del tratamiento 


1. e Descripción de materiales 


1. f Capacidad máxima de diseño de la PTEL y eficiencia 


1. g Descripción de las unidades de tratamiento 


1. h Coordenadas centrales de la PTEL y de la CTMyA 


1. i Información catastral y dominial del inmueble donde se emplaza la obra objeto de 


estudio (acompañar de informe de dominio actualizado) 


1. j. Certificado de no satisfacción de demandas del prestador de la zona 


1. k. Cronograma de tareas 


1. l Análisis químicos y bacteriológicos e interpretación de resultados. 


1. m Retiro y disposición de lodos o barros generados en los sistemas de tratamiento de 


efluentes (acompañar manifiesto de transporte) 


1. n Constancias de adquisición de bienes, equipos, y material de acuerdo a lo 


establecido en el punto 5.3 


1. o En caso de corresponder, cuando se trate de descarga de efluentes líquidos a zanjas 


o conductos de Jurisdicción Municipal, prestamos de rutas Nacionales o Provinciales o 


zanjas en zonas de vías del Ferrocarril deberá presentarse la correspondiente 


autorización de su uso, extendida por la repartición correspondiente. 


1. p Autorización de uso de conducción externa emitido por la Autoridad que 







 


 
 


corresponda 


1-q Listado de materias primas y descripción del sistema productivo 


 


2.  Memoria Técnica 
2. a Plano/croquis general de planta con instalaciones a regularizar 


2. b Plano general en escala conveniente, con todas las instalaciones externas a los 


edificios. En correspondencia al mismo se dibujarán planos parciales (planta y cortes) 


en escala 1:100 con las instalaciones internas. Para su mejor identificación en ambos 


planos se deberán numerar los sectores, cámaras de inspección, bocas desagües, subidas 


y bajadas de cañerías, etc. 


2. b.1. En el plano general, se dibujará un croquis de ubicación del establecimiento 


indicando el norte geográfico, nombre de calles, rutas, kilometrajes, vías férreas y 


cualquier otro punto fijo que facilite su ubicación. En el mismo se dibujará el recorrido 


externo del desagüe hasta el cuerpo receptor. 


2.b.2Se deberán indicar en color azul las cañerías de  provisión y distribución de agua, 


en color rojo las  cañerías de desagües cloacal, en color marrón o sepia las  cañerías de 


desagües industriales, en color amarillo las cañerías de desagües pluvial, en color verde 


las cañerías de ventilación, en color negro las cañerías de aire comprimido y en color 


rojo las cañerías de agua caliente, además se indicará con línea de trazos aquellas 


cañerías que se encuentren por sobre el nivel del suelo y con línea llena las soterradas. 


2. c Plano de descarga al exterior (la descarga se realizará mediante una única 


canalización con su correspondiente cámara de toma de muestra y aforo), 


2. d Plano de instalaciones sanitarias de depuración de los efluentes, dispositivo de 


aforo, cámara de toma de muestra etc., se dibujarán en detalle (plantas y cortes) en 


escala 1:20 y / o 1: 25. 


2. e Plano con ubicación de red de monitoreo de calidad del acuífero freático/libre en 


casos que el establecimiento acopie productos líquidos y realice tratamientos mediante 


lagunas. 


2. f Plano de instalaciones aprobadas, diferenciando lo que es ampliación de aprobado. 


 


3. Computo, Presupuesto  
Deberá computarse en forma detallada y con precios actualizados, la totalidad de las 


instalaciones sanitarias del establecimiento. Se indicará por unidad, cantidad, precio 


unitario e importe total, separando por rubro a saber: provisión de agua, desagües 
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cloacales, industriales, pluviales, etc. Cuando la evacuación exterior sea por medio de 


cañería, esta se presupuestará independientemente de la parte interna). 


 


4. Contrato de Ingeniería 
Contrato profesional, Planillas Anexas  y constancia de pago de la  Boleta de Aportes 


(Toda la documentación deberá ser firmada por un profesional de la ingeniería 


habilitado, inscripto en la LEY 10.416 modificada por la Ley 10.698, debiéndose 


acompañar una copia de contrato de trabajo de ingeniería visado por el Consejo 


profesional correspondiente y la planilla anexa, más la fotocopia de la boleta de aportes. 


La documentación deberá ser firmada por el propietario o representante legal y el 


profesional actuante, todas las firmas deben ser originales con aclaración de nombres y 


domicilios 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
 


ANEXO E – ACTA DE COMPROBACIÓN 


 


ACTA  COMPROBACIÓN N°……………… 


ACTA DE COMPROBACIÓN - PROGRAMA DE GESTIÓN DE EFLUENTES 


LÍQUIDOS CON FORTALECIMIENTO INDUSTRIAL 


EXPEDIENTE N° …………………………………………………… 


A los …………  días del mes de …………………..  del año ………….., siendo las…..…..hs. 


en la Localidad de …………………………… , Partido de……………………….., los 


profesionales del ADA: …………………………….…………….………………….. 


……………………….………………………………………………………..………………… 


Se presenten en la Empresa: …………….……………………………………………………….. 


Rubro: ……………………………………………………………………………………………. 


Sito en: ……………………………………………………………………………………….… 


CUIT: ……………………………………………………………………………………………. 


Aptitud de obra: ……………………………………………………………………. 


Fecha Inicio de obra: ………………………………………………………………. 


Hito a verificar: ……………………………………………………………………… 


…………………………………..…………………………………………………………… 


OBSERVACIONES:………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………………………………………


………..……………………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………………………………………


…………..…………………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………………………………………


………………..……………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………………………………………


……………………..………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………………………………………


…………………………..…………………………………………………………………………
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……………………………………………………………………………………………………


………………………………..……………………………………………………………………


…………………………………………………………………………………………………… 


 


Se deja constancia por la presente el CUMPLIMIENTO/ NO CUMPLIMIENTO del Hito 


verificado.                                                                  ( tachar lo que no corresponda ) 


Se labra la presente Acta, que previa lectura suscribe de conformidad el 


señor:……………………………………………………….……..DNI…………………………


… 


En carácter de………………………………………, quien recibe una copia de la misma. 


 


 


 


 


 


Por la Autoridad Del Agua     Por la Industria 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS 
LEY 13.981 Y DECRETO 59/19 CARATULA  


Nombre del Organismo Contratante H.I.E.INSTITUTO DE HEMOTERAPIA  


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Procedimiento de Selección         


 TIPO:          LICITACION PRIVADA  FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 


PRESUPUESTO 


Nº27/20 


 EJERCICIO 2020 
 


Expediente Nº:             2020-              17609212-GDEBA - DPTADCYGSAMOMSALGP 


Rubro Comercial 


BIENES DE USO 


Objeto de la contratación: DETERMINACIONES  HEPATITIS C  Y ROSA DE BENGALA 


Presupuesto Estimado  $4.888.080,00 


Costo del Pliego $ 0,00 


RETIRO DE PLIEGOS  
 


Lugar/Dirección   
Oficina de Compras del H.I.E. Perfil “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA cito en la calle 15 y 66 s/n de la ciudad  La Plata 
en el Horario de 9:00 Hs a 13:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de sobres.- 


PÁGINA WEB   www.ms.gba.gov.ar/contrataciones 
                         www.gba.gob.ar/contrataciones 
LA CONSULTA DE PLIEGO PODRA REALIZARSE EN EL LUGAR ANTES CITADO Hasta tres (3) días hábiles previos a la 
fecha de apertura de ofertas 


 


 


 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Lugar/Dirección  Hasta la Fecha y Hora: 


ATENTO A LA SITUACION SANTARIA ACTUAL, Las oferta 


se deberán confeccionar y presentarse via mail a : 


hemoterapia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar  


Tener en cuenta que para que el correo llegue se debe usar la casilla 


de proveedores (cgp) y no correos particulares (como gmail, hotmail, 


etc) dado que estos últimos son directamente rebotados por el 


sistema webmail .- 


 23/09/2020   09.30 HS 


Las ofertas se deberán presentar de acuerdo a los requisitos previstos en el Articulo 17 Apartado 4 del 
Decreto 59/2019. LAS OFERTAS PRESENTADAS PASADA LA FECHA Y HORA INDICADAS O 


REALIZADAS EN UN LUGAR DIFERENTE, SERAN CONSIDERADAS EXTEMPORANEAS, NO SINDO 
ADMITIDAS, AUN CUANDO NO HUBIERA COMENZADO EL ACTO DE APERTURA 


ACTO DE APERTURA 


Lugar/Dirección Fecha y Hora 


CALLE 15 Y 66 (1900), LA PLATA; OFICINA DE COMPRAS.  23/09/2020  10.00 HS.- 


El acto de apertura se llevara de acabo de acuerdo al Artículo 17 Apartado 5 del Decreto 59/2019.- 


 


CONDICIONES PARTICULARES 


Forma de Pago 30 DIAS F/P/F 


Garantía Cumplimiento de Contrato 


 


 
 
AUMENTO, DISMINUCION Y/O 
PRORROGA DEL CONTRATO 


10 % DEL TOTAL ADJUDICADO, Conforme Articulo 19 Aparatado 1.B 
Dto. 59/19. 
FORMA DE CONSTITUCION: Seguro de Caución,  a través de póliza, 
conforme Articulo 19 Apartado 2.2 y 2.4  Dto. 59/19.- 


 
Conforme Artículo 7 Inciso  F del Decreto 59/19.-  


PLAZO DE ENTREGA INMEDIATO 


LUGAR DE ENTREGA CRH RS XI CALLE 15 Y 66 (1900) LA PLATA Y CRH RS VIII ESTADO DE 
ISRAEL 3698 /(7600) MAR DEL PLATA.- 



mailto:hemoterapia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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ANEXO II 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


La presente Contratación Directa LICITACION PRIVADA Nº27/20 PRESUPUESTO tiene por 


objeto la provisión de DETERMINACIONES HEPATITIS C Y ROSA DE 


BENGALA con destino a CRH RS  XI LA PLATA Y CRH RS VIII MAR DEL PLATA   por el 


período NOVIEMBRE-DICIEMBRE/2020 conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 


2019-76-GDEBA-MECCGP de la Contaduría General de la Provincia. 


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos: 


ANEXO I 


CARATULA  


ANEXO II 


CLAUSULAS PARTICULARES 


ANEXO III 


DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER 


ANEXO IV 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 


 PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES  


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO 


La presente contratación se encuadra dentro  de los preceptos del Artículo 17º, apartados 1 y 2  


y apartado 3 Inc. h  del Decreto 59/19.-  


 


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 30 


días hábiles, a contar de la fecha de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento 


del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA, RETIRO DE PLIEGO Y COMUNICACIONES: 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma 
parte del presente, aprobado por la R.G. 2019-76-GDEBA-CGP , la cual podrá ser consultado en 
www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en 


el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 


www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones. 


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del H.I.E. Perfil “D” 


INSTITUTO DE HEMOTERAPIA cito en la calle 15 y 66 s/n de la ciudad  La Plata en el Horario 


de 9:00 Hs a 13:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de sobres.- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, constituido conforme la 


Resolución 713/2016 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, siendo válidas 


todas las notificaciones electrónicas que en éste se cursen. 


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, pre 


adjudicatarios y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 


artículo 12 del Decreto Reglamentario 59/19. Asimismo hasta que se operativice totalmente el 


sistema de notificación electrónica, todos los oferentes  deberán constituir un domicilio real de 


comunicación mediante presentación escrita por duplicado en la que se consignaran domicilio, 


teléfono y/o fax, considerándose válidas  todas las notificaciones que se cursen al mismo. 


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES: 


Las consultas relacionadas con distintos procesos licitatorios se realizarán, ante la oficina de 


compras del Instituto de Hemoterapia en el horario de 8:00 a 13:00 horas, hasta tres (3) días 


hábiles administrativos previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas.  


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES 


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la 


Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires. 


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. (Certificado de Libre de Deudores Alimentarios) 


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


 


ATENTO A LA SITUACION SANTARIA ACTUAL, Las ofertas se deberán 


confeccionar y presentarse via mail a: 


hemoterapia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar  


Tener en cuenta que para que el correo llegue se debe usar la casilla de 


proveedores (cgp) y no correos particulares (como gmail, hotmail, etc) dado que 


estos últimos son directamente rebotados por el sistema webmail .-   
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FECHA DE APERTURA: 23/09/2020 


HORA: 10.00 HS.- 


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 


firmada por el proponente o su representante legal. 
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Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 


salvadas 


La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 


Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 59/19. 


 


 


 


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 


La propuesta deberá contener: 


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. 


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite. 


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el total 


general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio neto, es decir 


con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien. 


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y 


en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 


consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 


Toda documentación deberá ser presentada en original o copia autenticada por Escribano 


Público y legalizada por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según 


corresponda, legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Cuando 


fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma debe estar 


legalizada por el Consejo Profesional respectivo.  


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


El sobre o paquete deberá contener la siguiente documentación: 


9.1 Datos del oferente, indicación de los domicilios real, legal que se fijen en la provincia de 


Buenos Aires y electrónico del oferente. 


9.2. Credencial de Proveedor inscripto emitida por la C.G.P. o constancia de haber iniciado el 


tramite 


9.3. Garantía de Oferta en el caso de corresponder, y bajo el instrumento pertinente. 


9.4. Certificación de calidad, cuando resulte solicitado en las especificaciones técnicas 


de los bienes, insumos y/o servicios a contratar.                                                                                                                                                   


9.5. Oferta económica realizada en pesos argentinos, especificando precio unitario, total 


por renglón y total general conforme el Apartado 4 del Articulo 17 Decreto59/19 


“CONTENIDO”. 


9.6. Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de 


la Ley 13.981 deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 
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9.7. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal, y CBU. 


9.8. Certificado de no anotación en el registro de deudores alimentarios morosos, 


conforme Ley 13.074 y Decreto N° 340/04. 


9.9. Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios.      


9.10. Pliego de bases y condiciones particulares (CARATULA, ANEXOS I,II,III,IV)  


9.11. Constancia de Inscripción en AFIP. 


9.12. Constancia de Inscripción de IIBB (ARBA) vigente al momento de presentación. 


9.13. Constancia de presentación de declaración jurada anual de IIBB (ARBA) vigente al 


momento de presentación. 


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS 


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen 


presenciarlo. 


Se labrará acta que debe contener 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 


d) Nombre del oferente y número de CUIT; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. 


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. 


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los 


interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 


impugnaciones se analizarán posteriormente. 


 


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO 


El principio de concurrencia de ofertas no será restringido por medio de recaudos excesivos o 


mediante exclusiones no reparables. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente 


formulada y suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 


Sin perjuicio de lo antedicho será pasible de subsanación: 


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez (10) %las 


omisiones insustanciales, debiendo la comisión de pre adjudicación intimar 


formalmente a los oferentes para que en un plazo de  3 días hábiles realicen las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello  no 


contravenga los principios generales de Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario, 


vencido el plazo sin haberse subsanado, la oferta será desestimada sin más trámite 
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ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 


Para la evaluación de las ofertas se tendrá en cuenta: 


1. La documentación solicitada en las Especificaciones Técnicas, y En las presentes Bases y 


Condiciones Particulares. 


2. El precio Ofertado. 


3. La calidad de los productos. 


4. El análisis de las muestras, en caso de haber sido solicitadas. 


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 


integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo. El 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de 


los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución 


a adoptar para concluir el procedimiento.La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado 


o por renglón. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 


oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la 


intimación., dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o 


documentación recibida. 


12.2. EMPATE DE OFERTAS 


En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se  


entiende como mantenimiento de la propuesta sin modificación. De mantenerse el empate, se 


analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios 


sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 


características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Preadjudicación procederá 


al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo 


público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el importe de los renglones 


igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a preadjudicar por el sorteo previsto 


en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la 


oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la 


Comisión de preadjudicación aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la 


inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho a tomar 


vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles 
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desde la notificación.Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo 


de adjudicación.  


13.1: TERMINOS PARA FORMULAR LAS IMPUGNACIONES 


Cuando se realicen impugnaciones sobre el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y/o Pre 


adjudicación de las Ofertas  se deberá instrumentar  conforme el Artículo 19 Apartado 1 Inc. 


d)e)y f) del Decreto 59/19, para ello se tendrá en cuenta: 


a) Cuando se impugne el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se deberá 


constituir una garantía del 3% del presupuesto oficial o el monto estimado de la 


compra, la misma se deberá construir mediante  Seguro de Caución a través 


de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación. El plazo perentorio previsto para 


presentar este tipo de impugnación será hasta 24 HS ANTES DEL DIA Y 


HORA DE LA FECHA DE APERTURA Cuando se impugne la pre adjudicación 


de las ofertas  se deberá constituir una garantía del 5% del monto de  la oferta 


del renglón o los renglones impugnados, la misma se deberá construir 


mediante  Seguro de Caución a través de pólizas emitidas por compañías de 


seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación. Para 


este caso rige el plazo previsto en el Artículo 20 Apartado 6 del Anexo I del 


Decreto 59/19. 


Si la impugnación resulta favorable se devolverán las pólizas sin más trámite y dentro de los 5 


días hábiles de resuelta la misma, caso contario se ejecutará la póliza. 


 


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN 


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de bases y 


condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 


2019-76-GDEBA-MECCGP  de la Contaduría General de la Provincia. 


ARTÍCULO 15º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfeccionara con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


adjudicatario o de instrumento que lo sustituya. 


Forman Parte del Contrato: 


1) La Ley N° 13.981 y el Decreto Reglamentario N° 59/19. 


2) El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


3) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares (anexos I, II, III,IV). 


4) La Oferta y muestras que se hubiera acompañado. 


5) La adjudicación. 


6) La Orden de Compra. 


Todos los documentos que integran el contrato se considerarán recíprocamente explicativos, 


pero en caso de existir discrepancia se seguirá el orden de prelación citado Ut Supra.  


ARTÍCULO 16º: LUGAR DE ENTREGA 


CRH RS XI CALLE 15 Y 66 (1900) LA PLATA Y CRH RS VIII ESTADO DE ISRAEL 3698 (7600) 


MAR DEL PLATA.- 
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DISTRIBUCION: 


RENGLON N°01 Y N°02: 100% EN CRH RS XI LA PLATA 


RENGLON N°03: 5.500 DET EN EL CRH RS XI LA PLATA Y 3.500 DET EN EL CRH RS VIII 


MAR DEL PLATA.- 


 


ARTÍCULO 17º: PLAZO  DE ENTREGA 


INMEDIATO               


 


 


ARTÍCULO 18º: FORMA Y PLAZO DE PAGO 


30 dias  f/p/f. 


El Contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 


apartados 1), 2), 3) y 4) del punto III del Articulo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


Reglamentario de la Ley Nº 13.981, en concordancia con lo establecido en el Articulo 31 del 


Anexo Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 


Servicios (Resolución 2019-76-GDEBA-MECCGP). 


ARTÍCULO 19º: CONFECCION Y PRESENTACION DE LAS FACTURAS 


 Las facturas deberán ser confeccionadas a nombre del MINISTERIO DE SALUD - INSTITUTO 


DE HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CUIT Nº 30-62698339-8, las 


mismas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P) y presentadas en original con 2 copias, acompañadas 


del respectivo remito  en original y copia. 


Las facturas deberán ser presentadas con la documentación mencionada en el Articulo 30 del 


Anexo Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 


Servicios.  


ARTÍCULO 20º: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


Las adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren NINGUN TIPO DE GARANTIA, por 


encima de estos valores se deberá presentar garantía conforme  lo dispuesto por el Artículo 19 


Apartado 1.B , Apartado 2 punto 2 y 3 y Apartado 3   del Decreto 59/19,su forma de 


constitución deberá ser a través de un seguro de caución   por un importe del 10% del valor 


total adjudicado.  


ARTÍCULO 21º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o prorrogar 


el contrato en los porcentajes y modalidades que se establecen en el artículo 26 del Anexo 


Único Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios , y 


del Artículo 7º Inc. b) y f) del Decreto 59/19.  


ARTICULO 22º Garantía de los Elementos - Defectos de Origen - Vicios de Fabricación 


Extensión  


El Adjudicatario garantizará los elementos entregados, desde la fecha de la recepción definitiva 


de los mismos, contra defectos o vicios que se adviertan con motivo de su uso, de acuerdo a la 


modalidad y durante un período no inferior al especificado para cada renglón. 


ARTICULO 23º INSTANCIAS COMPETENTES  
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Las instancias administrativas o técnicas competentes del Organismo Contratante, con la 


intervención de la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable del Ministerio de Salud,  


y de los órganos de Asesoramiento y Control cuando corresponda según la materia serán 


quienes se expedirán respecto de la interpretación del presente Pliego de Bases y Condiciones 


y demás documentación que, posteriormente, integre el contrato.  


Serán también quienes intervendrán en todas las cuestiones que el Pliego de Bases y 


Condiciones prevé, autoriza, reserva o impone al Comitente.  


En particular, el H.I.E. Instituto de Hemoterapia será responsable de actuar como contraparte 


de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


ARTICULO 24º INCUMPLIMIENTOS  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, pre adjudicatarios o 


adjudicatarios dará lugar a la aplicación de la penalidades y sanciones previstas por el  artículo 


24  del Decreto 59/19. 


 


ARTÍCULO 25º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES 


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber 


sido intimado para ello. 


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose 


por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la 


repartición adquirente. 


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente. 


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan 


prevista una sanción registral más grave. 


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 


proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de 


los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la 


aplicación del apercibimiento más antiguo. 


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses 


a un (1) año: 


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 


imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el 


pago en el plazo fijado al efecto. 


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y 


hasta dos (2) años: 


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 


imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC. 







 
EX 2020-17609212-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP 


LICITACION PRIVADA 27/20 PRESUPUESTO 


 


 


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en 


perjuicio de la administración no previstas en otra parte. 


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro. 


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 


administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que 


puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta del 


proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se 


considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen pruebas, las 


declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado 


el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 


término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y 


vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución 


aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado. 


ARTICULO 26º JURISDICCION, COMPETENCIA JUDICIAL 


Toda cuestión Judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección, así como al 


contrato pertinente que se perfeccione, quedará sometida única y expresamente a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata, provincia 


de Buenos Aires, renunciando expresamente el oferente, pre adjudicatario y/o adjudicatario a 


cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderle. 
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ANEXO III 


DETALLE DE RENGLONES A PROVEER 


Datos del Procedimiento Contractual 


Tipo: LICITACION PRIVADA  N°  27/20 PRESUPUESTO   


Ejercicio: 2020 


EX 2020-17609212-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP 


Fuente de financiamiento PRESUPUESTO     


 


Datos del Organismo Contratante 


Denominación: H.I.E.INSTITUTO DE HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


Domicilio:  CALLE 15 Y 66 (1900), LA PLATA 


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes e insumos que seguidamente se 


detallan: 


Renglón Código Cantidad Descripción 


01 


 


HS407002 9.000 DETERMINACIONES PARA LA DETECCION DE 
ANTICUERPOS CONTRA EPITOPES ESTRUCTURALES Y 
NO ESTRUCTURALES DEL VIRUS DE LA HEPATITIS C, EN 
SUERO O PLASMA HUMANO , POR LA METODOLOGIA 
QUIMIOLUMINISCENCIA , MARCA 
ABBOTT ARCHITECT O SIMILAR.- VENCIMIENTO NO 
MENOR A 09 MESES.- 


02 LB413140 9.000 REACTIVO PARA LA DETECCION DE ANTIGENOS DEL 
VIRUS DE LA HEPATITIS C ( HCV Ag) EN SUERO O 
PLASMA HUMANO POR LA METODOLOGIA 
QUIMIOLUMINISCENCIA MARCA ABBOTT ARCHITECT O 
SIMILAR. VENCIMIENTO NO MENOR A 09 MESES.- 


03 M4001063 9.000 DETERMINACIONES ANTI BRUCELLAS POR ROSA DE 
BENGALA MARCA VIRCELL O SIMILAR. VENCIMIENTO 
NO MENOR A 09 MESES.- 


 
 
 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 


 


 


ATENTO A LA SITUACION SANTARIA ACTUAL, Las ofertas se deberán 


confeccionar y presentarse via mail a: 


hemoterapia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar  


Tener en cuenta que para que el correo llegue se debe usar la casilla de 


proveedores (cgp) y no correos particulares (como gmail, hotmail, etc) dado que 


estos últimos son directamente rebotados por el sistema webmail .-   


 



mailto:hemoterapia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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1.- LUGAR DE ENTREGA 


CRH RS XI CALLE 15 Y 66 (1900) LA PLATA Y CRH RS VIII ESTADO DE ISRAEL 3698 


(7600) MAR DEL PLATA.- 


 


DISTRIBUCION: 


RENGLON N°01 Y N°02: 100% EN CRH RS XI LA PLATA 


RENGLON N°03: 5.500 DET EN EL CRH RS XI LA PLATA Y 3.500 DET EN EL CRH RS VIII 


MAR DEL PLATA.- 


 


2.- PLAZO DE ENTREGA 
INMEDIATO  


3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA:  


 TREINTA (30) días hábiles administrativos. Producido el vencimiento del plazo de 


mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo manifestación 


fehaciente del oferente efectuada con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 de la Ley 13.981 y su Decreto 


Reglamentario.  


4.- FACTURACION Y PAGO: 30 DIAS F/P/F 


El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones y el proceso establecido 


por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario.  


5.- DOCUMENTACIÓN 


Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación que a 


continuación se detalla: 


5.1 Garantía de Oferta en el caso de corresponder, y bajo el instrumento pertinente. 


5.2 Certificación de calidad, cuando resulte solicitado en las especificaciones técnicas 


de los bienes, insumos y/o servicios a contratar.                                                                                                                                                   


5.3 Oferta económica realizada en pesos argentinos, especificando precio unitario, total 


por renglón y total general conforme el Apartado 4 del Articulo 17 Decreto 59/19 


“CONTENIDO”.   


5.4 Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la 


Ley 13.981 deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.    


5.5 Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal, y CBU. 


5.6 Certificado de no anotación en el registro de deudores alimentarios morosos, 


conforme Ley 13.074 y Decreto N° 340/04. 


Constancia de Inscripción en AFIP. 


5.7 Constancia de Inscripción de IIBB (ARBA) vigente al momento de presentación. 


5.8 Constancia de presentación de declaración jurada anual de IIBB (ARBA) vigente al 


momento de presentación. 


5.9 Credencial de Proveedor inscripto emitida por la C.G.P. o constancia de haber 


iniciado el tramite 
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 6. OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto 


Reglamentario Nº59/19.- 


 


ATENTO A LA SITUACION SANTARIA ACTUAL, Las ofertas se deberán 


confeccionar y presentarse via mail a: 


hemoterapia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar  


Tener en cuenta que para que el correo llegue se debe usar la casilla de 


proveedores (cgp) y no correos particulares (como gmail, hotmail, etc) dado que 


estos últimos son directamente rebotados por el sistema webmail .-   
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ANEXO IV  
PLANILLA DE COTIZACION 


Datos del procedimiento contractual 


Número: LICITACION PRIVADA 27/20 PRESUPUESTO 


Ejercicio:2020  


Expediente nº- EX 2020-17609212-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP 


 


Datos del Organismo Contratante 


Denominación: H.I.E.INSTITUTO DE HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 


Domicilio: CALLE 15 Y 66 (1900), LA PLATA. 


 


Datos del Oferente 


Nombre o Razón Social:  


C.U.I.T:  


Nº Proveedor del Estado:  


Domicilio Comercial:  


Domicilio Legal:  


Domicilio electrónico:   


 
Reng CANT. CODIGO Descripción Precio 


Unitario        
($) 


Precio  


Total         
($) 


 


 


 


 


      


 TOTAL NETO-NETO ($)  


Importe Total de la Propuesta, son PESOS 
 


(en números y letras) 


Firma y Sello del Oferente 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS: 


 


LOS VENCIMIENTOS NO DEBERAN SER MENOR A 09 (NUEVE) 


MESES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LOS INSUMOS.- 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA 


CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 


Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN Las normas contenidas en el presente 


articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 


PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES Los 


Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de 


ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo 


contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la 


adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en el 


acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar el medio por ciento 


(0,50%) del monto estimado de la contratación. En este último caso, sólo se tendrán en 


cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado, previo a la apertura de 


ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. El importe recibido por la venta 


de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 


 Artículo 3°.-COMUNICACIONES Las comunicaciones que se realicen entre el 


contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y adjudicatarios, serán 


efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA Los interesados en 


formular ofertas deberán: 1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de 


trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, 


con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a 


la adjudicación. Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los 


supuestos previstos en el apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de 


las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 


Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 


15.079). 


 Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS Todo oferente deberá indicar su 


domicilio real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la 


Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, constituido conforme a las normas que 


dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. Serán válidas todas las notificaciones 


electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio electrónico constituido. 


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable 


en caso de proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de 


Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA. Todo cambio de domicilio deberá ser 


comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez transcurridos diez 


(10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL Toda cuestión judicial que se suscite en 


torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 13.981, normas 


reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales 


Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS Los plazos deben computarse en días hábiles 


administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. A los efectos emergentes del Impuesto 


al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la condición de 


exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto 
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a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este 


impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. Las jurisdicciones y 


entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado en 


los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR El 


oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las 


causales de inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad 


de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos así como 


también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las garantías y la 


suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo 


máximo previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada 


durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de la 


aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables 


al contratista.  


Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Las ofertas serán presentadas de 


conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse 


mediante la utilización de medios electrónicos, no resultarán aplicables las 


disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya realización se traduzca en 


operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la normativa 


que dicte la Autoridad de Aplicación. La firma deberá encontrarse aclarada indicando el 


carácter del firmante. 


 Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN La moneda de cotización será el Peso ($), 


excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad de cotizar en moneda 


extranjera. Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 1) El importe de las 


garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 2) A los efectos de la 


comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el 


Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


 Artículo 12.- APERTURA Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados 


en el pliego de condiciones particulares, en presencia de las autoridades de la repartición 


contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo. Si el día fijado para ese acto 


fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día siguiente 


a la misma hora. En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres 


debe ser simultánea para todas las ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del 


sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el 


oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá a la 


devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Los oferentes deberán mantener y 


garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o el que se fije en 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el 


oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares disponga algo 


distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA La presentación 


de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la 


contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 


respuesta a consultas. No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y 


Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean solicitados como requisito junto con la 


documentación que la integra.  
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Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR Cuando se hubiere previsto la 


oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda extranjera puede 


referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. En caso de que 


el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en 


condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. Los seguros para las ofertas en condición 


C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la mercadería. Esta cláusula 


se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios por 


aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles 


y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva 


entrega. La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros 


gravámenes correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad 


Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de 


crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no 


considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.  


Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS Cuando se pretenda la aplicación de las 


preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en forma conjunta con la 


oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 


 Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS El falseamiento de datos contenidos en la 


oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a la devolución de la 


garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con 


posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con 


pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES El oferente debe formular oferta por la 


totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, salvo que los pliegos 


en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 


 Artículo 19.- GARANTÍAS Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones 


los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone 


el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los Pliegos 


Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20. PREADJUDICACIÓN La preadjudicación se efectuará conforme al 


procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS Los oferentes deberán 


cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04 en 


forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más 


conveniente teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, 


los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones 


de la oferta. Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad 


contratante, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 


deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos 


que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días 


de emitido el acto administrativo. Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa 


de la oferta en relación con precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la 


aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el 


artículo 22 de la Ley que se reglamenta. Podrán habilitarse, en particular para cada 


llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo justifique, métodos que 


posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
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hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO Los 


organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a 


indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRAT  


Artículo 25.-TRANSFERENCIA Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, 


salvo consentimiento expreso de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, 


subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las 


obligaciones emergentes del contrato. 


 Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. La autoridad administrativa 


contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los términos del 


artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Artículo 27.- ENTREGA Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, 


fecha o plazos, lugar y demás condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y 


Condiciones Particulares. En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, se entenderá que: 1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) 


días corridos, contados a partir del día siguiente al de recepción de la orden de compra o 


suscripción del instrumento respectivo, según corresponda; 2) El lugar de entrega es la 


sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 3) Los elementos deben ser 


nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES Cuando el pliego de condiciones particulares 


prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá estipular la modalidad del 


requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA El flete y la descarga serán por cuenta del 


adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS Las facturas 


deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en 


la dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación 


de la facturación deberá ser acompañada por: a) Original del parte de recepción 


definitiva. b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario 


actuante del comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último 


vencimiento operado al momento de presentar la factura; c) Fotocopia autenticada por 


escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración Jurada de 


Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago; d) Constancia de su inscripción ante AFIP; e) Constancia de 


validez de la factura presentada; f) Otra documentación que exija el pliego particular o 


la normativa aplicable. En cada factura debe constar: a) Número y fecha de la Orden de 


Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; b) Número de Parte de 


Recepción Definitiva; c) Descripción de los conceptos facturados; d) Importe unitario y 


total de la factura; e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la 


Provincia, en su carácter de Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad.  


Artículo 31.- PAGO El contratante cancelará sus obligaciones conforme las 


disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del 


Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Será causal determinante del rechazo 


de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así como causal de 


rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de 


que: a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, 


incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, b) 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 


funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos 
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incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, c) Cualquier 


persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público 


con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones. Serán considerados sujetos activos de esta conducta 


quienes hayan cometido o intentaran cometer tales actos en interés del contratista, 


directa o indirectamente.  


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones 


emergentes de la respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales 


generadas con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos 


contratantes. Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y 


cargas sociales y previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, 


vinculados con la ejecución contractual; quedando expresamente liberada la contratante 


por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre ambos. La 


contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase 


por cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera 


otro conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de 


aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para 


el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario. 


 Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS El adjudicatario deberá adoptar todas las 


medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación vigente, para evitar daños a 


personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento de los 


perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan 


para el desarrollo de su actividad y los que se requieran en el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los perjuicios 


que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se 


produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS El incumplimiento de las obligaciones contraídas 


por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las 


penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 
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